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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

MI NI S TERI O DEL EJERCITO

DECRETO de 21 de agosto de 1958 por el que se dispone 
que el Intendente de Ejército don Bernardo de Ledes
ma Barea cese en el cargo de Jeje de Intendencia del 
Cuerpo de Ejército I y de los Servicios de Intendencia 
de la Primera Región Militar y pase a la situación de 
reserva por haber cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el Intendente de E jército don Ber
nardo de Ledesma Barea cese en el cargo de Jefe de Inten 
dencia del Cuerpo de E jército uno y de los Servicios de Inten
dencia de la Prim era Región M ilitar y pase a la situación de 
reserva por haber cum plido la edad reglam entaria el día veinte 
del actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta 
y  ocho.

FRAN CISCO FRANCO

FU M inistro del Ejercito.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 27 de agosto de 1958 por el que se dispone 
que el General de División don Ramón Méndez de Vigo 
y Méndez de Vigo pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la. edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de División don Ram ón 
Méndez de Vigo y M éndez de V igo pase a  la situación de re
serva por haber cum plido la edad reglam entaria el día veinti
séis del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRAN CISCO  FRA N CO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 1 de agosto de 1958 por la que se resuelve el 
concurso de traslado de Inspectores de Enseñanza Primaria

.

lim o. S r .: De conform idad con lo dispuesto por la Orden 
ministerial de 22 de enero del año en curso (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTAD O  de 8 de febrero), convocando concurso de 
traslado entre Inspectores de Enseñanza P rim aria ; vista la pro
puesta elevada por el Tribunal calificador, dictam inada favora
blemente por la Com isión Permanente del C onsejo Nacional de 
Educación, y en uso de las facultades que le están atribuidas, 

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. Nom brar Inspectoras e Inspectores de Enseñanza 

Primaria de las cabezas de com arca o provincias que se indican 
a las señoras y señores que se relacionan:
1.° D .a Julia Barranquero Peris.— Carm ona (Sevilla), cabeza de

comarca.
2.° D. Sim ón Serrano Rodríguez. —  Manresa (Barcelona), ca

beza de cóm a rea.
3.° D a M aría Teresa Colom a Dávalos. —  Játiva (Valencia), ca

beza de com arca.
4.° D. Constantino Domínguez Novoa. —  Sigüenza (Guadala-

jara), cabeza de com arca.
6.° D a  M anuela Aznar Satorres.— Valladolid.

6.(> D. José Sala-zar Salvador.— Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), cabeza.' de comarca.

7/» D a  M aría Desamparados R ahola Falgas.— Vich (Barcelona), 
cabeza de com arca.

8a D a Francisca González Rivero.— M edina del Cam po (Valla- 
dolid).

9.° DA María Luisa Valgañón Martínez.— Huesca
10. D. Antonio Angulo G óm ez.— Reinosa (Santander), cabeza

de com arca.
11. D a Angela Barrio Higuera.— Palencia.
12. D. Pedro Caselles Rollan.—Lugo.
13. D. Juan Herrero Vila.— Palma de Mallorca.
14. D a María Pilar Flórez Quiñones.— Huelva.
15. D. Vicente Andrés Lozano.—Palencia.
16. D. Pedro Blas Martín.— Albacete.
17. DA Julia Pablo Villacieros.— Soria.
18. D a M aura Pascual Escribano. — Villafranca del Bierzo

(León), cabeza de com arca.
19. D. Luis Viñas Cortegoso. —  Túy (Pontevedra), cabeza da

comarca.
20. D. Fidel Blanco Castilla. —  Valdepeñas (Ciudad Real), ca

beza de comarca.
21. D. Luis González Gisbert. —  Pozoblanco (Córdoba), cabeza

de com arca.
22. D. Antonio Carrascal Espino.—Lérida.
23. D  Jacinto Ruiz Santiago.— Belm onte (Cuenca), cabeza de

comarca.
24. D a  Ana González Gisbert. —  Lora del R ío  (Sevilla), cabeza

de comarca.
25. D. José Corom inas Vallribera.—R ipoll (G erona), cabeza de

comarca.
26. D. Arturo Calsina M ajó. —  Figueras (G erona), cabeza de

comarca.
27. D Angel Bueno Roldán. —  Eibar (Guipúzcoa), cabeza de

comarca.
28. D. Gabriel de D iego Tores.— Jerez de la Frontera (C ádiz),

cabeza de com arca.
29. D Ram iro Castro Santamaría. — Ciudad R odrigo (Sala

manca), cabeza de com arca.

Segundo. Los cambios de destino tendrán lugar en la pri
mera quincena del mes de septiembre próximo. A dicho fin, los 
Secretarios de las Inspecciones Provinciales, con el visto bueno 
de los Inspectores Jefes o quienes hagan sus veces, procederán 
a extender en los títulos profesionales de los interesados los 
ceses o tom as de posésión, según se trate, con efectos, respecti
vam ente. de 31 de agosto y 1 de septiembre.

Tercero. Copias reintegradas de los ceses y  tom as de pose
sión deberán elevarse a esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria (Sección de Inspección e  Incidencias del Magisterio). 

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1958.

R U B IO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 7 de agosto de 1958 por la que se dispone el 
reingreso a su cargo de don Blas Tello Fernández Ca
ballero.

lim o. Sr.: Dispuesto por Decreto de 22 de ju lio  pasado el 
cese de don  Blas Tello Fernández Caballero en el cargo de D i
rector general de Política Interior, y de con form idad con  lo 
previsto en el articulo 17 de la Ley de 15 de Julio de 1954 sobre 
situaciones de los funcionarios de la Adm inistración Civil del 
Estado, •

Este Ministerio se ha servido disponer que el referido don  
Blas Tello Fernández Caballero se reintegre a su cargo y de&>
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tino de Magistrado de Trabajo de primera categoría, dentro 
del plazo señalado en el citado precepto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento ,y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de agosto de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de julio de 1958 por la que se resuelve la 
oposición convocada para cubrir la plaza de Jefe de la 
Sección de Biología y  Físico-Química del Servicio de in
seminación Artificial del Patronato de Biología Animal.

limo. Sr.: Finalizada la oposición convocada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de febrero de 1957 de

acuerdo con la autorización concedida a la Dirección General 
de Ganadería por Orden ministerial de 30 de junio de i956, 
para cubrir entre otras la plaza de Jefe de la Sección de Bio
logía y Físico-Química del Servicio de Inseminación Artificial 
del Patronato de Biología Animal,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Tri
bunal designado al efecto, que hace suya este Centro directivo, 
ha tenido a bien nombrar a don José Crespo Garcia para des
empeñar la mencionada plaza, quien percibirá el sueldo anual 
de diecisiete mil quinientas pesetas y las correspondientes pa
gas extraordinarias en julio y diciembre de cada año, con car
go a la plantilla consignada en el presupuesto del citado Pa- 
tronáto de Biología Animal, como Organismo autónomo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Ganadería.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M IN ISTER IO  DEL EJERCITO

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se aclaran 
los límites y superficie real del solar de la calle del 
Alcalde de Móstoles, Melilla, a ceder al Patronato de 
Casas Militares para la construcción de viviendas

Por no ser exacta la descripción del solar de la calle del 
Alcalde de Móstoles, Melilla, que figura en el Decreto de siete 
de febrero pasado, que autoriza al Ministerio del Ejército para 
ceder al Patronato de Casas Militares varias parcelas de terre
no en las plazas de Ceuta y Melilla, para la construcción de 
viviendas, a propuesta del Ministro del Ejército y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artícuio único.—Los linderos y superficie real del solar de 

la calle del Alcalde de Móstoles, en la plaza de Melilla, cuyo 
solar se autoriza al Ministerio del Ejército para ceder en propie
dad y a título gratuito al Patronato de Casas Militares, según 
Decreto de siete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, 
son los que a continuación se indican, y no los señalados en la 
citada disposición:

Solar de siete mil novecientos noventa y dos metros cuadra
dos en la calle Alcalde de Móstoles, limitando: Norte, setenta 
metros en línea recta, con terrenos propiedad del Estado (cuar
tel de Sanidad); Sur, dieciséis metros en línea recta, formando 
un ángulo aproximado de setenta y cuatro grados con la ali
neación de la calle Alcaide de Móstoles, lindando coq terrenos 
propiedad del Estado (cuartel de Santiago); Este, ciento noven
ta y dos metros en línea quebrada, con terrenos propiedad del 
Estado (cuartel de Santiago), y al Oeste, doscientos metros en 
línea recta de fachada, a la calle Alcalde de Móstoles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

ORDEN de 23 de julio de 1958 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre don Telesforo Sánchez Blázquez, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este MLinisterío, de 16 de diciembre de 1957, por la

que se denegó el reingreso y ascenso a Sargento del interesado, 
se ha dictado, con fecha 28 de mayo de 1958, sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso instado por 
don Telesforo Sánchez Blázquez, debemos confirmar y confir
mamos, la Resolución del Ministerio del Ejército de 16 de di
ciembre de 1957, que desestimó el recurso promovido por el hoy 
recurrente contrá Orden comunicada de la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal denegatoria de su petición del re
ingreso en el Ejército, ascenso al empleo de Sargento efectivo 
ael Arma de Infantería y concesión inmediata del retiro volun
tario, absolviendo de la demanda a la Administración General 
del Estado y sin hacer declaración en cuanto a costas.—Asi 
por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 363).

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1958.

BARROSO

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 10 de septiembre de 1958 por la que se dis
pone la emisión y puesta en circulación de una serié 
de sellos conmemorativos del XVII Congreso Interna
cional de Ferrocarriles.

limos. Sres.: A fin de conmemorar la celebración del Dieci
siete Congreso Internacional de Ferrocarriles, se ha estimado 
conveniente emitir una serie de ellos alusiva al mismo, y en 
su virtud, este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo l.* Con la denominación de XVH Congreso Inter
nacional de Ferrocarriles, se emitirá una serie de seis valores 
de sellos de Correos, con las cantidades y características que 
para cada uno se especifican:

De 15 céntimos, tres millones quinientos mil, color sepia; 
motivo: Tren Talgo, con fondo del Monasterio de El Escorial.

De 60 séntimos, tres millones quinientos mil, color violeta;
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motivó: Moderno tren atravesando el desfiladero de Despeña*perros.

De 80 céntimos, cinco millones, color verde oscuro; motivo: Tren con fondo del castillo de La Mota,
De una peseta, tres millones quinientos mil, color naranja; motivo: Tren Talgo, con fondo de El Escorial.
De dos pesetas, tres millones quinientos mil, color magenta; motivo: Moderno tren atravesando el desfiladero de Despeña- perros.
De tres pesetas, tres millones quinientos mil, color azul; motivo: tren con fondo del castillo de La Mota.
Art. 2.° Los indicados sellos se pondrán a la circulación y venia el día 29 de septiembre corriente, y podrán utilizarse para el franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento.
Art. 3> De cada uno de dichos valores quedarán reservados en ia Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre mil unidades, a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al objeto del cumplimiento de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a  las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal, como a las necesidades del intercambio oficial, o al mismo intercambio, 

cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación. La retirada de es- los sellos por la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación será verificada mediante petición de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Art. 4.° Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las planchas. pruebas, etc., una vez realizada la emisión; levantándose la correspondiente acta, que suscribirá un representante de da Oficina Filatélica del Estado.
Art. 5.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores filatélicos que se desprende de sus signos de franqueo, se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos 

de franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad por la supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por los medios correspondientes.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limes. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo Postal,Director general de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.
* * •

RESOLU CION de la Dirección General de Tributos Espe
ciales por la que se autoriza la r ija  que se especifica, en   

combinación con la Lotería Nacional.
Por acuerdo de este Centro Directivo fecha 3 del mes actual, se autoriza al señor Director de la Obra «Hucha de San José» 

para celebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 25 de noviembre de 1958, en la que habrán de expedirse 60.000 papeletas, cada una de las 
cuales contendrá un número que venderán al precio de veinticinco pesetas cada una, y en la que se adjudicarán como 
premios de la rifa los siguientes: Un automóvil usado marca «Chevrolet», potencia 22 H. P., motor 7503AB y bastidor 057T- 
240782, valorado en 540.000 pesetas, para el poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el premioprimero de dicho v sorteo. Un viaje bipersonal en excursióncolectiva «París-Brúselas-Lourdes», con duración de diecisiete 
días, por un importe de 15.900 pesetas, para el poseedor de la papeleta cuyo número sea’ igual al del que obtenga el premiosegundo en dicho repetido sorteo, y un viaje bipersonal enexcursión colectiva «París en bandeja», con duración de once 
di as? valorado en un importe de 10.000 pesetas, para el posee
dor de la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el premio tercero en el mismo sorteo, debiendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 9 de septiembre de 1958.—El Director general, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Alberto Gerera Morelli.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de''Ministros,

D I S P O N G O :
iArtículo primero.—Se concede la nacionalidad española a don Alberto Gerera Morelli, apátrida.Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efecto alguno hasta que el interesado preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Registro Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOSi Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se con cede 
la nacionalidad española a Sidi H am ed B en Si M ohatar 
Quebdani.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a Sidi Hamed Ben Si Mohatar Quebdani, súbdito marroquí. )Articulo segundo.—La expresada concesión no producirá efecto alguno hasta que el interesado preste juramento de fidelidad al Jefe* del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Registro Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se concede 
la nacionalialidad española a don Jacob Chocrón Chocrón .

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :  ^

Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a don Jacob Chocrón Chocrón, súbdito marroquí y ex combatiente.Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efecto alguno hasta que el interesado preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Registro 
Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Saii Sebastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación.,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se concede 
la nacionalidad española a S id i Lah asen Ben Abselan

 Holti.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe

ración del Consejo de Ministros^



8062 12 septiembre 1958 B. O. del E.— Núm. 219

d i s p o n g o

Articulo primero.— Se concede la nacionalidad española a Sicü 
Lañasen Ben Abselan Hoiti, súbdito marroquí y ex com batiente 
de nuestra Campaña de Liberación.
' Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juram ento de fidelidad0 
h1 Jefe de] Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con 
renuncia a todo pabellón extranjero v sea inscrito en el Registro 
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

f r a n c i s c o  f r a n c o
El Ministro up la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA
• • •

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se concede
la nacionalidad española a Sidi Hamed Ben Dudduh 
Ben Amar.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se concede la-# nacionalidad española a Sidi 
Hamed Ben Dudduh Ben Amar, súbdito marroquí.

Artículo segundo.—La expresada Concesión no producirá elec
to alguno hasta que el interesado preste juram ento de fidelidad 
al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con 
renuncia a todo pabellón extranjero v sea inscrito en el Registro 
Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRAN CISCO f r a n c o
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

♦ • •
a

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se concede
la nacionalidad española a Sidi Ayad Ben Rabah Ben Mohand

A propuesta del Ministro de la G obernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se concede la nacionalidad española a Sidi 
Ayad Ben Rabah Ben Mohand, súbdito marroquí.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste Juramento de Adeudad 

. al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con 
renuncia a todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Registro 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ta Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA
\

* • *

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se concede 
la nacionalidad española a Sidi Embarek Ben Mohatar
Halufi.

A propuesta del M inistro de la G obernación y previa delibe
ración del ponsejo de Ministros,

D I S P O N G O :

* Articulo primero.— Se concede la nacionalidad española a Sidi 
Embarek Ben M ohatar Halufi, súbdito marroquí.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juram ento de fidelidad 
al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes eapañólas, con '

renuncia a todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Registro 
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ía Gobernación 

CA^VULO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
autoriza al Sindicato Nacional de Transportes y Comunidades 

para que preste aval por el importe total 
de las fianzas colectivas, en su día depositadas en el 
Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones 
de Valencia por los industriales taxistas, titulares de 
camiones de Servicio Discrecional y Agencias de Transporte. 

El Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, con fecha 26 de 
• agosto último, ha resuelto lo siguiente:

Las Ordenes de este Ministerio de 18 de mayo de 1951 y 
31 de mayo de 1952 autorizaron la constitución de fianzas 
colectivas mediante el depósito global para cadu uno de los 
Subgrupos de Taxis, titulares de camiones de Servicio Discre
cional y Agencias de Transporte.

Al am paro de estas disposiciones, ¡os industriales de los 
referidos 8ubgrupos del Sindicato Provincial de Transportes 
y Com unicaciones de Vaiehclá procedieron a depositar en dicho 
Organismo Sindical la parte proporcional que a cada uno 
de ellos correspondía en la fianza global, depósitos de los que 
dispuso indebidamente ei funcionarlo de dicho Sindicato en
cargado de su recaudación

Sin perjuicio' de la acción penal per la deslealtad de dicho 
funcionario, sancionada por la Audiencia Provincial de Valen
cia. se hace preciso además amparar el derecho de los indus
triales que consignaron sus fianzas con arreglo a los precep
tos vigentes. Y en su virtud.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer* lo siguiente:
1.” Se autoriza al Sindicato Nacional de Transportes y 

Com unicaciones para que. en el plazo de dos meses, preste 
aval por el importe" total de las fianzas colectivas, en su dia 
depositadas en el Sindicato Provincial de Transportes y Com u
nicaciones de Valencia por los industriales taxistas, titulares 
de camiones de Servicio Discrecional y Agencias de Transporte.

2.° Este aval ge entenderá referido exclusivamente a lo.s 
industriales de loe citado* tres subgrupos que hubieran justi
ficado o justifiquen docum entalm ente que en su m om ento opor
tuno consignaron ante el Sindicato Provincial de Transportes 
y Com unicaciones de Valencia la parte proporcional que les 
correspondía en las fianzas colectivas o global.

3.° Los industriales amparados por el aval sindical a que 
se refiere esta disposición gozarán de la integridad de los de
rechos reconocidos a favor d e jo s  industriales que tengan rea
lizada en form a legal la consignación del prorrateo que pudiera 
corresponderás en las referidas fianzas.

4.° Paulatinamente, en un plazo de cinco año*, el S indica
to Nacional de Transportes y Com unicaciones podrá ir reda-

'c ien d o  el importe a que alcanza su aval, mediante la consig
nación en dinero efectivo o en títulos de la Deuda Pública 
del Estado, en la Caja General de Depósitos.

6.° Se faculta a la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera para dictar las normas 
complem entarias y aclaratorias de la presente disposición, así 
com o para autorizar los docum entos precisos para la form aliza
ción definitiva del aval sindicál.

Lo que com unico a V. S. para, su conocim iento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 ‘de agosto de 1958.—El Director general. Pascual 

Lorenzo.

Sr Jefe nacional del Sindicato Nacional de Transporte* y
Comunicaciones.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 26 de agosto de 1958 por la que las Escuelas 
Parroquiales de «Nuestra Señora del Pilar», de Albacete, 
pasan a depender del Consejo Escolar Primario «Jesús 
Sacerdote y Divino Maestro».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado;
Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición, 

la que redundará en -beneficio de los intereses de la enseñanza, 
y los favorables informes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto acceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, que las Escuelas Parroquiales «Nuestra Seño
ra del Pilar»—graduada de niños de tres secciones y graduada 
de niñas de dos secciones—, del' casco del Ayuntamiento de 
Albacete (capital), se consideren a todos sus efectos como 
dependientes del Consejo Escolar Primario «Jesús Sacerdote 
y Divino Maestro», establecido por Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 
de enero de 1956), correspondiendo la provisión de las vacantes, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31). del Consejo 
Escolar, del que pasan a depender.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la construcción de un 
grupo de Escuelas de Enseñanza Primaria y Profesio
nal dependientes de la Parroquia de Nuestra Señora de 
Fátima en Sueca (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un grupo 
de Escuelas de Enseñanza Primaria y Profesional dependientes 
de la Parroquia de Nuestra Señora de Fátima, de Sueca (Va
lencia), regentadas por el señor Cura Párroco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

*  *  *

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la construcción del 
Colegio «El Pinar de Nuestra Señora», en Valldoreix 
(San Cugat del Vallés), en la provincia de Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción del Colegio 
«El Pinar de Nuestra Señora», en Valldoreix (San ,Cugat del

Vallés), en la provincia de Barcelona, de Hijas de Nuestra 
Señora del Sagrado Corazón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

•  *  *

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la construcción de un 
Centro docente de Formación Sacerdotal de Enseñanza 
Media y Elemental en hoja (Granada).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de interés social á todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un Centro 
docente de Formación Sacerdotal de Enseñanza Media y Ele
mental en Loja (Granada), de la Congregación de Misioneros 
del Inmaculado Corazón de María.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
*  • •

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la construcción del 
Colegio de la Compañía de María, de Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para la construcción del Colegio 
de la Compañía de María, de Sevilla, de las Religiosas de la 
Orden del mismo nombre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional. ^
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

• «  *

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la ampliación y reforma 
de sus instalaciones del Colegio «Patronato de San 
José», de Gijón.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la ampliación y reforma de sus
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instalaciones del Colegio «Patronato de San José», establecido 
en Gijón, calle de los Angeles, número dos, de las Religiosas 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la construcción del 
nuevo edificio para Colegio de Enseñanza Primaria y 
Profesional en la barriada de San Martín de Clot, 
Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción del nuevo edificio 
para Colegio de Enseñanza Prim aria y Profesional, que proyec
tan instalar las Religiosas de la Congregación de María Inmacu
lada (Mgrianistas), en la barriada de San Martín de Clot, en 
Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a  ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
* *  *

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras de ampliación y reforma del 
Colegio «Virgen de las Escuelas Pías», en Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
. Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras de ampliación y reforma del Colegio 
«Virgen de las Escuelas Pías», en Barcelona, del Pío Instituto 
de Hijas de María RR. MM. Escolapias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
*  ♦ *

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la construcción e  
instalaciones del nuevo edificio para el Colegio «Santo 
Angel de la Guarda», en Pamplona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuérdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de rhil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción e instalaciones 
del nuevo edificio para el Colegio «Santo Aágel de la Guarda», 
en Pamplona, de las Religiosas del mismo nombre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declaran 
de interés social las obras para la construcción del 
Colegio Mayor Universitario femenino de las RR.  
Madres Escolapias, en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción del Colegio Ma
yor Universitario femenino de las RR. MM. Escolapias, en Ma
drid, Puerta de Hierro (Ciudad Universitaria).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se-' 
bastión a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 30 de julio de 1958 por la que se crean, con 
efectos de 1 de octubre próximo, 1.000 plazas en las  
distintas categorías del Escalafón General del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capitulo primero, articulo pri
mero, grupo sexto, concepto primero y subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento el crédito 
global de 5.436.240 pesetas «para la creación en 1 de octubre de 
1.000 plazas en la misma proporción que se figura en la plantilla 
precedente», se precisa a tai efecto acordar la distribución del 
referido crédito, y teniendo en cuenta el número de plazas de 
que consta cada una de las categorías del Escalafón, y que 
existe crédito adecuado para la paga extraordinaria de diciembre 
correspondiente a estas nuevas 1.000 plazas, del global consigna
do en el capitulo primero, artículo primero, grupo sexto, con
cepto 11; que por la Sección de Contabilidad ha sido tomada 
razón del gasto y fiscalizado por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 27 de Junio y 15 de Julio, respec
tivamente,

Este Ministerio ha dispuesto que. con cargo a los créditos 
figurados en el capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto primero y undécimo y subconcepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Departamento, se consideren 
creadas, a partir de 1 de octubre del corriente año, v distri
buidas en las respectivas categorías del Escalafón del Magiste
rio, las plazas que a continuación se detallan:

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

R e l a c i ó n  q u e  se  c i t a

Categoría Plazas

Cap. 1 º  art. 
grupo 6.º  concepto 

1 º  
Haberes últim o 

trimestre

Pesetas

Cap. 1 º  art. 1 º  
grupo 6.°, concepto 

1 1  
Paga, extraordina

ria diciembre

Pesetas

 1.» 
2.a 
3.a
4 a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

15
38
75

113
181
183
183
182
30

115.650.00
273.600.00
506.250.00
722.070.00 

1.058.850,00
982.710.00
878.400.00
780.780.00
117.900.00

38.550.00 7
91.200.00

168.750.00
240.690.00
352.950.00
327.570.00
292.800.00
260.260.00
39.300.00

Totales . 1.000 5.436.210,00 1.820.070,00
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ORDEN de 18 de agosto de 1958 por la que se conceden 
subvenciones a las Escuelas de Comercio que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el capítulo tercero, artículo quinto, gru

po tercero, concepto quinto, del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento figura la cantidad de 3.320.000 pesetas «para 
atender a toda clase de gastos, distribuidos discrecionalmente 
por Orden ministerial de enseñanzas profesionales, sociales, 
agrícolas, mercantiles, industriales, aeronáuticas, artísticas y 
similares en Centros oficiales dependientes de la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas»;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón del gasto y que la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado lo ha fiscalizado favorable
mente en fechas 22 y 23 de julio último, respectivamente;

Vistos el artículo 67 de la Ley de Administración y Conta
bilidad del Estado, de 1 de julio de 1911;

Considerando la conveniencia de conceder a las Escuelas 
que se citan más adelante las cantidades necesarias para que 
puedan atender a los gastos que se señalan en el epígrafe 
presupuestario citado,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Conceder las subvenciones que a continuación se 

detallan por la cuantía que se expresa, con cargo al capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo tercero, concepto quinto, del 
vigente presupuesto de gastos:

Pesetas

Escuela de Comercio de Barcelona .........................   20.000
Idem id. de Bilbao .................................................... ......... 20.000
Idem id. de La Coruña...............................................    20.000
Idem id. de Las Palmas de Gran Canaria....................  20.000

Total ....................  80.000

Segundo.—Las mencionadas cantidades serán libradas «en 
firme» previa presentación de las cuentas, por triplicado, en la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

fimo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
*

M INISTERIO DE IN D USTRIA

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se aprueba 
el «Presupuesto segundo adicional de revisión de pre
cios del proyecto de socavón de desagüe de la zona 
minera de Linares (Jaén)».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de In
dustria para la aprobación definitiva del «Presupuesto segundo 
adicional de revisión de preciós del proyecto de socavón de 
desagüe de la zona minera de Linares (Jaén)», en cuya trami
tación se han observado los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente, previo el informe de la Intervención General de 
¿A Administración del Estado, y de conformidad con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Industria y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el «Presu
puesto segundo adicional de revisión de precios del, proyecto de

socavón de desagüe de la zona minera de Linares (Jaén)», apro
bado técnicamente por Orden ministerial de veintisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta y ocho por un“ importe total de 
seis millones trescientas noventa y cuatro mil setecientas se
tenta y nueve pesetas con un céntimo.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras se abona
rá con cargo al crédito de once millones quinientas mil pesetas 
consignado en los Presupuestos Generales del Estado para el 
bienio mil novecientos cincuenta y ocho-mil novecientos cin
cuenta y nueve en la sección décima, capítulo sexto, artículo 
primero, grupo tercero, concepto primero.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Industria para 
disponer que la ejecución de estas obras se realice por la misma 
empresa que tiene adjudicados los destajos de las realizadas 
hasta la fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria 

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se autoriza 
al Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas
para adquirir una finca rústica en la provincia de
La Coruña.

Convenida en principio la devolución por parte del instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas a la Excelentísima 
Diputación Provincial de La Coruña de la finca Huerta Gran
de del General, que hasta ahora estaba asignada al Centro de
Galicia, dependiente de dicho Instituto, surge la necesidad de
prever la prosecución de sus trabajos en una nueva finca que 

r habrá de ser adquirida con los fondos que, en concepto de in
demnización, habrá de entregar al Instituto Nacional! de In
vestigaciones Agronómicas la nombrada Diputación Provincial.

Dadas las especiales características que, en cuanto a. empla
zamiento, extensión y posibilidades de implantación de cultivos 
y mejoras de diverso orden habrá de cumplir la nueva finca, 
sería inadecuado e inútil promover concurrencia en la oferta, 
por lo que resulta procedente que la adquisición se verifique 
por gestión directa, al amparo de lo dispuesto en el plinto se
gundo del artículo cincuenta y siete de la Ley de veinte, de , 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que modifica el 
capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado de primero de julio de mil novecientos once.

En su virtud, a propuesta dél Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas para adquirir, por el procedimiento de 
contratación directa, una finca rústica en la provincia de La 
Coruña que reúna las características necesarias para que el 
Centro de Galicia, del mismo dependiente, pueda proseguir los 
trabajos que al mismo le están asignados. El precio de adquisi
ción será satisfecho con los fondos que en concepto de indem
nización le sean entregados al referido Instituto por la Dipu
tación Provincial de La Coruña como consecuencia de la de
volución a ésta de la finca Huerta Grande del General.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián, a ocho de agosto de mil noveciento cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P R E S I D E N C I A  D E L  GOB IERNO
ORDENES de 2 y 9 de septiembre 

de 1958. continuación a la de 22 
de agosto último, por las que se 
convocan otros Suboficiales para 
la séptima prueba de aptitud.

Excmos. Sres.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de fecha 22 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 207 L se 
relacionan otros Suboficiales que deben 
asistir, en los días que para cada tanda 
se especifica, a la séptima prueba de ap
titud convocada por la citada Orden, y 
siéndoles de aplicación cuanto en aquella 
se establece

TANDA NUMERO ONCE

P r e s e n t a c i ó n :  D ía  2 6  d e  s e p t i e m b r e  
d e  1958

I n f a n t e r í a

Sargento don José García Fernández. 
Regimiento de la Guardia de S. E

Sargento don Máximo Díaz Andaluz.— 
Regimiento Inmemorial número 1.

Sargento don Manuel Casado Callado. 
Regimiento Lepanto número 2.

Sargento don José Aldamunde Aldo.— 
Regimiento Milán número 3.

Sargento don Daniel Escolar Casado. 
Regimiento de Simancas número 4.

Sargento don Manuel Herrador López. 
Regimiento Córdoba número 10.

Sargento don Bernardo Darriba Rama. 
Regimiento Zaragoza número 12.

Sargento don Manuel Lorenzo Rodrí
guez.—Regimiento Tetuán número 14.

Sargento don Francisco Alcaine López. 
Regimiento Guadalajara número 20.

Sargento don Luis Antón Paredes.—Re
gimiento Valencia número 23.

Sargento don Pedro Barroso Valencia. 
Regimiento Argel número 27.

Sargento don Juan Leal Rodríguez.— 
Regimiento Argel número 27.

Sargento don Andrés Briz Vicente.—Re
gimiento La Victoria número 28.

Sargento don Dositep Arias Campos.— 
Regimiento Isabel la Católica número 29.

Sargento don Gerardo Baños Díaz.— 
Regimiento Isabel la Católica número 29.

Sargento don Anselmo Bardeci Herranz. 
Regimiento Flandes número 30.

Sargento don Ladislao Garañeda Gon
zález.— Regimiento San Quintín núme
ro 32.

Sargento don Domingo Domínguez Ber
nárdez.—Regimiento Burgos número 36.

Sargento don Pedro Marcos Delgado.— 
Regimiento León número 38.

Sargento don Federico Aguilar Alme
nara.—Regimiento Cádiz número 41.

Sargento don Francisco Pérez Domín
guez.—Regimiento Murcia número 42.

Sargento don Manuel Vega Pérez.—Re
gimiento ^Tarragona número 43.

Sargento don Lino Villaverde Campos. 
Regimiento Tarragona número 43.

Sargento don Pedro Arteaga Sanmar
tín.—Regimiento Mérida número 44.

Sargento don Vicente Casteü Oüver — 
' Regimiento Mahón número 46.

Sargento don Juan Navarro Suau.—Re
gimiento Palma número 47.

Sargento don Juan Velázquez Navarro. 
Regimiento Teruel número 48.

Sargento don Lucrecio Alvarez Pachón. 
Regimiento Tenerife número 49.

Sargento don Cristóbal España Rodrí
guez.—Regimiento Canarias número 50.

Sargento don Manuel Blanquez Vega.— 
Regimiento Melilla número 52.

C a b a l l e r í a

Brigada don Julián Martin Sanz.—Re
gimiento Dragones Santiago número 1 

Brigada don Antonio Lizana López.— 
Regimiento Dragones Santiago número 1.

Brigada don Primitivo Pulido Bermejo. 
Regimiento Dragones Almansa número 5.

Brigada don Francisco Fuentes Ayuso. 
Regimiento Dragones Almansa número 5.

Brigada don Jacinto Arribas González. 
Regimiento Cazadores España número 11.

A r t i l l e r í a

Brigada don Miguel Gutiérrez Casque
ro.—Regimiento número 1.

Brigada don Vicente Rivas Ramírez.— 
Regimiento número 5.

Brigada don Antonio Lloréns Sirvent. 
Regimiento número 6 

Brigada don Daniel Herrero Pindado — 
Regimiento número 7.

Brigada don Víctor de Pablo Sanjosé. 
Regimiento número 22.

Brigada don Marcelino López Angulo. 
Regimiento número 25.

Brigada don Desicilio Aribayos Morale- 
jo.—Regimiento número 27.

Brigada don Iluminado Valentín López 
Cotarelo.—Regimiento número 27.

Brigada don Santiago Lozano Olmo.— 
Regimiento número 42.

Brigada dón Jesús Cotelo Basairl.—Re
gimiento número 46.

Brigada don Orésimo González Núñez. 
Regimiento número 61.

Brigada don Gerardo Samitier Jimé
nez.—Regimiento número 62.

Brigada don Lucinio Dehesa Alonso.— 
Regimiento número 62.

Brigada don Alfonso Fernández Escri
bano.—Regimiento número 71.

.Brigada don José Sánchez R o d ríg u ez- 
Regimiento número 73.

I n t e n d e n c i a

Brigada don Miguel Losada de la Fuen
te.—Agrupación número 1.

Brigada don Francisco Guerra Ortiz. 
Agrupación número 2.

Brigada don Manuel Moreno Pardillos. 
Agrupación número 3.

Brigada don Andrés Florín Godino.— 
Agrupación número 9.

Brigada don Alejandro Almendres Bur
gos. — Estado Mayor Sexto Cuerpo de 
Ejército.

/

S a n i d a d

Brigada don Hermenegildo García Ve
ra.—Agrupación número 3.

Brigada don Rafael Doblado Llave.-* 
Agrupación numero 1.

Brigada don Miguel Eito Longarón.— 
Agrupación número 3.

Brigada don Emeterio Jiménez Jimé
nez.—Agrupación número 1.

V e t e r i n a r i a

Brigada don Antonio Morer Lalueza.-^ 
Sección Móvil de Canarias.

TANDA NUMERO DOCE

P r e s e n t a c i ó n  : D í a  27 de  s e p t i e m b r e  
Dt. 1958

i n f a n t e r í a
Sargento don José Domínguez Bemtez. 

Grupo Regimiento Tetuán número 1.
Sargento don Laureano Jiménez Con- 

treras.—Regimiento Córdoba número 10.
Sargento don Jasé Chento V ilar—Re

gimiento Zaragoza numero 12.
Sargento don Félix Villár V arela—Re

gimiento Guadalajara número 20.
Sargento don José Fuentes Pérez.—Re- 

gimiento Valencia número 23.
Sargento don Cecilio Valero Pérez. 

Regimiento Ñapóles número 24.
Sargento don José Ardanaz Ardanaz.— 

Regimiento Jaén numero 25.
Sargento don Ezequiel Alonso García. 

Regimiento Argel número 27.
Sargento don Francisco Car bayo San

tos-R egim ien to  La Victoria número 28.
Sargento don Andrés Vázquez Ans»‘de. 

Regimientq Isabel la Católico número 29.
Sargento don Félix López Ibáñez.—Re

gimiento Flandes número 30.
Sargento don José Cañete Bustamante. 

Regimiento Cádiz número 41.
Sargento don Manuel Iglesias Sánchez. 

Regimiento Cádiz número 41.
Sargento don José Domínguez Domín

guez—Regimiento Murcia número 42.
Sargento don José Casal Fernández — 

Regimiento Tarragona número 43.
Sargento don Andrés Benavides Fer

nández.—Regimiento Mérida número 44.
Sargento don Juan Barceló Mezquida. 

Regimiento Palma número 47.
Sargento don Juan Cardona Roselló,— 

Regimiento Teruel número 48.
Sargento don Felicísimo Moro Prieto.— 

Regimiento Melilla número 52.
Sargento don Eulogio Lozares Zatón — 

Regimiento Bailén numero 60.
Sargento don Juan Martín Calvo.—Re

gimiento Alcázar de Toledo número 61.
Sargento don Aurelio Concejero Media- 

villa. — Regimiento Cazadores Montaña 
número 5

Sargento don Martín Ganuza Cenicé- 
ras.—Regimiento Cazadores Montaña nú
mero 7.

Sargento' don Ceferino Pérez Iglesias.— 
Regimiento Cazadores M ontaña m im e *  
ro 8.

Sargento don Anastasio Miguel Santos. 
Regimiento Cazadores Montaba n ú m e - 
ro 10.

Sargento don Luciano Muñoz Gonzá
lez.— Regimiento Automovilismo Reserva 
General.

Sargento don Emiliano Vicente Her
nández .—rBatallón Ministerio dél Ejército,
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Sargento clon Rafael Garcia Rincón.— 
Regimiento C. C. C. número 1.

Sargento don Clemente Lure Gómez.— 
Regimiento C. C. C. número 2.

Sargento don Valeriano Baltasar de la 
Iglesia.—Batallón Llerena número L.

C a b a l l e r í a

Brigada don Angel Alonso López.—Re
gimiento Dra&ones Santiago número 1.

Sargento don José Ganuza Ancin.—Re
gimiento Cazadores de España número 11.

Sargento don Cipriano Luis Viñas. — 
Regimiento Cazadores de España núme
ro 11.

A r t i l l e r í a

Brigada don Serafín Garcia Muñiz — 
Regimiento número 2.

Brigada don Emilio Usategui Barrón. 
Regimiento número 24.

Brigada don Félix Aberasturi Saraci- 
bar.—Regimiento número 25.

Brigada don Emilio Montero Garcia.— 
Regimiento yúmero 27.

Brigada don Joaqun Oliván Otín.—Re
gimiento número 4G.

Brigada don Valeriano Saralegui Orna
ra.—Regimiento número 46.

Brigada don Miguel Marín Poves.—Re
gimiento numero 62.

Brigada don Francisco Felipe Rubio.— 
Regimiento numero 7.

Brigada don Francisco Montero Mate- 
llanes.—Jefatura Artillería Sexto Cuprpo 
de Ejército.

Brigada don Felicisimo Vaquero Her
nández. — Parque y Talleres Automovi
lismo.

Brigada don Daniel Sánchez Gómez.— 
Base Parque y Talleres Automovilismo 
Segunda Región. '

Brigada don Antonio Alcaide Ariza.— 
Base Parque y Talleres Automovilismo 
Segunda Región.

Brigada don Edmundo Osuna Alvarez. 
Estado Mayor Central.

Brigada* don Justo García Saiz.—Esta
do Mayor S^ito Cuerpo de Ejército.

Brigada don Antonio Vázquez Vázquez. 
Zona de Roclmamiénto y Movilización 
número 25.

I n t e n d e n c i a

Sargento don Francisco García-Vaquero 
Jaramillo.—Agrupación número 2.

Sargento don Juan González González. 
Agrupación numero 2.

Sargento don Emilio Chacón Marrón.— 
Agrupación número 4.
' Saigento don Juan Galarraga Ocamica 
Agrupación número 4.

Sargento don Juan Martínez Manso.— 
Agrupación número 6.

Sargento don Pergentino Roa Gainza- 
raín.—Agiupación número 6.
• Sargento don Vicente Diego S i l v o . — 

Agrupación número 7.
Sargento don Fernando Alba Aller — 

Agrupación número 8.

S a n i d a d

Sargento don Baldomero Márquez Cor- 
dovilla.—Agrupación número 1.

Sargento don Hernán Villar Lorenzo.— 
Agrupación número 1.

Sargento don Antonio Artacho Florín. 
Grupo Comandancia General de Ceuta

V e t e r i n a r i a

Sargento clon José Molina Vega.— Uni
dad Comandancia General de Melilla.

TANDA NUMERO TRECE

P r e s e n t a c i ó n : Día. 29 de s e p t ie m b r e  

d e  1958

i n f a n t e r i a

Sargento don José Molina Ortiz.—Re
gimiento Inmemorial número 1.

Sargento don Rafael Guzmán Liñelro. 
Regimiento Simancas número 4.

Sargento don Vicente Vadillo Espiga.— 
Regimiento San Marcial número 7.

Sargento don José Liceras Arroyo.—Re
gimiento Córdoba número 10.

Sargento don Pastor Otero García. — 
Regimiento Zaragoza número 12.

Sargento don José Garcia • Cañadas — 
Regimiento Guadalajara número 20.

Sargento don Antonio Morales Valle — 
Regimiento Nápoles número 24.

Sargento don Francisco Blázquez Mar
tin.—Regimiento Argel número 27.

Sargento don Luis Gundín Méndez.— 
Regimiento Argel número 27.

Sargento don Maudilio de la Iglesia 
Ramos — Regimiento La Victoria núme
ro 28.

Sargento don Angel Vázquez Besteiro.— 
Regimiento Isabel la Católica número 29.

Sargento don Luciano Cora Veiga. — 
Regimiento Isabel la Católica número 29.

Sargento don Benito Ochoa de Zuzao- 
la Goicoechea.—Regimiento Flandes nú
mero 30.

Sargento don Vicente Chao Alvarez.— 
Regimiento Tarragona número 43.

Sargento don Juan Eguileta Yáñez.— 
Regimiento Tarragona número 43.

Sargento don Manuel Escudero Muiños. 
Regimiento Mérida número 44.

Sargento don Francisco Martin Iglesias. 
Regimiento Alcázar de Toledo número 61

Sargento don Alipio García Delgado.— 
Regimiento Cazadores Montaña número 5.

Sargento don Eduardo Alcayaga Hidal
go.—Regimiento Cazadores Montaña nú- 
meio 8.

Sargento don Valentín Liz Crendes.— 
Regimiento de Automovilismo Reserva 
General.
. Sargento don Francisco Miño Pacheco 
Batallón Ministerio de Ejército.

Sargento don Pedro Iglesia Gómez.— 
Regimiento C. C. C. número 1.

Sargento don .Ferhando Mateos Ruiz. 
Grupo Tiradores Ifni número 1.

Sargento don Juan Mancha Mancha.— 
Guipo Regimiento Tetuán número 1.

Sargento don Francisco Canto Carras
co.—Grupo Regulares Melilla número 2.

Sargento don Manuel Calvo Guerrero. 
Grupo Regulares Ceuta número’ 3..

Sargento don Manuel Garfia Rodríguez. 
Grupo Regulares Alhucemas número 5.

Sargento don José Maragot Espina.— 
Grupo Automovilismo Octavo Cuerpo de 
Ejército.

Sargento don José Nieto Gutiérrez.— 
Cuartel General de la 22 División.

Sargento don Cipriano Otero de Fru
tos.—Escuela Automovilismo del Ejército.

C a b a l l e r í a

Brigada don Santiago Chaparro Cone
jo.—Regimiento Dragones Calatrava nú
mero 2.

Brigada don Federico Alonso Rodríguez 
Tabor de Caballería número 2.

Brigada don Eduardo Barrera Díaz.— 
Tabor de Caballería número 2.

A r t i l l e r í a

Sargento don Jesús Fernández Gayoso. 
Regimiento número 2.

Sargento don Eladio Maneiros Gómez. 
Regimiento número 2.

Sargento don Darío Prada Pousa.—Re
gimiento número 3.

Sargento don Esteban Martínez López. 
Regimiento número 6.

Sargento don Pedro Cano Juarros.—Re
gimiento número 7.

Sargento don Faustino Marrero Que- 
sada.—Regimiento númeio 17.

Sargento don Antonio Fagin Varela.-— 
Regimiento número 18.

Sargento don Francisco López Cancio. 
Regimiento número 18.

Sargento don Máximo Martínez Antu- 
ñano.—Regimiento número 22.

SargentG don Santiago Malón Garde.— 
Regimiento número 24,

Sargento don Donato López Jorge. — 
Regimiento número 25.

Sargento don Teófilo Muñoz Hernán
dez.—Regimiento número 2o.

Sargento don Bartolomé Barranco Pin
to.—Regimiento número 29.

Sargento don Patricio Pinilla Herrero. 
Regimiento número 41.

Sargento don Pedro García Santos — 
Regimiénto número 46 

Sargento don Gabriel Hernández Gon
zález.—Regimiento número 46.

Sargento don Eduardo Santos Nieto.— 
Regimiento número 48.

Sargento don Regino Gago Gallego.— 
Regimiento número 61 •

Sargento dón Luis Cruz Gómez.-rRegi- 
miento número 62.

Sargento don Avelino Gutiérrez Pérez. 
Regimiento número 63.

• i n t e n d e n c i a
i

Sargento don Manuel Peguero Mesa.— 
Agrupación número 2.

Sargento don José Martínez García.— 
Grupo Comandancia General de Melilla.

S a n i d a d

Brigada don .Abilío Manjón Bustaman- 
te —Agrupación número 4.

Brigada don Abilio Carrasco Vivar.— 
Agrupación numero 6.

Brigada don Máximo Vargas Solórzano. 
Agrupación número 6.

Brigada don Manuel Sierra Noriega.— 
Grupo Sanidad de Canarias.

Brigada- don Eloy Moradillo Moradlllo. 
Grupo Sanidad de Canarias.

TANDA NUMERO CATORCE

P r e s e n t a c ió n  : Día 30 de  s e p t ie m b r e  
de  1958

i n f a n t e r í a

Sargento don . Angel Gómez Zarzuela. 
Regimiento Saboya número 6.

Sargento don Antonio García García. 
Regimiento San Marcial número 7.

Sargento don Jesús Echarte Iragui.-r- 
Regimiento Cazadores Montaña número 8.

Sargento don'José Núñez Herrera.—Re
gimiento Soria número 9.

Sargento don Luis Lupiáñez Granados. 
Regimiento Córdoba número 10.

Sargento'don José Borrego Reyes.—Re
gimiento Mallorca número 13.

Sargento don Anselmo Martínez Fer
nández.—Regimiento Guadalajara núme
ro 20.
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Sargento don Agapito Correa Mateo.-— 

R egim iento Argel número 27.
Sargento don Jesús Corral Gómez.—R e

gim iento Isabel la Católica número 29.
Sargento don Lucio Criado Iñiguez.— 

Regim iento Isabel la Católica número 29.Sargento don Víctor Martínez Fernán
dez. — R egim iento Ordenes M ilitares número 37.

Sargento don Enrique García Fajaido. 
R egim iento Murcia número 42 y agrega
do al R egim iento Cádiz número 41 en  Sidi-Ifni.

Sargento don Antonio de Favorecido 
Padín. — Regim iento Tarragona mime ra 43.

Sargento don Manuel Formoso Beceiró. 
Regim iento Mérida número 44.

Sargento don Santiago Parra García.— 
Batallón M inisterio del Ejército.

Sargento don José Oteo Sobrón.—Gru
po ^Tiradores Ifn i número 1.

Sargento don Vicente Escobar Fúnez.— 
Grupo Regulares Melilla número 2.Sargento don Primitivo Llorente Anto
lín.—Grupo Regulares Ceuta número 3.

Sargento don Antonio Maestre Canals. Grupo Regulares Alhucemas número 5.
Sargento don José Patricio Marfil.— 

Grupo Regulares Alhucem as número 5. i
Sargento don Juan Barranco Pom ares1 

Cuartel General Novena Región.Sargento don Angel Estella Fajardo.— 
Academia General Militar. '

Sargento don Fausto Fernández Ayllón. 
Escuela Superior del Ejército.

Sargento don Justino García Jiménez. Escuela Central de Educación Física.
Sargento don José Vázquez C ortés.— 

Escuela Central de Educación Física.
Sargento don Luis Valero de los Hoyos. 

Gobierno M ilitar de Santander.
Sargento don Alipio Cordobés Faustino.—Escuela de Aplicación y Tiro.
Sargento don Cirilo Naudín Lamban — Academia General Militar.
Sargento don Cipriano Huétor Abad.— 

Juzgado M |litar número 5 de la Quinta  Región Militar.
Sargento don Pedro Guerra Prieto. — Comisión de Mutilados de Tarragona.

A r t i l l e r í a
Sargento don Genaro Martín Pascua.— 

R egim iento número 2Sargento don Eufem iano Sánchez Gon
zález.—R egim iento número 24.Sargento don Isaac Santos Gutiérrez. 
R egim iento número 25.Sargento don Sam uel Salam anca Here
dia.—R egim iento número 46.Sargento don Gonzalo López de Matu- 
rana Izquierdo.—R egim iento número 46.Sargento don Pedro Izquierdo P é r e z  
U rre—R egim iento número 63.Sargento 'don José Garrido Martín.— 
R egim iento número 71.Sargento don Sandalio Muñoz Casero. 
Regim iento número 71.Sargento don Felipe G allo García. — 
R egim iento número 72.Sargento don Andrés Guerao Andreo.— 
R egim iento número 72.Sargento don Antonio de Paula Prieto. 
Regim iento número 75.Sargento don Manuel Rabuñal Juncal. 
Regim iento número 91Sargento don Juan G arcía Rodríguez. 
Regim iento número 94.Sargento don R afael Sánchez Sánchez. 
Parque de Artillería de Valencia.Sargento don Diego M^gán Morales.— 
Parque y M aestranza de Barcelona.

Sargento don Em iliano González B árcena.—Parque y M aestranza. Burgos.
Sargento don José Pérez' Pérez.—Grupo 

Automóviles Séptim o Cuerpo de Ejército.Sargento don Eladio Millán Moyano.— 
Parque y Talleres Automovilismo Base de Melilla.

Sargento don A ntonio Rosado Sotom ayor.—Cuartel General de la Novena Región.
Sargento don José Sepúlveda Calvo — 

Jefatura de Artillería del Ejército.
I n g e n i e r o s

Sargento don José Corral Maté.—R egimiento de ingenieros del Ejército.
Sargento don Manuel U set Ayuso.—Re

gim iento Red Perm anente.
Sargento don Leoncio Castro Moreno.— 

Agrupación Transm isiones número 3.
Sargento don Miguel Hernández G on

zález.—Grupo Automóviles Quinto Cuerpo 
de Ejército.

Sargento don Amos Herrero Llorente.— 
Agrupación Transm isiones núm ero 8.Sargento don Francisco Fabra Romero. 
Grupo Automóviles de Canarias.Sargento don Juan José Sánchez Sán
chez.—Taller y Centró Electrotécnico.

V e t e r i n a r i a

Brigada don Félix Redondo Granado.— 
Agrupación Tropas Veterinaria.

Brigada don Juan Regalado García.— 
Agrupación Tropas Veterinaria.

Brigada don José Muñoz Estrada.—Se
gunda Unidad Tropas Veterinaria.

TANDA NUMERO QUINCE 
P r e s e n t a c i ó n  : D ía  2 d &  o c t u b r e  d e .,1958

I n f a n t e r í a

Sargento don Aquilino Tamargo Agui
rre.—R egim iento M ilán número 3.Sargento don Miguel Manzano Moreno. 
R egim iento Soria número §.Sargento don Em ilio D íaz Fernández — 
R egim iento Argel número 27.

Sargento don Luis Gallego G arcía.— 
R egim iento Argel número 27.

Sargento don Francisco González Lom
bardero.—R egim iento Isabel la Católica, 
número 29.

Sargento don Inocente Pérez Moreno.— R egim iento Cantabria número 39.
Sargento don A ntonio Fernández Suá

rez. — R egim iento Tarragona número 43.
Sargento don José Fernández Alonso. 

R egim iento Tarragona número 43.Sargento don Manuel Díez Martínez.— 
R egim iento Mérida número 44.Sargento don Angel del Prado Poyo.— 
R egim iento Ceuta número 54.Sargento don Nicolás López López.—Re
gim iento Bailén número 60 y agregado a 
la  Zona número 32.

Sargento don Francisco Castáñeda G u
tiérrez.—Batallón La Palm a número LII.

Sargento don Antonio Aguiar Báez.— 
Batallón Lanzarote número LIV.

Sargento don Salom ón D íez Andrés.— 
Grupo Tiradores Ifn i número 1.Sargento don Juan Fernández N.—Gru
po Regulares M elilla número 2.

Sargento don Ildefonso M ontes G alin
do.—Grupo Regulares Alhucem as núm e
ro 5.

Sargento don Guillermo Rodríguez Val
verde.—M ehal-la del R if número 5.

Sargento don R afael Socias Socias. — 
Grupo Automóviles de Baleares.

Sargento don Abilio Mendoza Núñez — 
Parque y Talleres de Automovilismo de la  
Sexta Región Militar.Sargento don Eugenio. Casado Pascual. 
Jefatura de Automovilismo S~xta Rcg ón  
Militar.

Sargento don Antonio Vera Agapuo — Capitanía General Tercera Región Mi
litar.

Sargento don Leandro Plagaro Fernández.—Cuartel General de la Cuarta Re
gión Militar.Sargento don Leoncio Martínez Gareleí. 
Academia General Militar.Sargento don Julián Miguel M oiato — 
Escuela Central de Educación Física.

Sargento don Julián Castaño Painel.— 
Escuela Central de Educación Física.

Sargento don Manuel González G i l -  
Caja de Recluta número 23.Sargento don Gabriel Galván Fernán
dez.—Zona de R. y M. número 10 .

Sargento don Silicio Pérez Medina.—* Caja de Recluta número 25.
Sargento don José Orguelrj V idal.—  

Disponible en La Coruña.
L a  L e  g i ó n

Sargento don José Oliveros González. 
Tercio Duque de Alba. III de La Legión.

A r t i l l e r í a

Sargento don Lucio Ruiz Llanos.—R egi
m iento número 71.

Sargento don Manuel Poza Cruz.—R egi
m iento número 72.

Sargento don Cayo Martin Benito.—Je
fatura Artillería 3.:l Región Militar.

Sargento don Belarmino Redondo Pérez. 
Escuela de Aplicación y Tiro.

Sargento don Ildefonso Linares García, 
Escuela de Aplicación y Tiro.

Sargentb don Miguel Muñiz Gómez — 
Gobierno M ilitar de Santander

Sargento don Alfonso Huesear P i n o -  
Zona de R eclutam iento y Movilización nú
mero 15.

I n g e n i e r o s

Brigada don Juan Guisado Sardiña — 
R egim iento Zapadores número 3.

Sargento don R afael Martínez Burón — 
Regim iento Zapadores número 3.

Brigada don Andrés Hernández Merino. 
Regim iento Zapadores 1:> C. E.

Brigada don Jgsé Bustillo García.—Re
gim iento £apadoises 7.“ C. E.

Brigada don Pascual Saz Quilez.—Bata
llón Zapadores 51 División.

Brigáda d o n  Constantino González 
Alonso.—Grupo Automóviles 7.° C. E.

Brigada don Jaim e Echegoyen Peña^— 
Parque Central de Ingenieros.—Depósito  
5.n Región.

. Brigada don Manuel Sánchez de la Na
va.—Agrupación Transm isiones número &

Brigada don Leandro Romera García.— 
Agrupación Transm isiones número 5.

Brigada don Manuel Carballo Rico.— 
Agrupación Transm isiones número 8.

Brigada don Pablo Cañadas Fresno.— 
10.a Unidad Agrupación Movilización y 
Prácticas de FF. CC.

Brigada don Martín de la Rubia G on
zález.—Agrupación M ovilización y Prácti
cas de FF. CC.

Brigada don Teófilo Sánchez S á n ch ez— 
Dirección General de" R eclutam iento y  Personal.

Brigada don Francisco Asuero Iglesias. 
Juzgado número 2 de la 2.a Región.
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Brigada don Pedro Alvaro Alvaro.—Aca^ 
demia de Ingenieros.

Brigada tion Hilario Real Real.—Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú
mero 3.

Brigada don José Martínez Grosso.— 
Zona de Reclutamiento y Movilización nú
mero 25.

Brigada don Tomás Lazcoz Madoz.—Re
gimiento Red Permanente.

S a n i d a d

Brigada don Ramón Buján Mato. — 
Agrupación número 8.

Brigada don Ismael Peña Alonso. — 
^Agrupación número 6.
* Brigada don Eusebio Martínez García. 

Agrupación número 6.
Brigada don Modesto López Pórtela.— 

Grupa Sanidad de Canarias.
Brigada don Bienvenido Garcia Vaca.— 

Grupo Sanidad de Canarias.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid. 2 de septiembre de 1958.—Por 

delegación, Serafín Sánchez Fuensanta.

Excraos. Sres. Ministros...

• • •

Excmos. Srcs.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de fecha 22 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 207), se 
relacionan otros Suboficiales que deben 
asistir, en los días que para cada tanda 
se especifica, a la séptima prueba de ap
titud convocada por la citada Orden, y 
siéndoles de aplicación cuanto en aquélla 
se establece:

TANDA NUMERO DIECISEIS

P r e s e n t a c i ó n  : Día 3 d e  o c t u b r e  d e  1958  

I n f a n t e r í a

Brigada don Eduardo López Vallada
res.—Regimiento Inmemorial número 1.

Brigada don Cándido Peñas Peñas.— 
Regimiento Inmemorial número 1.

Brigada don Florencio Pérez Sáez.—Re* 
gimiento Milán número 3.

Brigada don Dalmiro Criado Serrano.
' Regimiento Simancas número 4

Brigada don Celedonio Palomino Cazo- 
rr^—Regimiento Simancas número 4.

'Brigada don José Montero Gracia.— 
Regimiento Saboya número 6.

Brigada don Rafael Borne García.— 
Regimiento San Marcial número 7.

Brigada don Teodosio Reoyo García.— 
Batallón C. C. C. número 2.

Brigada don Cándido Barreira Vidal.— 
Regimiento Zamora número 8.

Brigada don Germán Fernández Fer
nández.—Regimiento Zamora número 8.

Brigada don Juan Hernández García. 
Regimiento San Fernando número 11.

Brigada don Aurelio Ubierna Pérez.— 
Regimiento San Fernando número 11.

Brigada don José Santiso Verdini.—Re
gimiento Zaragoza número 12.

Brigada don Ram ón Palomares Ledes- 
i ma.—Regimiento Castilla número 16.
• Brigada don Antonio Alifa Gálvez.— 
¡ Regimiento Castilla número 16.

Brigada don Luis Camarero Garcia.— 
Regimiento Cazadores Montaña número 8.

Brigada don Luis Castañeira Campos. 
Regimiento Cazadores Montaña número 8. 

•Brigada don Marcelino García Hernán
dez.—Zona de R. y M. número 1.

Brigada don Marcos García Barbado.— 
Zona de R. y M. número 4.

Brigada don Dionisio Sánchez Gómez. 
Zona de R. y M. número 4.

Brigada don Belisario Corral Barbero. 
Zona de R. y M. número 5.

Brigada don Venancio Bartolomé Ace- 
bes.—Zona de R. y M. número 6.

Brigada don Félix Delgado Valerio — 
Zona de R. y M. número 7.

Brigada don Dioclecio García Cancho. 
Zona de R. y M. número 7.

Brigada don Demetrio Caballero Gó
mez.—Zona de R. y M. número 8.

Brigada don Antonio García García. 
Zona de R. y M. número 10.

Brigada don Francisco Ramos Gallego. 
Zona de R. y M. número 10.

Brigada don Paulino Arienza Rodríguez. 
Zona de R. y M. número 22.

Brigada don Justo Fernández Diez.— 
Reemplazo Voluntario. Madrid.

Brigada don Alfonso Gago Agullar.—
Reemplazo Voluntario. Granada.

%

C a b a l l e r í a

Brigada don Pedro López Cortés.—Re
gimiento Dragones Calatrava número 2.

Brigada don Manuel Bustos Medina.— 
Regimientó Cazadores Montesa número 3.

Brigada don José Miñaur Frías.—Regi
miento Cazadores Montesa número 3.

Brigada don Andrés Egido Gutiérrez.— 
Regimiento Cazadores Numancia núme
ro 9.

Brigada don Elíseo Almirez Corral.— 
Regimiento Cazadores España número 11.

Brigada don Amancio Espiga Santama
ría.— Regimiento Cazadores España nu
mero 11.

Brigada don Alberto Viñas Teso.—Re
gimiento Defensa Química.

Brigada don Mariano Merino Zapate
ro.—Regimiento Defensa Q uím ica.'

Brigada don Máriano Verganzones Pe
ña.—Grupo ’ Dragones Alfanibra.

Brigada don Lucas Villalumbrales Sáez. 
Grupo Dragones Alfambra.

A r t i l l e r í a

Brigada don Casimiro Alvaro Arrasiia. 
Regimiento número 1.

Brigada don Angel Altuna Fernández 
de AiTollave.—Regimiento número 1.

Brigada don Manuel Luaces Freiré.— 
Regimiento número 2.

Brigadá don Rafael Castro Piñón.—Re
gimiento número 3.

Brigada don José Gómez González.— 
Regimiento número 3.

Brigada don Francisco Cano Setién.— 
Regimiento número 4.

Brigada don Miguel Martagón Bofío.— 
Regimiento número 4.

Brigada don Blas Quero Barragán.—Re
gimiento número 5. v

Brigada don Manuel Torres Muñoz.— 
Regimiento número 12.

Brigada don Valentín Ayuso Sanz.—Re
gimiento número 13.

Brigada don Manuel Guerrero Pecero. 
Regimiento número 13.

Brigada don Francisco Rodríguez Pare
jo.—Regimiento número 15.

Brigada don Julián del Mazo Blázquez. 
Regimiento número 17.

Brigada don Juan Aparicio García.— 
Regimiento número 18.

Brigada don José Gómez Sierra.—Regi
miento número, 18.

Brigada don Luis Ay ala Urraca.—Re
gimiento número 22.

Brigada don Baldomero Delgado Cria
do.—'Regimiento número 28.

Brigada don Lizardo Mayobre Soto.— 
i y Regimiento número 93.

Brigada don Miguel Contreras Sabio.— 
Regimiento número 42.

Brigada don Luis Madrero Aguilera.-— 
Regimiento número 42.

TANDA NUMERO DIECISIETE

P r e s e n t a c i ó n :  Día 4 d e  o c t u b r e  d e  1958 

Infantería

Brigada don Vicente Rubio Alvendea. 
Regimiento Castilla número 16.

Brigada don Juan María Ruiz Hellín. 
Regimientp Castilla número 16.

Brigada don Pedro Sánchez Martín.— 
Regimiento Valencia número 23.

Brigada don Alfonso Petit Masó.—Regi
miento Alcántara número. 33.

Brigada don Antonio Sánchez Alcánta
ra,—Regimiento Cádiz número# 41.

Brigada don Nicolás Sánchez Ruiz.— 
Regimiento Cádiz número 41.

Brigada don Antonio Hernández Royo. 
Regimiento Canarias número 50.

Brigada don Eduardo Fern^pdez Her
nández.—Regimiento Canarias número 50.

Brigada don Dionisio Aguaron Gracia. 
Regimiento Ebro número 56.

Brigada don José Villar Bonilla.—Regi
miento Ebro número 56.

Brigada don Abundio Basabal Iriarte. 
Regimiento Belchite número 57.

Brigada don Mariano Campo Piedrafi- 
ta.—Regimiento Belchite número 57.

Brigada don Manuel Ortega Rodríguez. 
Regimiento Nuestra Señora de la Cabe
za número 58. 1

Brigada don Jesús González Carcedo.— 
Regimiento Ultonia número 59.

Brigada don Telesforo Sánchez Lapaz. 
Regimiento Ultonia número 59.

Brigada don Manuel Villamayor Gtan- 
ja.—Regimiento Bailén número 60.

Brigada don Antonio Pereda Rubio.— 
Regimiento Bailén número 60.

Brigada don Victoriano Barbeiro Co
vas.—Regimiento Alcázar de Toledo nú
mero 61.

Brigada don Domingo Gómez Páez.— 
Regimiento Alcázar de Toledo número 61.

Brigada don Licinio Delgado Lozano.— 
Regimiento Cazadores Montaña n ú m e 
ro 1.

Brigada don Luis Mendoza Carreño.— 
Regimiento Cazadores Montaña n ú m e 
ro 1. ' . •

Brigada don Tomás González Rodrí
guez. — Regimiento Cazadores Montaña 
número 2.

Brigada don Juan Hinojosa García.— 
Regimiento Cazadores Montaña núme
ro 2.-

Brigada don Cristóbal Planas Mainar. 
Regimiento Cazadores Montaña núme
ro 5. •

Brigada don Rafael García Arnaiz — 
Regimiento Cazadores Montaña núme
ro 6.

Brigada don Eulogio Alonso Puente.— 
Regimiento Montaña número 8.

Brigada don José Buetas Lecina.-rRegi- 
miento Cazadores Montaña número 8. 

Brigada don Severiano Veiga Aira.—
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Regimiento Cazadores Montaña núme
ro 9.

Brigada don Santiago Fernández Fer
nández.—Regimiento Cazadores Montaña 
número 10.

Brigada don Ramón Picado Blanco.— 
Zona de R. y M. número 22.

I n g e n i e r o s

Brigada don Rogelio Frías Oliva.—Re
gimiento Zapadores Fortaleza número 2.

Brigada don Juan Guerrero Castaño — 
Regimiento Zapadores Segundo Cuerpo 
de Ejército.

Brigada don Antonio Palacios González. 
Regimiento de Zapadores Segundo Cuer
po de Ejército.

Brigada don Cirilo Antona Alonso.— 
Regimiento Zapadores Cuarto Cuerpo de 
Ejército. ,

Brigada don JLuis Botella López.—Regi
miento Zapadores Cuarto Cuerpo de Ejér
cito.

Brigada don Ildefonso Félix Villaeseu- 
sa.—Regimiento Zapadores Sexto Cuerpo 

/ de Ejército.
Brigada don Casto Jocantí Usategut.— 

„ Regimiento Zapadores Sexto Cuerpo de 
Ejército.

Brigada dtn Manuel Armada Picos.— 
Regimiento Zapadores Séptimo Cue>po 
Ejército.

Brigada' don José González Repollo.— 
Regimiento Zapadores Octavo Cuerpo de 
Ejército. ^

Brigada don Mateo Guevara Serrano. 
Colocado en el Ayuntamiento de Recas 
(Toledo).

I n t e n d e n c i a

Brigada don Francisco Colino Rodrí- 
. guez.—Agrupación número 1.

Brigada don Pedro Núñez CuevaB.— 
Agrupación número 1.

Brigada don Manuel López Valles.— 
Agrupación número 2.

Brigada don Agustín Belmonte López. 
Agrupación número 3.

Brigada don Juan Cámara Martínez.— 
Agrupación número 3.

Brigada don Luciano Amil Pernos.— 
-Agrupación número 4.

Brigada don Casimiro Lois Lote.—Agru
pación número 4.

Brigada don Juan Cámara Cubillo.— 
Agrupación número 5.

Brigada don Feliciano Camarero Bar- 
badillo.—Agrupación número 5.

Brigada don Hermenegildo Alonso Hi
guera.—Agrupación número 7.

Brigada don Felipe Hernández Matías, 
Agrupación número 7.

S a n i  d a d

Brigada don Estanislao Cuello García. 
Agrupación número 1.

Brigada don Adrián Redondo Bermejo. 
Agrupación número 1.

Brigada don José García Jiménez.— 
Agrupación número 2.

Brigada don Juan Gónzúlez Camas.— 
Agrupación número 2.

Brigada don ^Moisés Arroyo Alonso.— 
Agrupación de la Novena Región.

Brigada don Fernando Pizarro Morga
ñ o —Agrupación de la Novena Región.

Brigada don Francisco Martin Rengel. 
Grupo de Sanidad Comandancia General 

Ceuta:
Brigada don Juan Prieto Prieto.—Jun* 

.ta-Calificadora, de D. C.
Brigada don Manuel’ Cabrera Huertas.

Disponible y en comisión en la Unidad 
de Socorro Grupo Asistencia Antiató
mica.

«
. . TANDA NUMERO DIECIOCHO

P r e s e n t a c i ó n * . '  Día 6 d e o c t u b r e  d e 1958 

0 I n f a n t e r í a

Brigada don Francisco López Saa.—Re
gimiento Zamora número 8.

Brigada don Mariano Rodríguez Gar
cía.—Regimiento Castilla número 16.

Brigada don Vicente García Martín.— 
Regimiento Vizcaya número 21.

Brigada don José de Juan Calvete.—Re
gimiento Valencia número 23.

Brigada don Andrés Maestre Maestro. 
Regimiento Valencia número 23.

Brigada don Miguel Salcedo García.— 
Regimiento Jaén número 25.

Brigada don Alberto González Alvarez. 
Regimiento Badajoz número 26. >

Brigada don Cristóbal Sánchez Mar- 
chal.^Regirrílento Badajoz número 26.

Brigada don Edmundo Maseda Cayón. 
Regimiento Isabel la Católica número 29.

Brigada don Silverio Rodríguez Rodrí
guez.—Regimiento Isabel la Católica nú
mero .29.

Brigada don César Barreiro Moure.— 
Regimiento Asturias número 31.

Brigada don Antonio Hernández Grue
so.—Regimiento Asturias número 31.

Brigada don Roque Gutiérrez Velasco. 
Regimiento Alcántara número 33.

Erigada don Jesús Pérez Va reía.—Re
gimiento Alcántara número .33.

Brigada don Julio Camacho Esparvell. 
Regimiento Granada número 34

Brigada don José Jiménez González.— 
Regimiento Granada número 34.

Brigada, don N Antonio Alvarez Casal.-— 
Regimiento Burgos número 36.

Brigada don Antonio Budiño Bao.—Re
gimiento Burgos número 30.

Brigada don Luis Contreras 8antanera. . 
Regimiento León número 38.

Brigada don Angel Prada del Barrio.— 
Regimiento Sevilla número 40.

Brigada^ don Pedro Abujas García.—Re
gimiento Cádiz número 41.

Brigada don Sebastián Casillas Parejo. 
Regimiento Cádiz número 41.

Brigada don Albertd Groba López.—Re
gimiento Murcia número 42.

Brigada ¡don Ramón Fernández Milia - 
Regimiento Mérida número 44.

Brigada don José Cuéllar Percero.—Regl
eta lento Palma número 47.

Brigada don Antonio Almeida Henri- 
quez.—Regimiento Canarias número 50.

Brigada doq Gabriel Díaz Melián.—Re
gimiento Canarias número 50.

Brigada don Vicente Diez Rojas.—Re
gimiento Cazadores Montaña número 8.

Brigada don Francisco Fernández Cas* 
tro —Regimiento Cazadores Montaña nú
mero 8.

Brigada don Gabriel Padilla Vela.—Zo
na de R. y M. número T4.

. . /•  C a b a l l e r í a

Brigada clon Andrés Montero Gruñue- 
Ja.—Regimiento Cazadores Montesa nú
mero 3.

Brigada don Qandalio Redondo izquier
do. — Regimiento Cavadores España nú
mero- 11. •

Brigada don Felipe Zamora Martínez. 
Regimiento Cazadores España número 11.

Brigada don José M u ñ o z  Tobajas.— 
Alto Estado Mayor.

Brigada don Genaro Moya Guzmán.— 
Escuela Superior del Ejército. -

Brigada don Segundo Albertos Alber
tos.—Academia de Caballería,

A r t i l l e r í a

Brigada don Pedro del Blanco Blanco. 
Regimiento número 1.

Brigada don Agustín Díaz Requino.— 
Regimiento número 1.

Brigada don Miguel Martínez Fernán
dez.—Regimiento número 3.

Brigada don Celso Ñores Lorenzo.—Re
gimiento número 2.

Brigada don José Alonso Alonso.—Re
gimiento número 43.

Brigada don Epifanio Esteban de An
drés.—Regimiento número 43.

Brigada don Rafael Vega Vega.—Regi- 
miento número 46.

Brigada don José Corres Otero.—Regi- 
.miento numero 46.

Brigada don Feliciano Coronado Coro
nado.—Regimiento número 75.

Brigada don Juan Jiménez Flores.—Re
gimiento numero 75.

l ú g e n i e r o s

Brigada don Sebastián López Rubí — 
Regimiento de la Red Permanente.

I n t e n d e n c i a

Brigada don Julián Delgado Pérez — 
Agrupación número 3.

Brigada don Felipe González Vegas.— 
Agrupación número 3.

Brigada don Santiago Joverf Jérez. — 
Agrupación número 5.

Brigada don Francisco Sánchez Ba
rranco.—Agrupación número 5.

Brigada don Teifanes Huertos Quinta
na.—Agrupación número G.

Brigada don Isaías Albillos Romo. — 
Agrupación número 7.

Brigada don Cecilio Fernández «Lobo.— 
Agrupación número 7.

Brigada don Manuel Salgado Ribadulla. 
Grupo Intendencia Comandancia Gene
ral de Ceuta.

Brigada don Alejandro Ibáñez Gonzá
lez. — Jefatura Servicio Intendencia Mi
nisterio del Ejército.

Brigada don Antonio Utrilla Barroso.— 
Grupo' Automóviles Quinto Cuerpo d i 
Ejército.

S a n i d a d
'  o

Brigada don Francisco Muñoz Estrada- 
Agrupación número 2. *

Brigada don Elias A b a j o  Alonso — 
Reemplazo Voluntario en Tejada (Burgos).

Brigada don Gerardo Cuesta Iñigo — 
Reemplazo Voluntario. Madrid.

* \
TANDA NUMERO DIECINUEVE 

P r e s e n t a c i ó n  : D1a 7 de o c t u b r e  d e  Í958 

I n f a n t e r í a

Brigada don Luis Moreno Polis,—Regi
miento Castilla número 16.

Brigada don Agustín García Corral.— 
Regimiento España número 18.

Brigada don Policarpo. Fernández Elias, 
Regimiento Canarias número 50.

Brigada don Enrique Bosaini Jftiie.— 
Regimiento Melilla número 52. c -

Brigada don Jesús López Varela.—Re
gimiento Africa número 53.
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Brigada don Jesús Yaniz Carlos.—Re
gimiento Ebro número 56.

Brigada don Dionisio Morodo López.— 
Regimiento Ebro número 56.

Brigada don Celso Revilla Manuel.— 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero i.

Brigada don Pedro Martin Blázquez.— 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 2.

Brigada don Antonio Sánchez Aguado. 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 2.

Brigada don José Galarza Urquia.—Re
gimiento Cazadores de Montaña núme
ro 8.

Brigada don Julio R u i z Martínez.— 
Grupo Tiradores Ifni número 1.

Brigada don Guillermo Sánchez Nava
rro-G rupo Tiradores Ifni número 1.

Brigada don Segundo Diez Domínguez. 
Grupo Regulares Tetuán número 1.

Brigada don José Espartero A lbañ il- 
Grupo Regulares Tetuán número 1.

Brigada don Jesús Maseda Roigbal.— 
Grupo Regulares’ Ceuta número 3.

Brigada don Diocleciano Mateos Iz
quierdo.—Grupo Regulares Ceuta núme
ro 3.

Brigada don Manuel Conde Comesaña. 
Grupo Regulares Alhucemas número 5.

Brigada don Dionisio Galindo Alvares. 
Grupo Regulares Alhucemas número 5. 
Brigada don Amador Bárcenas Fernán
dez—Regimiento Guardia S. E. Jefe del 
Estado.

Brigada don César Fuentes Tejerina.— 
Regimiento Guardia S. E. Jefe del Es
tado.

Brigada don Félix Arribas Sacristán.— 
Regimiento Defensa Química.

Brigada don Antonio de Pedro Garrote. 
Regimiento Defensa Química.

Brigada don Ildefonso Esteban Rincón. 
Regimiento Automóviles Reserva General.

Brigada don Pedro García Dávila.—Re
gimiento Automóviles Reserva General.

Brigada don Marino Villarrubia Arroyo. 
Grupo Automóviles Primer Cuerpo de
Ejército.

Brigada don Vicente Verdet Celda.—
Grupo Automóviles Tercer Cuerpo de
Ejército.

Brigada don Martín Frías Palomar — 
Grupo Automóviles Quinto Cuerpo de
Ejército.

Brigada don Juan Redondo Avila.—
Grupo Automóviles Quinto Cuerpo de
Ejército.

Brigada don Juan Barragán Sánchez.— 
Jefatura Automóviles Norte de Africa

*  C a b a l l e r í a

- Brigada don Nazario Arroyo López.—
Regimiento Cazadores España número 11. 

Brigada don Eugenio Meneses Villame-
* riel.—Regimiento Cazadores España nú
mero 11.

Brigada don Francisco Aznar Mocholi. 
Capitanía General Tercera Región.

Brigada don Jerónimo Fernández Mar
tín.—Fortaleza Militar de Montjuich.

A r t i l l e r í a

Brigada don Aubilia Gallego Pombo.— 
Regimiento número 1.

Brigada don José González ’ García.— 
Regimiento número 1.

Brigada don Luis Arias Vázquez.—Regi
miento número 44.

Brigada don Valentín Burgos Nadal.— 
Regimiento número 44.

Brigada don Gabriel Fernández Núñez. 
Regimiento número 93.

Brigada don Vicente Iñíguez San Vi- 
talico—Regimiento número 93.

Brigada don Marcelo García M erin o- 
Escuela Aplicación y Tiro.

Brigada don Francisco Góngora Rolas. 
Escuela Aplicación y Tiro.

Brigada don Luis Blanco Viñé.—Zona 
de, R. y M. número 4.

Brigada don Aquilino Vázquez Juanas. 
Zona de R. y M. número 17.

Brigada don Carlos García Vargas.— 
Zona de R. y M. número 34.

I Brigada don Ricardo Escudero Femán- 
' dez.—Zona de R. y M. número 43.

Brigada don Manuel Rodríguez Felpeto. 
i Zona de R. y M. núm. 63.
| Brigada don Rafael Ruiz de Castrovie- 
! jo y Curado.—Juzgados Militares Perma

nentes de la Cuarta Región.

I n g e n i e r o  $

Brigada don Justino Ferreras Miguel.— 
Regimiento Zapadores número 4.

Brigada don Manuel Maestre. Luna.— 
Regimiento Zapadores número 4.

Brigada don Avelino Mayo Magaz.—Re
gimiento Zapadores número 8.

Brigada don Trinidad Rodríguez Man- 
| cebo. — Regimiento Zapadores número 8.
! Brigada don Ramos León Santos.—Re- 
| gimiento Red Permanente.

Brigada don José Lermo Pupo.—Regl- 
| miento Red Permanente.

Brigada don José Santalla Serén.—Ba
tallón Zapadores número 1. /

Brigada don Antonio Sánchez Martín. 
Batallón Zapadores número 2.

Brigada don Felipe Pérez Matarrubia. 
Batallón Zapadores Comandancia Gene
ral de Melilla.

I n t e n d e n c i a

Brigada don Rafael Blasco Jiménez.— 
Agrupación número 2.

Brigada don Pascual Soriano Elipe.— 
Agrupación número 5.

Brigada don Natalio Saldaña Rodrí
guez.—Agrupación número 7.

TANDA NUMERO VEINTE 

P r e s e n t a c ió n  : D ía  8  de  o c t u b r e  de  1958 

I n f a n t e r í a

Brigada don Esteban San Miguel Salas. 
Grupo Tiradores Ifni número 1/

Brigada don Manuel Lobato Justel.— 
Regimiento Guardia S. E. el Jefe del Es
tado.

Brigada don Isaac Sainz Pérez.—Regi
miento Guardia S. E. el Jefe del Estado,

Brigada don Adrián Serna Diego.—Re
gimiento Defensa Química.

Brigada don Pablo L ó p e z  Piñeiro.— 
Grupo Automóviles Octavo Cuerpo de 
Ejército.

Brigada don Fernando Jiménez Serra
no. — Grupo Automóviles Comandancia 
General de Ceuta.

-Brigada don José Castilla Chiquero.— 
Grupo Automóviles Comandancia Gene
ral de Ceuta.

Brigada don Ramón Berzosa Polo.—Ba- 
tallón Infantería Ministerio Ejército.

Brigada don Rodolfo Huertas Viana.— 
Batallón Infantería Ministerio Ejército.

Brigada don Máximo Delgado Rueda. 
Batallón Cabrerizas.

Brigada don Julio Díaz de Cerio Gar
cía.—Batallón C. C. C. número 2.

/ Brigada don Fidencio Blanco Tascón. 
Batallón Llerena número L.

Brigada don José Escribano Murga.— 
Batallón La Palma número LII.

Brigada don Segundo López de Lacalle 
Cerio.—Batallón La Palma número LII.

Brigada don Sinesio González Bermejo. 
Gobierno Militar de Cáceres.

Brigada don Daniel Ortega Antón.—» 
Gobierno Militar de Cuenca.

Brigada don José Pérez de la Lastra 
y López—Gobierno Militar de Córdoba.

Brigada don José Gómez Sánchez. — 
Gobierno Militar de Murcia.

Brigada don Lucio Tejedor Herraiz — 
Gobierno Militar de Salamanca.

Brigada don Juan Miguel Sánchez Be
nito.—Gobierno Militar de Valladolid.

Brigada don Sámuel Ruiz Ruiz.—Go
bierno Militar de Orense.

Brigada don Fernando Lozano García. 
Gobierno Militar de Almería.

Brigada don Adolfo Gregorio Sánchez. 
Zona de R. y M. número 7.

Brigada don Juan Espino Berlanga — 
Zona de R. y M. número 12.

Brigada don Juan Alonso Vargas.—Zo
na de R. y M. número 14.

Brigada don Manuel González Gonzá
lez.— Zona de R. y M. número 14.

Brigada don Antonio Aranda Castillo. 
Zona de R. y M. número 16.

Brigada don Antonio Casado Sánchez. 
Zona de R. y M. número 16.

Brigada don Santiago Gómez Páez — 
Zona de R. y M. número 17.

Brigada don Julián Rodríguez Lera.— 
Zona de R. y M. número 43.

A r t i l l e r í a

Brigada don Miguel Alonso Navarro.-* 
Parque de Valencia.

Brigada don Juan Míguez Amores.-* 
Parque de Valencia.

Brigada don Antonio Corpas Callejón* 
Parque y Maestranza. Barcelona.

Brigada don Jesús Cortiñas Lamas.— 
Parque de La Coruña.

Brigada don Antonio Tato Losada. —* 
Parque de La Coruña.

Brigada don Francisco Burgos Romero, 
Parque de Granada.

Brigada don Pedro José Rios Ortiz.—» 
Parque de Granada.

Brigada don José Rodríguez Gallo. 
Parque y Maestranza de Ceuta.

Brigada don Francisco Martínez de la 
Fuente.—Escuela Superior del Ejército.

Brigada don Juan García González — 
Jefatura Automóviles Quinta Región Mi
litar.

Brigada don Enrique Naveira Vázquez. 
Sección Automovilismo Gobierno Gene
ral. Ifni.

I n g e n i e r o s

Brigada don Antonio Rodríguez Solís. 
Regimiento Zapadores número 2.

Brigada don Domingo Sánchez Sierra. 
Regimiento Zapadores número 4.

Brigada don Domingo Moráis Andrés. 
Regimiento Zapadores número 6.

Brigada don Francisco Ortiz Botello— 
Batallón Zapadores número 1.

Brigada don Gabriel Astudillo Gonzá
lez.—Agrupación Mixta Ingenieros Divi
sión Acorazada. ;

Brigada don Teodoro Lafuente Miguel. 
Regimiento de Pontoneros.

Brigada don Antonio Martínez Ruiz.— 
Regimiento Red Permanente.

Brigada don Simón de la Merced Gi- 
meno.—Regimiento Red Permanente.

Brigada don Federico González Esca
lona,—Batallón Zapadores para la 42 Di- 

» visión Infantería Montaña.
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Brigada don Valeriano Andrino Iglesias.—Agrupación de Transmisiones número 1.Brigada don Francisco López Asencio. Agrupación de Transmisiones número 6.Brigada don Francisco Pérez González. Agrupación de Transmisiones número 6.Brigada don Felipe Alvarez P é r e z  — 

Agrupación de Transmisiones número 7.Brigada don Andrés Martínez Simón.—- Grupo de Transmisiones número 2. Comandancia General de Melilla.Brigada don José Riquelme Aranda.— Escuela de Aplicación de ingenieros y 
Transmisiones del Ejército.Brigada don Fem ado Feijo Martínez. 
Tercera Zona dé la I. P. S.Brigada don Félix Lacalle Urra.—Grupo de Automóviles Quinto Cuerpo de 
Ejército. ,Brigada don Antonio Moreno López.— Disponible en la Segunda Región Milita y agregado en comisión al Segundo 
Cuerpo de Ejército.Brigada don Juan Hidalgo Casares.— Disponible y agregado en comisión en la Jefatura de Transportes Octava Re
gión Militar.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años.Madrid, 9 de septiembre de 1958.—Por delegación, Serafín Sánchez Fuensanta.
Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 14 de julio de 1958 por 

la que se convocan oposiciones 
p ara cubrir cincuenta plazas de 
Aspirantes al Cuerpo de Agentes Judiciales de la _Administración  
de Justic ia .

Ilmo. Sr.: Asignados ios cupos corres
pondientes a la Junta Calificadora de 'Aspirantes a Destinos Civiles, creada por Ley de 15 de julio de 1952, restan para su provisión por este Departamento determinado número dé plazas vacantes en el Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración ae Justicia.

La necesidad de atender los servicios en forma adecuada aconseja convocar oposiciones para cubrir las referidas vacantes y las que en lo sucesivo se vayan produciendo y correspondan a este turno.
En- su virtud, y de conformidad con io 

prevenido en el artículo 13 del Reglamento orgánico de 14 de abril de 1956,
Este Ministerio acuerda convocar opo

siciones para proveer cincuenta plazas de aspirantes al Cuerpo de Agentes Judiciales, que se regirán por las normas siguien
tes:Primera. Para tomar parte en dichas 
oposiciones se requiere ser español, varón, mayor de veintiún años, sin exceder da  
cuarenta y cinco él día que termine el plazo para la presentación de instancias; carecer de antecedentes penales, observar 
buena conducta y no hallarse comprendido en ninguna de las causas ae incapacidad señaladas en el articulo 11 del R e
glamento.

Segunda. Los que deseen tomar parte en las oposiciones presentarán su solicitud en el Registro Qeneral de la Subsecretaría de este Ministerio, dentro del

plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del aía en que se publique esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Los residentes en el extranjero podrán presentar su instancia en cualquier representación diplomática o Consular de España, quienes remitirán las solicitudes, de cuenta del interesado, por correo aéreo certificado.
Los solicitantes manifestarán en su instancia, expresa y detalladamente, que re- unen todas y cada una de las condiciones exigidas para concurrir a la oposición, referidas aquéllas al aía en que termine el plazo de presentación de instancias.Igualmente indicarán su actual domicilio y el carácter con que cada uno pretenda figurar eh los grupos a que se refieren los artículos segundo y tercero de la Ley de 17 de Julio de 1947, incluyén

dose en el grupo el, correspondiente al grupo libre, aquellas solicitudes que carecieren de esta manifestación.
Toda solictud venará acompañada del recibo de haber abonado en la Sección Tercera de la Dirección General de Justicia la cantidad de 75 pesetas en concepto de derechos de examen. Esta suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la práctica de los ejercicios.
Tercera. Transcurrido que sea el plazo de presentación ae instancias, este Ministerio publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO las relaciones de 

aspirantes que hayan sido admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios de la oposición.
Cuarta. La oposición se celebrará en Madrid ante un Tribunal que estará constituido por un Magistrado de la Audiencia Territorial, que actuará de Presidente, 

y como Vocales, el Letrado Jefe de la Sección corresponaiente del Ministerio de 
Justicia y un funcionarlo del Cuerpo Tétr- nico-Administrativo del mismo Departamento, que actuará, además, de Secretario del Tribunal, todos ellos con voz y voto.El Tribunal se constituirá a la mayor brevedad posible, dando cuenta de ello a 
la Dirección General de Justicia; de cada sesión que celebre se levantará acta por 
el Secretario, que será leída ai comenzar la sesión siguiente, y hechas, en su caso, 
las rectificaciones que proceaan, se autorizará con la firma del Secretario y el 
visto bueno del Presidente.Quinta. El Tribunal censor anunciará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el local, día y hora en que se ha de verificar- el sorteo de los opositores para de
terminar el orden con que han de actuar ^en los ejercicios.

La relación con el resultado del sorteo se expondrá en el tablón de edictos donde e! Tribunal celebre sus sesiones, autorizada por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.
Tanto la fecha como la hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se anunciará, al menos, con quince días de antela

ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Sexta. Los ejercicios de la oposición serán dos: uno práctico y otro oral.El práctico consistirá en un ejercicio de escritura al dictado, én la aplicación de las cuatro reglas aritméticas v en la redacción de una diligencia Judicial en que interviene el Agente, sacaaa a la suerte entre las comprendidas en la primera par

te del programa.El ejercicio oral consistirá en contestar, en el plazo máximo de diez minutos, un

tema sacado a la suerte de los que compongan la segunda parte del mismo pro
grama.El primer ejercicio se realizará por grupos de opositores y durará como máximo hora y media, durante cuyo tiempo permanecerán los opositores incomunicados por uno o más miembros del Tribunal, sin  que puedan hacer uso de formulario ni de apuntes o libros ae ninguna clase.

Transcurrido ei tiempo señalado, el opositor cerrará el ejercicio en un sobre, que firmado por él entregará al Secretario del Tribunal para su conservación hasta el aía en que constituido aquél en sesión pública se entregue al interesado para su lectura, quedando después u disposición del referido Tribunal para su calificación.Séptima. Terminado el acto público de la lectura del primer ejercicio, cada ala  el Tribunal votará, en sesión secreta, la aprobación o desaprobación ae cada opositor, e inmediatamente procederá a la calificación de los que resulten aprobados, para lo cual cada miembro del Tribunal podrá conceder de uno a seis puntos por la totalidad del ejercicio Las puntuaciones serán sumadas, aividiéndose el total por el número de miembros del Tribunal, 
y la cifra del cociente constituirá la calificación.

El segundo ejercicio será calificado conforme a las normas señaladas para el anterior, y cada miembro del Tribunal podrá conceder de uno a tres puntos.Octava. Los ejercicios serán eiiminato- rlos, y en cada uno de ellos habrá una sola convocatoria, quedanao decaído de su derecho el opositor que dejare de comparecer cuando fuere llamado para actuar. No obstante, si el opositor alegare 
alguna * causa que, a Juicio del Tribunal, sea suficiente para Justificar la no presentación. decidirá la fecha en que ha de practicarse el ejercicio.La oposición no podrá comenzar antes de haber transcurrido tres meses desde la publicación del programa de temas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, Sin que pueda exceoer de un uño el tiempo 
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y !a iniciación de los ejercicios.

Novena. Terminados los ejercicios se sumarán los puntos obtenidos en los mis
mos por cada opositor, con el fin de fijar el orden que han de figurar en la propuesta que el Tribunal elevará al Minis
terio de Justicia para su aprobación, si procediere. Juntamente con las actas de las sesiones celebradas.

Si dos o más opositores tuvieren igual . puhtuaeión. se dará preferencia al de mayor edad.
En ningún caso podrá el Tribunal aprobar ni proponer mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas.Décima Serán de aplicación a estas J oposiciones, además de las normas de la convocatoria, las disposiciones contenidas en el Reglamento sobre Régimen General 

de Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo de 1957, y en el Reglamento orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de 
la Administración de Justicia, de 14 de abril de 1956.

Lo digo a V. i. para su conocimientoy efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1958,

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para proveer en 
traslación las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia 
que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 17 de julio de 
1058 se anuncia concurso de traslado para 
la provisión de las plazas vacantes de Se
cretarios de los Juzgados de Primera Ins
tancia que a continuación se relacionan:

Segunda categoría

Cartagena, número 2.—Declarada desier
ta en traslación.

Barcelona, número 4.—Traslación de don 
Julián Ruiz de Rivas.

Teruel.—Traslación de don Julio M. Or- 
tiz y de Novales.

Tercera categoría

Mahón,— Declarada desierta en trasla
ción.

Sueca.—Traslación de don Juan Díaz 
Sama.

Benavente.—Traslación de don Manuel 
Santillana Ruiz.

Sagunto.—Traslación de don Juan de 
M. García Carriazo.

Loja—Traslación de don Salvador Mur
cia Abad.

Sanlúcar de Barrameda.—Traslación de 
don José Carrasco Villanueva.

Montilla. — Promoción de don Antonio 
Vaquero Muñoz.

Caspe. — Declarada desierta al tumo 
qüinto de promoción.

Cuarta categoría

Daroca.—Declarada desierta en trasla
ción.

Alearaz.—Declarada desierta en traalar 
ción.

Huéscar.—Declarada desierta en trasla
ción.

Gandesa.—Declarada desierta en tras
lación.

Callosa de Ensarriá.—Declarada desier
ta en traslación.

Albarracín.—Declarada desierta en tras
lación.

Almansa.—Jubilación de don José Fer
nandez Díaz Rodríguez.

Solsona.—Traslación de don José More
no Quesada.

Frechilla. — Traslación de don Antonio 
F. de la Mora.

Ateca. — Promoción de don Victoriano 
Herce Quemada.

Madridejos. — Promoción de don Angel 
Mingo Ferrando.

Valencia de Alcántara.—Declarada de
sierta al tumo quinto de promoción.

Quiroga.—Declarada desierta al tumo 
quinto de promoción.

Quinta categoría
\

Piedrabuena.—Excedencia voluntaria de 
don Ricardo Varón Cobos.

Garrovillas. — Traslación de don José 
Angel Chamorro y Ladrón de Cegama.

8edano.—Traslación de don Jesús Sen- 
dino Herrero.

Cervera del Río Alhama.—Traslación de 
don Vicente Martínez del Casero.

Valderrobres.—Traslación de don Juan 
Mariné Sabé.

Ayora.—Promoción de don Manuel Ca
rrillo Villa.

Riaño.—Promoción de don Miguel Pérez 
Capella.

Viana del Bollo. — Promoción de don 
Emilio Calvo Juárez.

Vinaroz. — Promoción de don Dionisio 
Bueno García.

Marquina. —> Excedencia voluntaria de 
don Manuel Cardenal González.

Podrán solicitar las plazas anunciadas 
en este concurso los Secretarios de la Ad
ministración de Justicia pertenecientes a 
la Rama de Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia, cualquiera que sea 
su categoría, con la limitación, en los ca
sos que proceda, establecida en la dispo
sición transitoria de la referida Ley de 
17 de Julio de 1958, respecto de las Secre
tarías de segunda categoría servidas por 
Magistrados. Los designados para la va
cante a que aspiraban no podrán concur
sar de nuevo hasta trascurrido un año 
de la fecha del nombramiento, confoime 
a ío prevenido en el articulo 28 del Re
glamento de 14 de mayo de 1956.

Las solicitudes de los concursantes, di
rigidas a la Dirección General de Jus
ticia, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, consignando 
en ellas la categoría del funcionario, si 
se halla en posesión del título de licen
ciado en Derecho y cuando fuere nece
sario el orden de preferencia por el que 
pretenden las plazas a cubrir.

Las instancias recibidas fuera del pla
zo señalado no se tendrán en cuenta al 
instruirse los expedientes para la reso
lución del concurso.

Madrid, 19 de agosto de 1958.-—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 25 de agosto de 1958 por 

la que se admite a las oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo de Sani
dad de la Armada a don Andrés 
Cerdán Vallejo.

Como ampliación de la Orden ministe
rial número 2.007 /  5.8, de 17 de julio últi
mo («D. O.» núm. 165), y no siendo im
putables al interesado las causas que mo
tivaron que la instancia, promovida por 
don Andrés 'Cerdán Vallejo solicitando to
mar parte en las oposiciones convocadas 
por la Orden ministerial núm. 1.320 /  58, 
de 12 de mayo del presente año («D. O.» 
núm. 108), para ingreso en el Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, fuese recibida fue
ra de plazo, se le declara admitido para 
dichas oposiciones, habiéndole correspon
dido el número 91 y debiendo efectuar su 
presentación en este Ministerio a las 
diez horas del próximo día 1 de octubre.

Madrid, 25 de agosto de 1958.

ABARZUZA

Exemos. Sres. ...—Sres....

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Toledo por el que se 
hace pública la convocatoria pa
ra proveer por concurso-oposición 
la plaza de Administrador de 
Rentas y Exacciones.

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 192, del 25 de los corrientes, pu
blica las bases del concurso-oposición pa
ra la provisión en propiedad de la plaza 
de Administrador de Rentas y Exacciones 
de esta Excma. Diputación, con califica
ción especial asimilada a administrativo 
con categoría de Jefe de Negociado, do
tada con el haber anual de 20.500 pese
tas y demás emolumentos.

El plazo de presentación de solicitudes 
es de treinta días hábiles, contados des
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo acompañarse resguardo de ha
ber ingresado 100 pesetas en concepto de 
derechos de examen en la Depositaría 
Provincial.

Al resolverse el concurso cesará la in
terinidad actual de dicha plaza,

Toledo, 29 de agosto de 1958.—El Pre
sidente, Tomás Rodríguez Bolonio.

8.147.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Li
nares por el que se hace público 
el Tribunal que habrá de juzgar 
la oposición para cubrir una pla
za de Delineante de esta Corpo
ración.

El Ayuntamiento de Linares (Jaén) 
hace público el Tribunal que juzgará la 
oposición libre convocada para cubrir en 
propiedad una plaza de Delineante, que 
fué anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de junio del corrien
te año, y en aplicación, de lo dispuesto 
en el artículo 251 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, el Tri
bunal que ha de juzgar en la referida opo
sición estará constituido:

Presidente: Ilustrísimo s e ñ o r  Alcalde 
don Leonardo Valenzuela Valenzuela o 
Teniente de Alcalde en quien delegue.

Vocales: Como representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, señor don Hipólito Marín Matut, có
mo propietario, y el señor don Juan An
tonio López Jiménez, como suplente.

Como representante del Profesorado 
Oficial del Estado, el señor don Juan Con- 
treras Ferrer, Profesor de la disciplina de 
«Dibujo» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Linares.

Como Jefe del Servicio Técnico corres
pondiente, el Arquitecto don Enrique de 
Bonilla y Mir.

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario técnico administrativo en quien 
delegue.

Poniéndose en conocimiento de los se
ñores opositores que la presidencia del 
Tribunal señaló como fecha del comienzo 
del primer ejercicio el primer día hábil, 
transcurridos quince hábiles también, des
de la publicación de este anuncio, y hora 
de las nueve de la mañana en el Palacio 
Municipal.

Linares, 11 de agosto de 1958.—El Al
calde.

3.099.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Fiscalía Provincial de Tasas

SEVILLA

Se saca a pública subasta para el pró
ximo día 13 de octubre, a las diecisiete 
horas, un camión marca «Commev». ma
trícula SE-20514. cuyas condiciones para 
concurrir se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios en la Fiscalía de Ta
sas de Sevilla, durante las horas de diez 
a catorce en día laborable.

Sevilla, 3 de septiembre de 1958.—El 
Fiscal provincial.

3.213.

M INISTER IO  D E JUSTICIA

Audiencias Territoriales 

SEVILLA

Don Antonio J. Rueda Roldan, Presiden
te de la Audiencia Territorial de Sevi
lla.
Hago saber: Que ha cesado voluntaria

mente en el ejercicio de su profesión 
como Procurador del partido judicial de 
Aguilar de la Frontera don Carlos San
tos Alvarez.

Lo que se hace público para oír re
clamaciones contra su fianza, que se pre
sentarán en esta Presidencia dentro del 
improrrogable término de seis meses.

Dado en Sevilla a siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Presi
dente, Antonio J. Rueda Roldan.

*753.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de Material 

SEGUNDA SECCION 

C o n c u r s o s

Acordada por este Ministerio la adqui
sición mediante concurso público de di
versos pertrechos con destino a los re
puestos de previsión de los Arsenales, por 
un importe de 20.547.868,50 pesetas, se 
hace público para general conocimiento 
que transcurridos que sean los treinta 
días de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Diario Oficial del Ministerio de 
Marina», contados a partir de la fecha 
del último de los citados periódicos. que 
lo inserte, se procederá, en el día y hora 
que oportunamente se señalará, a la ce
lebración del concurso de referencia, que 
tendrá lugar en este Ministerio.

Los artículos objeto de este concurso 
son los siguientes:
L o te
n ú m . Pesetas

1
2
3
4 .

5

Banderas nacionales.
B o lin a s ..........................
Brochas y pinceles ... 
Espuma de goma en

recortes ....................
Extintores de incen

dio .............................

2.858.240.00 * 
265.466,25 
342 180.00

1.539.400.00 

438.089,35

Lote
núm. P esetas

6
7
8 
9

10
11

12

13
14
15

16 
17

Hilo de vela ..............
Jarcia de algodón ...
Electrodos ....................
Efectos de limpieza.
Mangueras .................
Efectos de consumo

en máquinas .........
Materiales e 1 é ctricos

varios ......................
Mudas de agua ........
Portalámparas ........
Remos de palma o

haya ..........................
Agujas veleras ........
Enseres de rancho ...

T o ta l ..............

91.162,30
80.593.50
58.028.50 

2.964.024,75 
4.827.538.25

5.452.237,85

544.320.30 
245 280,00 
113.835.25

502.245,70
9.200,00

216.026,50

20.547.868,50

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de servir de base para 
este concurso se encuentran de manifies
to en la Dirección de Material del Mi
nisterio de Marina.

La presentación de proposiciones de los 
que deseen hacerlo con anterioridad al 
acto del concurso podrá efectuarse en la 
Dirección de Material de este Ministerio 
cualquier día no feriado, en horas hábi

les de oficina, hasta el día anterior al 
señalado para su celebración. Asimismo 
se admitirán durante un plazo de treinta 
minutos ante la Junta que se constituirá 
al efecto.

La fianza provisional que deberán im
poner los lidiadores será una cantidad 
no inferior al 2 por 100 del importe de 
su proposición sobre el primer millón, y 
del 1,5 de la cantidad que exceda de di
cha cif^a.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Modelo de proposición

Don ..........  (en nombre propio o como
apoderado de la Entidad industrial que
concurra), con domicilio en ..........  calle
de .............  número   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número ..........  (o
en el «Diario Oficial» de este Ministerio
número  ...), para la adquisición de
diversos efectos y materiales con destino 
a los Almacenes Generales de los Arse
nales, se compromete a efectuar el sumi
nistro de efectos que a continuación se ex
presan, convenientemente embalados y en 
muelle o estación de ferrocarril de pro
cedencia. a los precios que se indican •

Lote núm.......................

Lote núm. / . ..................

a pesetas (m., Kg. o unidad)
a pesetas (m., Kg. o unidad)
a pesetas (m., Kg. o unidad)

a pesetas (m., Kg. o unidad)
a pesetas (m., Kg. o unidad)
a pesetas (m., Kg. o unidad

En caso de serle adjudicado el sumi
nistro, se comprometerá a efectuar su 
entrega en el plazo de ...........  y asimis
mo aceptar todas las bases contenidas en 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales establecidas para este concurso 

Madrid..............  de ..........  de 1958.
(Firma y rúbrica.)

El concursante podrá adicionar el tex
to anterior con las aclaraciones y modi
ficaciones que, sin separarse de lo esta
blecido en el pliego de condiciones, esti
me necesario consignar para mejor apre
ciación de los tipos y calidad de efectos 
que ofrece, uniéndole los dibujos o mo
delos que crea conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1958.—El 
Teniente Coronel de Intendencia, Presi
dente de la Junta de Concursos.

10.321.

M INISTERIO DE H ACIEND A

Caja General de Depósitos 

ADMINISTRACION

Extraviado un resguardo expedido por 
esta Caja General en 25 de junio de 1952 
por don Salvador Ruiz Fernández, con 
los números 385.023 de entrada y 192.990 
de registro, así como carnet de intereses 
número 56.361, constituido a disposición 
de la Jefatura de Obras Públicas de Má
laga para garantía del camión M-92691 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están

tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y. en 
el «Boletín Oficial» de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 2 de septiembre de 1958.—El 
Administrador, Francisco Martínez Hiño* 
josa. 0

4.948.

D e l e g a c i o n e s  

CENTRAL

Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses expedido por esta Delegación 
Central, registrado con el número 36.565, 
a favor de don Cecilio Organista Díaz.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Delegación Central de Hacienda, en la 
inteligencia de que están tomadas todas 
las precauciones oportunas para que ño 
se entregue el referido c a r n e t  sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho car
net sin ningún valor ni efecto transcu
rrido que sea un mes desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el
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artículo 36 del Reglam ento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid. 14 de junio de 1954.—El Dele
gado Central, Enrique Esteban Rodríguez. 

10.208.

BADAJOZ

Don Eduardo Muriel Cisneros. Secretario 
del Jurado Especial de Valoración de 
Impuestos sobre el Gasto.
Hago saber: Que con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 37 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económ ico- 
Administrativo. por el presente se notifica 
a Construcciones Bernal, cuyo último do
micilio fue en Oliva de la Frontera (Ba
dajoz), y de la que en la actualidad se 
ignora su dom icilio, que este Jurado, en 
Sesión de 5 de octubre de 1957. ha dic
tado. entre otros, el siguiente acuerdo: 

«Expediente número 6 '9 5 6 .-5  por 100 
p. b. minerales.— Alina «Tolín».— Período 
cuarto trimestre de 1954 y año de 1955 — 
Causa: No presentar las declaraciones de 
dichos períodos.— Acuerdo: Base tributa
ria declarada por el Interesado: Ningu
n a —Id. total, propuesta por la Inspec
ción: Ninguna, por no haber salido mi
nerales durante dichos períodos.—Base 
total fijada por la Inspección: Ninguna, 
de acuerdo con la Inspección.»

Contra dicho acuerdo podra interponer 
recurso de alzada ante el Jurado Central 
de Impuestos sobre el Gasto, por conduc
to de esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de notificación 

Badajoz. 30 de agosto de 1958— El Se
cretario. Eduardo Muriel Cisneros.

4 y 1 0 .

* * *

Don Eduardo Muriel Cisneros, Secretario 
del Jurado Especial de Valoración de 
Impuestos sobre el Gasto.
Hago saber: Que con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 37 del vigente Re
glamento de Procedim iento Económico- 
Administrativo. por el presente se notifica 
a la «Compañía Minera Montañas oel 
Sur», cuyo último dom icilio fue en Ma
drid, avenida Generalísimo, número 1, 
tercero, y ele la que en la actualidad se 
ignora su domicilio, que este Jurado, en 
sesión de 3 de diciembre de 1951, ha dic
tado. entre otros, el siguiente acuerdo: 

«Expediente número 3/947 de Impues
tos Unificados cié Transportes.— Período: 
Tercer trimestre de 1946.—Camión SE- 
191/19.—Causa: Por no haber presentado 
la declaración de dicho período.— Base:
4 125 pesetas, al 14 por 100.»

Cbntra dicho acuerdo podrá interponer 
recurso de alzada ante el Jurado Central 
de Impuestos sobre el Gasto, por conduc
to de esta Delegación de Hacienda, en el 
piazo de quince dina hábiles, contados des
de el siguiente al de notificación, siendo 
condición precisa pura ello que constituya 
un depósito en la Caja General de Depó
sitos o bien efectúe el ingreso eA firme 
del 50 por 100 de la cuota, o sea la suma 
de quinientas setenta y siete pesetas cin 
cuenta céntimos.

Badajoz. 30 de agosto de 1958.— El Se
cretario. Eduardo Muriel Cisneros.

4.911. - ■
* * *

Don Eduardo Muriel Cisneros, Secretario- 
del Jurado Especial de Valoración de 
im puestos sobre el Gasto.
Hago saber: Que con arreglo a lo dis-. 

puesto en el artículo 37 del vigente Re
glam ento de Procedim iento Económ ico- 
Administrativo. se notifica a la «Com pa
ñía M inera M ontañas del Sur. Sociedad 
Anónim a», cuyo último' dom icilio fué en 
Madrid, avenida Generalísimo 'número 1. 
tercero, y de la que en la actualidad se

ignora su dom icilio, que en este Jurado 
Especial de Valoración de Impuestos so
bre el G asto se instruye, previa la opor
tuna propuesta de com petencia form ula
da por la Adm inistración de Rentas Pú
blicas, expediente núm ero 17/948, por su 
industria de transportes, camión SE-19019. 
Períodos: cuarto trimestre de 1946 y pri
mero, segundo y tercero trimestres de 
1947, por falta de presentación de decla
raciones de dicho período.

En su virtud, y de conform idad con lo 
establecido en el Decreto de 18 de diciem 
bre de 1943 y Orden de 3 de julio de 1944, 
se concede a dicha entidad un plazo de 
diez dias hábiles, a contar de la notificar 
ción, para la vista del referido expediente, 
bien de un modo directo, bien mediante 
tercera persona debidamente autorizada 
por escrito u otro medio más solem ne: 
concediéndosele otro plazo igual para que 
pueda form ular las alegaciones que esti- 
me pertinentes.

Badajoz, 30 de agosto de 1958.—El Se
cretario, Eduardo Muriel Cisneros.

4.912. v

* *  *

Don Eduardo Muriel Cisneros, Secretario 
del Jurado Especial de Valoración de 
Impuestos sobre el Gasto.
Hago saber: Que con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 37 del vigente R e
glamento de Procedim iento Económico- 
Administrativo, se notifica a don Salus
tiano Muñoz M anchón, cuyo último do
micilio fué en el pueblo de Puebla del 
Maestre (B adajoz), que en esté Jurado 
Especial de Valoración de Impuestos so
bre el Gasto se instruye, previa la opor
tuna propuesta de com petencia form ula
da por la Administración de Rentas Pú
blicas. expediente número 5/948 por su 
industria de alumbrado. Períodos cuarto 
trimestre de 1946 y primero de 1947, por 
falta de presentación de declaraciones de 
dicho período.

En su virtud, y de conform idad con lo 
establecido en el Decreto de 18 de di
ciem bre de 1943 y Orden de 3 de julio 
de 1944. se le concede un plazo de diez 
días hábiles, a contar de la notificación, 
para la vista del referido expediente, bien 
de un modo directo, bien mediante terce
ra persona debidamente autorizada por 
escrito u otro medio más solemne; conce
diéndosele otro plazo igual para que pue
da formular las alegaciones que estime 
pertinentes.

Badajoz. 30 de agosto de 1958.—El Se
cretario. Eduardo Muriel Cisneros.

4.913.
* * *

Don Eduardo Muriel Cisneros, Secretario 
del Jurado Especial de Valoración de 
Impuestos sobre el Gasto.
Hago saber: Que con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 37 del vigente Re
glam ento de Procedim iento Económico- 
Administrativo, se notifica a don Norber
to Plaza Escudero, cuyo último dom icilio 
fué en el pueblo de Helechosa (B adajoz), 
que en este Jurado Especial de Valora
ción de Impuestos sobre el Gasto se ins
truye. previa la oportuna' propuesta de 
competencia, formulada por la Adminis
tración de Rentas Públicas, expediente 
número 6/948, por su industria de alum
brado.— Periodos: 4.° trimestre de 1946 y 
tercero de 1947. por falta de presentación 
de declaraciones en dicho período 

En su virtud, y de conform idad con lo - 
establecido en el Decreto de 18 de -d i
ciembre de 1943 y Ordeñ de 3 de julio 
de 1944. se le concede un plazo de diez 
días hábiles, a contar de la «notificación, 
para la vista del referido expediente, bien 
de un modo directo, bien mediante terce
ra persona debidamente autorizada por 
escrito u otro medio más solemne; conce
diéndosele otro plazo igual para que pue

da form ular las alegaciones que estime 
pertinentes.

Badajoz, 29 de agosto de 1958.—El Se
cretario, Eduardo Muriel Cisneros.

4.914.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Anunciando la subasta de las obras 

de reparación de carreteras que 
figuran en la relación adjunta, 
comprendidas en el undécimo expediente 

de subastas.

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de 9 de agosto de 1958, 
ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 6 de oc
tubre de 1958 se admitirán en la Sección 
de Conservación de Carreteras (M iniste
rio de Obras Públicas) y en las Jefatu
ras de Obras Públicas a que corresponda 
cada obra, en las horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la subas
ta de cada una de las obras que figuran 
en la .relación adjunta, con los presu
puestos y anualidades que en la misma 
se indican, debiendo quedar terminádas 
en los plazos que se fijan a partir de la 
fecha de su comienzo y siendo la fianza 
provisional la señalada en la casilla co
rrespondiente.

Las fianzas, tanto la provisional com o 
/la  definitiva, habrán de constituirse en 
la Caja General de Depósitos, y si Se tra
ta de valores, se acom pañará la póliza 
de adquisición, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa. Unicamente tratándose 
d e  la fianza provisional, y cuando ésta 
sea* propiedad de una entidad bancaria, 
podrá sustituirse la m encionada póliza por 
una certificación de la misma entidad 
en la que se acredite tal extremo.

El acto.de la subasta seiá público y ten
drá lugar en la eitffrda Sección de Con
servación, ante la Junta designada al 
efecto, a las diez horas del día 13 de oc
tubre de 1958.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto xen la citada S e c - ' 
ción de (Conservación de Carreteras y en 
las respectivas Jefaturas de Obras Públi
cas, los días y horas hábiles de .oficin a , 
a  partir del día en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las preposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto y se extenderán en papel 
sellado de la clase 16 (seis pesetas) o en 
papel común con póliza de Igual clase, 
siendo desechadas las proposiciones que 
no estén reintegradas com o se mdica. 
Estas proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, en cuya portada se consig
nará lo siguiente: «Contiene proposición 
para optar a la subasta de las obrás de..., 
correspondientes a la provincia de..., oue 
presenta don...»

A la vez que las proposiciones se pre
sentarán en .sobre aparte y abierto, en 
el que se reseñará su contenido, los do
cumentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provisional,
b) Bien se trate de particulares o de 

Empresas. Compañías o Sociedades, de
claración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse in- 
curso en las incompatibilidades que se
ñala el artículo 48 de la Lev de 20 de 
diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO de igual mes), por ia que 
se apruebo,, el nuevo texto del capítulo V 
j e  la Ley de Adm inistración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública. Asimismo 
las Empresas y Sociedades habrán de

%presentar la certificación a que se refie-
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re el artículo 5.° del Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de igual mes).c) C arnet de Em presa con responsabilidad o, en su defecto, ac red itar que se h a  form ulado^la petición del mismo al Sindicato Provincial de la Construcción en donde la Em presa tenga su residencia, de acuerdo con el Decreto del M inisterio de T rabajo  de 26 de noviembre de 1954 y el Decreto del M inisterio de T rabajo y Secretaría General del Movimiento de 29 de marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de mavo siguiente).

d) Certificación, debidam ente legalizada. necesaria para  acred itar la representación que ostente cuando' la proposición se haga en nom bre de o tra person a  n a tu ra l o jurídica, de acuerdo con el Decreto de 24 de diciem bre de 1928 y dem ás disposiciones pertinentes.U na vez constitu ida la Mesa, y an tes de comenzarse la ap ertu ra  de los sobres conteniendo las proposiciones, los postores podrán pedir las aclaraciones o h a cer las reclam aciones que estim en pertinentes. Igualm ente an tes de com enzar la ap ertu ra  de pliegos se podrá p resen ta r ca rta  de cesión firm ada por el cedente y el cesionario y rein tegrada con póliza de tres (3) pesetas, desechándose en caso de no reunir ambos requisitos.Caso de p resentarse dos o más proposiciones iguales y ser las m ás ventajosas económ icam ente, se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a  la llana duran te  el térm ino de quince m inutos, precisam ente en tre  los titu la res  de las referidas proposiciones, y si al term in a r dicho plazo subsistiese la  igualdad, se decirá la adjudicación por sorteo.Una vez leídas en voz a lta  las proposiciones admisibles pa ra  cada una  de las obras, la Jun ta , por declaración de su Presidente, h a rá  la adjudicación provisional. y' la definitiva será de resolución de la Superioridad y se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOE n cum plim iento de la Orden m inisterial de lecha 14 de m arzo de 1958, por la que se restablece la de fecha 23 de septiem bre de 1955, el co n tra tista  deberá depositar en la P agaduría de la Je fa tu ra  el im porte del uno (1) por ciento de oada  certificación, con destino a su fragar los gastos que ocasione la investigción y ensayos de laboratorio para  ga ran tía  de la buena ejecución de las obras.El ad jud ica tario  viene obligado al cumplim iento de los artículos 23 y siguientes del Decreto de 26 de enero de 1944, por el que se aprueba .el nuevo tex to  refundido de libro I  de la Ley del C ontrato  de T ra bajo.
Modelo de proposición

Don..., veemo de..., provincia de..., según docum ento nacional de identidad nú m ero..., o docum ento acreditativo de la personalidad, con domicilio en..., provincia de .... calle de ..., núm ero..., en terado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha ... de ... de 1958, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta  de las obras de..., provincia de..., se comprom ete a tom ar a su cargo la ejecución de las m ism as con estric ta  sujeción a  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de... (aquí la proposición que se haga, pero advirtiéndo >que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la can tidad  en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com prom ete el proponente a  la  ejecución de las obras, así como toda aquélla en la  que se añ ad a  a lguna cláusula). (Fecha y firm a del proponente.)M adrid 4 de septiem bre de 1958.—El ( D irector general. P. D., el Jefe superior de los Servicios, J. G arcía López.3.179. Re
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Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

C o n c e s i o n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en esta Confederación la petición que se reseña e n  la siguiente n o ta :
Nombre del peticionario: Don M anuel La Chica Cassinello.
Nombre del represen tan te  en Sevilla: Don Joaquín Ruiz B arca. Francos, 37.
Clase de ap rovech am ien to : Usos industriales.
C antidad  de agua que se p ide: 10 litros por segundo.
C orriente de donde h a  de de riv a rse : Rio Guadalquivir.
Térm ino m unicipal donde rad icarán  las obras y la tom a: M engíbar (Jaén).
De conform idad con dispuesto en el articulo 11 del R eal Decreto-ley núm ero 33. de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, so abro un plazo, que te rm in a rá  a  las doce horas del día en que se cum plan los tre in ta  n a turales y consecutivos desde la fecha siguiente inclusive a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO.
D urante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presenta r  en las oficinas de esta Confederación, sitas en Sevilla, plaza de España, Sector segundo, ei proyecto correspondiente a las obras que tr a ta  de ejecutar. T am lrén  se ad m itirán  en dichas oficinas y en ios referidos plazos y horas otros proyectos que ten gan  el mismo objeto que la  pe tición que se anuncia o sean incom patibles con él. T ranscurrido  el plazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en com petencia con los presentados.
La ap ertu ra  de proyectos a que se refiere el articulo 13 del Real Decreto-lev an tes citado sé verificará a las doce horas del prim er día laborable siguiente al de term inación del plazo de tre in ta  dias an tes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el ac ta  que prescribe dicho articulo, que será suscrita  por los mismos.
Sevilla, 27 de Junio de 1958.—El Ingeniero D irector ad junto . C de M achín.8.879.

*  *  •

Habiéndose form ulado en esta Confederación la petición que se reseña en la siguiente n o ta :
Nombre del peticionario : Don Carlos. Y anguas Gómez, vecino de L inares (Jaén), con domicilio en calle M arqués de Linares, núm ero 14.
Clase de ap rovecham ien to: Riegos.
C antidad de agua que se p ide: 14 litros por segundo.
C orriente de donde h a  de d e riv a rse :;r Rio G uadalquivir
Térm ino ntunicipal donde rad icarán  las obras y la to m a: Espelúy (Jaén).
De conform idad con lo dispuesto en  e) artícu lo  11 del Real Decreto-ley núm ero 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que te rm in a rá  a las doce horas del día en que se cum plan los tre in ta  n a tu rales y consecutivos desde la fecha siguiente inclusive a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO.
D urante  este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionarlo presen- ta i en las oficinas de esta Confederación, sitas en Sevilla, plaza de España, Sector
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segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en ios 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado nc 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días

antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 20 de junio de 1958.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

645.

JUCAR

A los efectos que determinan los artícu
los 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación 
forzosa <}e 16 de diciembre de 1954 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17), 
se adjunta la relación de propietarios de 
bienes y derechos afectados por la cons
trucción del pantano del Amadorio, ex
pediente II, en el término municipal de 
Villajoyosa (Alicante), al objeto de que 
en el plazo de quince (15) dias, a contar 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, se form ulen. por escrito en la 
Confederación Hidrográfica de l Júcar, 
plaza de Tetuán. número 18, Valencia, las 
rectificaciones de errores en la relación 
que se publica u oposiciones a la nece
sidad de ocupación.

Valencia, 25 de agosto de 1958.—El In
geniero Director (ilegible)-

R e l a c i ó n  q u e  c i t a

Partida rural Nombre y apellidos de los propietarios 
con referencia al padrón

Nombre y apellidos de los aparceros Superficie en 
Ha.               A. Ca.

Obra del canal unión arqueta cota 90,00 con el molino Llinares

Molino de Llinares..... 
Idem ..............................

Juan Galiana Mayor .....................................
Vicente Compafi Mayor................................

— 0
0

2
0

&
29

Idem .............................. José Aoir Crespo ............................................ 0 0 60
Idem ............................. Miguel Urios Pérez ........................ ............... José Lloret Mayor .......................................... 0 0 43
Idem ........................ Francisco Sellés Soriano .. . ... . Nazario Ferrándiz ........................................... ,0 1 5
Idem ........................... Pedro Ruiz Galiana ................................. José Climent Agulló ...................................... 0 1 4
Idem ............................ Juan Galiana Mavor ..................................... 0 5 97
Idem ......................... Antonio Soler Lloret ..................................... 0 4 31
Pont de Agulló............ María Llinares Lloret. hoy herederos de

Jerónimo Zaragoza Zaragoza..................
Vicenta Llorca Lloret. Esposo, Vicente Ots 

Bonillo -. .

Jerónimo Galiana ............................ . o 4 90
Alcocons ........................

Bautista Ferrándiz .................................. . 0 5 74
Id°m ..................... José Aoir Crespo............................................. 0 0 91
Idem .............................. Marta Ezquerdo Ezquerdo. Esposo, Pablo 

Soler Soler .................................................... 0 6 65
Alvaro Llinares Valenzuela ......................... __ 0 2 92
Alvaro Ezquerdo Ezquerdo.......................... • Gaspar Nogueroles Devesa........................... 0 2 16

Id°m ......... Isabel Nogueroles Devesa............................. 0 2 2
Id °m Alvaro Ezquerdo Ezquerdo............................ Gaspar Nogueroles Devesa.................. í........ 0 4 19
Id °m ........................ Luisa Vaello Baldó.......................................... 0 1 89
Id°m ......... Isabel Nogueroles Devesa............................. _ Q 0 •61
Idem ............................ Jaime Lloret Soriano ................................... _ 0 3 47
Id°m ......................... María Llinares Lloret. herederos de Je *

rónimo Zaragoza Zaragoza Bartolomé Galiana Llinares ....................... 0 4 12
Idem .............................. Marcos Lloret Galiana ............................... 0 5 89

Obra del canal de la arqueta cota 98,54 al molino de Alcocons, camino de servicio al desagüe de fondo y vertedero de los pro
ductos de la excavación de presa en la margen izquierda del r ío  Amadorio, aguas abajo presa

Alcocons .......................
Idem ..............................

. Marcos Lloret Galiana .................................
1 Hros. de Jerónimo Zaragoza Zaragoza..... 1 = 1 0 

1 0
42
12

40
40

Vertedero de los productos de la excavación en la margen derecha del río Amadorio, aguas abajo presa

Alcocons ........................
Id ° ni

1 Jaime Mingot Soriano .................................
1 Mi en el Ezouerdo Nogueroles......................•1 = 1 0 * 0

24
4

80
80

Obra de la carretera de Aguas de Busot a Orcheta

Sorell • Jaime Urrios Llinares................................... 0 94 10
Idem ..............................
Id°m ...........................

Uros, de Jerónimo Zaragoza Zaragoza.....
Marta Ezquerdo Ezquerdo Esposo. Pablo

— 0 8 32

’l
Idem ..............................

Soler Soler . ......................... ...... o 0 6 10
Hros. de Jerónimo Zaragoza Zaragoza..... — 0 18 40

Obra del abastecimiento de aguas

Isabel Urrios Lloret ...................................... Vicente Ots Galiana ................................... . 0 2 40
w id °m . ♦ María Llinares Llorca ................................. 0 4 92

Jaime Mayor Lloret ..................................... 0 7 2
.................. Jaime Lloret Llorca ..................................... 0 1 96

Idem ............................. José Pons García, antes José Reig Alcá
0 40zar .............................................................. -- 5

Idem *........... Hros. de Jerónimo Zaragoza Zaragoza..... 0 0 96

Cantera del pantano

Alcocons ........................ \ Isabel Urrios Lloret ...................................... I Vicente Ots G a lian a ...................................... 1 2 33 20

Ampliación de instalaciones deportivas

Alcocons ........................ \ Isabel Urrios Lloret ....................................... | Vicente Ots Galiana ...................................... l 0 13 . 43

Obra de desvio de la carretera de Villajoyosa a Alcoy

Llibes ............................. i José Pons García, antes José Reig Alcá- i 
zar ............................................................. ' fr-t l o 3 0



8080 12 septiembre 1958 B. O . del E .-N ú m . 219

M INISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO N AL  

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el segundo  
trimestre del año 1956 en el Registro 
General de la Propiedad  
intelectual. ( Continuación)

112.102.—Curso práctico del alemán. Mé
todo intensivo Raabl.—Científica. — Inge- 
borg Weber Raabl (seud. «Ingue Raabl»). 
Edit., el autor.—Palma de Mallorca, 1955. 
Imp. José Tous.—Uno de 21,5 x 15,5 centí
metros.—33 págs.— 1.a, de 200 (1.188)

112.103.—Multiplicando por cero. Drama 
en tres actos.—Dramática.—Juan Guarro 
Basté (seud. «Juan Basté Castells)).—Edi
tor, el autor.—Barcelona, 1955.—Casa Ges- 
tetner. máq. 51.576, mod. 160 E.—Uno de 
27,5x22 cm.—37 hojas.— 1.a, de 50.

(30.156)
112.104.—Mi hijo sacerdote.—Literaria. 

Federica Miiller de Hauser.—Edit., Herder. 
Barcelona, 1955.—Fidel Rodríguez, Imp.— 
Uno dé 20x12,5 cm.—193 págs— 1.a, de 
3.000. (30.158)

112.105.—Noche de luna en Ronda (dan
za).—Musical. — Enriquqe Ciará Agudo y 
Blas Roigé Batista.—Ejemplar manuscri
to.—Uno de 31 x 22 cm.—3 hojas.—Barce
lona, 14 de diciembre de 1955 (30.159)

112.106.— ¿Qué tiene ese hombre...? Co
media cómica en tres actos, original.—Dra
mática.—Rufo Fraxanet Ballart y Fernan
do Ríus Eech. — Ejemplar a máquina.— 
Uno de 22 x 16 cm.— 169 págs.—Barcelona, 
15 de enero de 1955. (30.160)

112.107.—Grandlerina (sardana).—Musi
cal.—Miguel Vilá Ferrer.—Ejemplar ma
nuscrito. — Uno de 24x17 cm.—2 hojas 
Granollers, 13 de diciembre de 1955.

(30.161)
112.108.—La mujer, el pillo y la óvejá 

(argumento cinematográfico). — Literaria. 
Manuel Bengoa Blázquez.—Edit., Ignacio 
Ferrer Iquino.—Barcelona, 1955.—Cop. Ro- 
des, máq. Auxmar 2.467.—Uno de 32x22 
centímetros.—3 hojas.—1.a, de 20.

(30.162)
112.109. — María del Carmen (cha-cha- 

cha).—Musical y literaria.—Adolfo O ’Rei- 
lly Cruz.—Ejemplar manuscrito.—Uno de 
26 x 17.5 cm.—2 hojas.—Barcelona, 12 de 
enero de 1956. (30.163)

112.110.—Album Tibi.—1, Está tocando 
un violín (bolero).—2, Yo no sé si tú sa
brás... (ídem).—3, Sierra de Mijas (fan
tasía andaluza).—Música?, y literaria,—Ma
nuel Rodríguez Muñoz, de la letra, y En
riqueta Pérez Artizá (seud. «Henn Perti- 
sach»), de la música. — Ejemplar manus
crito.—Uno de 21 x 15 cm.—4 hojas de mú
sica -f- 2 de letra.—Barcelona. 15 de enero 
de 1956. (30.164)

112.111.—José Andrés. — Literaria.—Ma
tilde Gironella Escuder (seud. «Ude Gir»), 
del texto e ilustraciones.—Edit., Hijas de 
San Pablo.—Barcelona, 1955.-^-Imp. Edi
ciones Paulinas.—Uno de 20x18 cm.—47 
págs. + 1 hoja.—1.a. de 3.000. (30.165)

112.112. — Weck-End (D ’Estíu) a New- 
York. Tercera serie de «Cartas de Lluny». 
Literaria. — José Pía Casadevall (Josep 
Pía).—Edit., José María Cruzet Sanfeiíu. 
Barcelona, 1955. — S. A. Horta. — Uno de 
13,5x9,5 cm.—248 págs. + 2 hojas.—20 de 
ju?«io de 1955.— 1.a, de 2.000. (30.166)

112.113. — El desaparegut. — Literaria. 
Javier Benguerel Llovet «Xavier Bengue- 
rel).—Edit., José María Cruzet 'Sanfeiíu. 
Barcelona, 1955.—Imp. Ariel.—Uno de 13.5 
por 9.5 cm. — 245 págs. + 1 hoja. — 1.a, 
de 2.000. (30.167)

112.114.—Un Barceloni a la Cort de Ma
ría Antonieta: Sartiné.—Literaria.—Enri
que Moréu Rey (Enric Moréu Rey).—Edi
tor, José María Cruzet Sanfeiíu.—Barce
lona. 1955. — Sobrinos de López Robert. 
Uno de 13.5 x 9.5 cm.—247 págs. + 2 ho
ja s —1.a, de 1.500. (30.168)

112.115.—El gandul. — Literaria.—José 
María Espinás Masip (Josep M.a Espinas) 
Edit., José María Cruzet Sanfeiíu.—Bar
celona, 1955.—Sobrinos di- López Robert. 
Uno de 13,5x9.5 cm.—241 págs.— 1.a, de 
1.500. (30.169)

112.116.—Estrictament personal. — Lite
raria.—Manuel de Pedrolo Molina.—Edi
tor, José María Cruzet Sanfeiíu.—Barce
lona. 1955.—Imp. Juvenil. — Uno dt 13.5 
por 9,5 cm. — 245 págs. + 1 hoja.—1.a, 
de 2.000. (30.170)

112.117.—Les formes de la vida catalana. 
Literaria.—José Ferrater Mora (Josep Fe- 
rrater Mora). — Edit., José María Cruzet 
Sanfeiíu.—Barcelona, 1955.—Imp. Juvenil. 
Uno de 13.5x9,5 cm.—235 págs. + 1 hoja. 
1.a, de 2.000. (30.171)

112.118.—L’altra ciutat.—Literaria.—Ma
ría Aurelia Capmany Farnés.—Edit., José 
María Cruzet Sanfeiíu.—Barcelona, 1955.
S. A. Horta.—Uno de 13,5x9,5 cm.—235 
páginas + 1 hoja.—1.a, de 1.500. (30.172)

112.119.—Els moments (Ei pas de les 
hores).—Literaria. — José Pía Casadevall 
(Josep Pía). — Edit., José María Cruzet 
Sanfeiíu.—Barcelona, 1955.—S. A. Horta. 
Uno de 13,5 x 9,5 cm.—259 págs. + 2 hojas. 
1.a, de 2.000. (30.173_)

112.120.—Croniques de la veritat oculta. 
Literaria. — Pedro Calders Blanch (Pere 
Ca'ders).—Edit., José María Cruzet San- 
feliu.—Barcelona, 1955. — Manufactures 
Grafiques Sirven, S. A. E.—Uno de 13.5 
por 9.5 cm. — 249 págs. H- 2 hojas.—1 \ 
de 2.000. * (30.174)

112.121.—Cosas y cuentos. — Literaria. 
Manuel Antonio Arias García, del texto, 
y Cristino Soravilla Rozpide. de los dibu
jos.—Edit., los autores. — Burgos. 1955. 
Hijos de Santiago Rodríguez.—Uno de 22 
por 16 cm.— 118 págs— 1.a. de 10.000. (77)

112.122. — Luz. Libro de lectura activa 
para párvulos—Literaria.—Adolfo Maíllo 
García, del texto, y Miguel Lúeas San 
Mateo, de los dibujos. — Edit.. Hijos de 
Santiago Rodríguez.—Burgos, 1955.—Hijos 
de Santiago Rodríguez. — Uno de 23x17

; centímetros.—80 págs.— 1.a, de 10.000. (78)
112.123.—Almanaque gaditano 1956. Año 

segundo.—Literaria.—Manuel Guillen Ro- | 
són, del texto, dibujos y fotografías—Edi- I 
tor. el autor.—Cádiz. 1955.—Imp. Narváez. 
Uno de 27x21 cm.—28 págs.— 1.a. de 400.

(665)
112.124.—Sólo un dia (slow).—Musical. 

Rafael Báez Centella (seud. «R. Albate- 
11a»).—Ejemplar manuscrito.—Uno de 20,b 
por 21,5 cm.—2 hojas.—Córdoba. 18 de 
diciembre de 1955. (422)

112.125.—Cinco claveles rojos (pasodo
ble). — Musical. — Rafael Báez Centella 
(seud. «R. Albatella»).—Ejemplar manus
crito.—Uno de 21 x 31 cm.—2 hojas.—Cór
doba, 8 de diciembre de 1955. (423)

112.126.—Ritmo de habanera.—Musical. 
Manuel Paláu Boix. — Edit., José Iturbi. 
Barcelona, 1956.—S. M. Parés.—Uno de 31 
por 21.5 cm —2 hojas.—1.a. ae 750. (4.544)

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Sección de Trabajo de Extranjeros

JEFATURA 

ANUNCIO NÚM. 513

p e  acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
ae 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros, 
con expresión del número de expediente, 
actividad a desarrollar y localidad, a fin 
de que los españoles que se sientan per
judicados puedan hacerse oír por la Sec
ción de Trabajo de Extranjeros del Mi
nisterio de Trabajo, por medio de instan
cia debidamente reintegrada, formuládá 
en plazo de quince días, supeditándose la

concesión de la oportuna Tarjeta de Iden
tidad Profesional tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos.

Madrid, 21 de agosto de 1958—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

Relación que se cita

48.168. Profesor de Idiomas. Barcelona,
48.233. Profesora de Idiomas. Madrid
42.381. Taller reparación motocicletas. 

Barcelona.
48.399. Profesor de Idiomas. Las Pal

mas.
48.413. Profesor de Idiomas. Barcelona.
48.475. Traductora. Madrid
48.516. Profesor de Idiomas. Madrid

* * *

A n u n c io  n ú m . 514

De acuerdo con lo preceptuado en él 
artículo 5.° del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarlas, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número de expediente, localidad, 
características de empleo y condiciones, al 
efecto de que cuantos españoles se sien
tan capacitados, y preferentemente los ex 
combatientes y parados, lo manifiesten 
por escrito, mediante la presentación de 
instancia, debidamente reintegrada, a ia 
Sección de Trabajo de Extranjeros del 
Ministerio de Trabajo, dentro del plazo 
de quince días, acompañando los certi
ficados o documentos que acrediten tales 
extremos.

Madrid, 28 de agosto de 1958.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

Relación que se cita

47.750. Barcelona. Taquimecanógrafo en 
idiomas extranjeros, con conocimientos de 
alemán, francés e inglés. 3.000 pesetas al 
mes.

47.777. Barcelona. Mecanógrafa traduc
tora, con conocimientos de inglés y ale
mán al español. 1.348 pesetas al mes

48.048. Barcelona. Taquimecanógrafa en 
los idiomas español, alemán e inglés. 1.955 
pesetas al mes.

48.059. Palma de Mallorca. Cocinero, 
con conocimientos de los idiomas fran
cés. alemán, austríaco, escandinavo, ita
liano y húngaro. 1.850 pesetas al mes.

48.113. Barcelona. Empleado adminis
trativo, con conocimiento de los idiomas 
francés, italiano e inglés. 1.505 pesetas al 
mes.

48.136. Barcelona. Taquimecanógrafa en 
francés, inglés y alemán. 1.853,80 pesetas 
al mes.

48.244. Barcelona. Empleado de Banca, 
hablando los idiomas alemán e inglés. 
2.000 pesetas al mes.

48.249. Barcelona. Empleado de ofi£> 
ñas, hablando los idiomas español y 
mán. 1.315 pesetas al mes.

48.296. Cádiz. Conserje, hablando a la 
perfección los idiomas francés, alemán, 
inglés e italiano. 1.081 pesetas al mes

48.313. Barcelona. Taquimecanógrafa eia 
los idiomas alemán, inglés y español. 
2.070,15 pesetas al raes.

48.350. Madrid. Chófer, hablando co
rrectamente el inglés. 1.313,50 pesetas al 
mes.

48.361. Barcelona. Taquimecanógrafa 
en idiomas francés e inglés, con conoci
mientos comerciales. 1.955 pesetas al mes.

48.473. Gerona. Barman e intérprete, 
hablando los idiomas inglés, francés y ale
mán 1.126 pesetas al mes.

Instituto Nacional de Previsión

Se abre concurso para la ejecución de 
las obras de construcción de un edificio 

i destinada a Ambulatorio completo del Se*
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guro de Enfermedad en Gijón, provincia 
de Asturias.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 27.758.027,51 pesetas y la 
fianza provisional del 2.5 por 100, a pese- 
las 693.050,70, que deberá constituirse por 
lo s  concursantes mediante ingreso en las 
oiicinas centrales del Instituto, en las 
de su Delegación Provincial de Oviedo, o 
por aval bancario.

El plazo total de ejecución de estas 
obras será de veinticuatro meses, des
arrollándose en los parciales consignados 
en el pliego efe condiciones facultativas 
del proyecto.

En relación con los articulos 7.°, 8.p, 9.°, 
10. 11, 12, 13, 14, 15. 16 y 17 del presupues
to dri proyecto, que corresponden a mar- 
mclistería, decoración, carpintería de ta 
ller. cerrajería, vidriería, aparatos sanita- 
i ios y fontanería, instalación de calefac
ción. instalación eléctrica, de aparatos ele- 
\i.dores, pintura; vitrinas metálicas, mobi
liario de laboratorio, rayos X. persianas 
venecianas, instalación de gas, instala
ción de rótulos, limpiabarros, etc., etc., en 
las ofertas qué formulen las casas pro
ductoras que concurran a este concurso 
liguraían todos estos artículos con los 
pierios establecidos en el presupuesto del 
nioyecio. por lo tanto, sin aplicar baja 
aiguna. De cada una de estas instalacio
nes se facilitarán oportunamente por el 
Arquitecto-Director de las obras, a la 
contrata. Memorias detalladas y planos, 
l a subcor.tratación de las referidas ins
talaciones y oficios por el «contratista ge
neral de las obras se hará de común 
anieido con la propiedad, eligiéndose las 
prouuestas que. en relación" con su Im
p o r t e  ofrezcan ais mayores garantías.

El coiuiatista general facilitará el cua
dro de los tantos por cientos a aplicar 
sobre el presupuesto neto que se acepte 
de cada casa especializada en los óficios 
e instalaciones correspondientes a los 
m en c ion ados  articulos. teniendo presente 
eme. con cargo al importe de estos coefi
cientes. coirera de su cuenta el pago de 
derechos ica l's  y tuda clase de contri
buciones e impuestos del Estado que le 
i oí respondan qpmu contratista general, 
la vigilancia de los trabajos, guardería, 
coordinación y organización de los tajos 
en obra, las operaciones de carga y des
carga. el transporte y elevación de ele
mentos hasta el pie de obra y la utili
zación de los medias auxiliares, como 
andamios, montacargas, etc. Dentro de 
e<ius porcentajes, quedara comprendido 
ei 3 por 100 que figura en el articulo 20 
del pliego general de condiciones, que se 
refiere a instalaciones especiales, quedan
do excluida la partida de ayudas de al- 
bañilena. por figurar valorada por sepa
rado en el articulo correspondiente del 
presupuesto.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso, redactadas' con arreglo al 
modelo que se facilitará a los concursan
tes. se presentaran con el resto de la do
cumentación exigida en el artículo quinto 
del pliego general de condiciones, y en la 
lorma en él prescrita, en el Registro Ge
neral de las oficinas centrales del Insti
tuto. en Madrid, o en el de su Delegación 
Provincial de Oviedo, hasta las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
dias naturales, a partir del de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El» proyecto, pliego general de condicib- 
nes y demás documentación del concurso 
podrá examinarse en las oficinas cen
trales del Instituto, Alcalá, 56. Madrid 
(Servicio de Obras), o en las de su Dele
gación Provincial en Oviedo, plaza de Ga
licia, números 1 y 2.’

El acto de apertura de pliegos por la 
Mesa tendrá lugar en las mencicmadas 
oficinas centrales del Instituto (Saia Ma- 
luquer) el día 24 de octubre del corriente 
año. a las doce horas.

Madrid. 5 de septiembre de 1958
10.343.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Frigoríficas Bolívar, S. A.
Emplazamiento: IVradrid.
Capital: Antes, 5.000.000 de pesetas. En 

la ampliaoión, 1.750.000 pesetas.
Objeto: Aumento del 50 por 100 de ca

pacidad de cámaras frigoríficas, para la 
utilización comercial en la conservación 
de diferentes mercancías y productos

Producción: Antes, capacidad de 2.500 
metros cúbicos dé mercancía. Coii la am
pliación, se pasará a una capacidad de 
3.750 metros cúbicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de industria, Sagasta, 14. Ma
drid.

Madrid, 22 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental. J. Fernández Cas
tañeda.

4.886. " ,

ALICANTE'

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Sánchez Riquel- 
me.

Localidad del emplazamiento: Callosa 
de Segura. .

Objeto: Instalar un cinematógrafo de 
verano.

Capital: 65.000 pesetas.
Producción: Proyección, 20 películas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para,que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de Ge
neral Mola, 3.

Alicante, 8 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.

10.404.

GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Aristia, Arsuaga y Com
pañía. Papelera de Amaroz.

Objeto: Poder ampliar su fábrica de 
papel y pastas para poder llegar a elevar 
su capacidad de producción de pasta quí
mica a 20 T./veinticuatro horas, y mon
tar nueva máquina para papeles de im- 

¡ presión y edición capaz para 12 T./vrinti- 
| cuatro horas, 
i Emplazamiento: Tolosa.

Capital: En la ampliación. 3.000.000 de 
pesetas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
! ios industriales que se consideren af^cta- 
¡ dos por la misma presenten poc. tripli- 
¡ cado y debidamente reintegrados, en el 
! plazo de diez díaá, los escritos que esti- 
t men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.
! San Sebastián, 4 de julio de 1958.—El 

Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.
8.952.

\
m m m

Peticionario: Novi Española. S. A. Deva.
Capital actual: 5.000.000 de pesetas.

Destinado a la ampliación: 6.700.000 pe
setas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de imanes para volantes magnéticos, al
ternadores de bicicleta, altavoces, tele
visión y para industrias varias.

Producción: La actual de 24.000 volan
tes magnéticos completos para motoci
cletas y 5.000 repuestos para los mismos, 
se aum entará en 100.000 kilos de imanes 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que-se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 5 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffit-te.

8.949.
*  $  *

Peticionario: Don Victoriano Ugarte* 
buru Mandiola. Eibar.

Capital: Actual, 150.000 pesetas. Desti
nado á la ampliación, 225.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción actual de tornillería. que .es 
de 400.000 (35.000 kg.) hasta 900 000
(105.000 kg.) al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez dias los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián. 3 de julio de 1958.-*-El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

8.950.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Ignacio Zugasti 
Cendova.

Objeto: Poder instalar un tren de lami
nación en caliente de 6 cajas trío, motor 
de% 400 HP., e instalaciones auxiliares, 
para fabricarse redondos de 6 a 16 milí
metros, pletinas de 10 a ’30 mm., ángulos 
de 20 a 50, U de 12 a 40 mm., y ban
das de 50 a 120 mm., a dedicar a la ela
boración de persianas metálicas exclusi
vamente.

Emplazamiento: San Sebastián.
Capital: En la ampliación 3.000.000 de 

pesetas.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta .petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
tadok presenten por triplicado y debida
mente reintegrados en el plazo de diez 
días los • escritos que estimen oportunos 
en estas oficinas, Prim, 35. ,

San Sebastián, 4 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

8.953
• *  *  *

Peticionario: Don Francisco Querejeta.
Objeto: Instalar en, Hemani una sala 

de espectáculos para proyección de pelí
culas y representaciones teatrales, con 
capacidad para 1.000 espectadores.

Presupuesto del proyecto: 5.492.570 pe
setas.

Sin importaciones.
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo dispuestq en la. norma 2.a de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián,#7 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Daniel I^affitte.

8.954.

Peticionario: Don Ladislao Elorza Zu- 
biaurre. Elgóibar. '

Capital: 610.000 pesetas.
Objeto de la industria: Construcción
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de máquinas automáticas para la fabri
cación de piecerío de precisión.

Producción: 200 máquina's al año
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas de procedencia nacional.
Se hacen públicos estos deseos para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado V debidamente i eintegrados, en el 
plazo de diez días los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián. 1 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

8.951.

J A E N  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Revilla Gal
dón.

Localidad de emplazamiento: Beas de 
Segura.
„ Capital: 3.469.20U pesetas.

* Objeto de la petición: Fabricación de 
«parquets» y revestimiehtó de madera

Producción: 10.000 metros cuadrados al 
año.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén, 10 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe, Luis Pascual García.

- 4.139.

L U G O  

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Maseda Fer
nández.

Emplazamiento: Trabada.
Capital total: 300.000 pesetas.
Objeto tle la petición: Instalar un cine

matógrafo con un equipo de proyección 
compuesto de una linterna con su motor, 
correspondiente a 0,25 C. V.i un rectifi
cador con su transformador; un amplifi
cador de sonido de 20 vatios; instalación 
eléctrica compuesta de cuadros y líneas 

. con sus protectores y armaduras e insta
lación auxiliar con baterías.

La maquinaria a instalar será de proce- 
. dencia nacional.

Se haoe pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo6 escritos 
que estimen oportunos por duplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
N, Pastor Díaz. 25.

Lugo: 9 de julio de 1958.—El Ingeniero 
Jefe interino. Agustín Fernández Ortas. 
- 4.140.

MURCIA 

A m p l ia c ió n - de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Parra C a b a 
llero.

Emplazamiento: Blanca (Murcia).
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar- su in

dustria de fabricación de alfombras de 
esparto instalando d*s telares mecánicos 
de 2,40 metros de ancho, una máquina de 
coser y  elementos complementarios.

Producción anual: 25.000 metros cua
drados de alfombras de esparto tejidas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición pa'ra que 
los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los' escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, eh las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 7 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe. José Caballero Sánchez.

8.995.

L e g a liza c ió n  de a m pl ia c ió n

Peticionario: Don Sebastián Perona Mo
reno.

Emplazamiento: Torreagüera (Murcia).
Capital: 62.500 pesetas.

' Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación de su industria de molino de pien
sos con la instalación de un par de pie
dras de 1,30 m. de diámetro.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
• los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia. 4 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe. José Caballero Sánchez.

8.955.

L eg a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Yuste Ve
lasco.

Emplazamiento: Murcia.
Capital: 150.000 pesetas; valor de la ins- 

' talación. 82.300 pesetas
Objeto de la petición: Legalizar su in

dustria de recauchutados.
Producción: Recauchutado y reparación 

de cámaras y cubiertas por un valor nual 
de 265.000 pesetas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
cinafi' de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia. 4 de julio de 1958.-—El Ingenie
ro Jefe. José Caballero Sánchez.

8.956.

NUEVAS INDUSTRIA

Peticionario: Don José Martínez Cas
taño.

Emplazamiento: Yecla (Murcia).
Capital: 80.000 pesetas; valor instala

ción, 58.327 pesetas.
Objeto de la petición’: Instalar una nue

va industria de fabricación de gaseosas y 
otras bebidas carbónicas.

Producción: 1.200.000 litros anuales.
/ 'Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
de: tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
píazfet de Orcasitas, 1.

Murcia, 8 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe. José Caballero Sánchez.

8.994.

* * *

Peticionario : Don Alfonso Moya Go - 
1 diñes.

Emplazamiento: Cehegín (Murcia).
Capital: 950.000 pesetas: valor de la ins

talación, 183.000 pesetas.
Objetó de petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de conservas 
vegetales con sección aneja de elabora
ción de envases dé hojalata.

Capacidad de producción: 24.000 kilos 
diarios.

Maquinaria y primeras materias nacio-

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica*

do ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas, 1.

Murcia. 7 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, José Caballero Sánchez.

8.996.

SEVILLA 

L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Contreras y Cía., S. R. C.
Objeto: Legalizar el funcionamiento de 

una industria de taller mecánico de re
paraciones en Sevilla.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital: 325.000 pesetas.
Producción: Reparaciones en general, 

sin poder precisar su núfnero.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
dOvS por la misma presenten los escritos
ue estimen convenientes por duplicado y
ebidamente reintegrados, dentro del pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 13 de m a y o  de 1958 — El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

855.

Subdelegaciones

ALCOY 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don E m i l i o  Ferrando 
Llorca.

Emplazamiento: Ondara.
Objeto: Instalar un cinematógrafo de 

invierno.
Capital: 137.666 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Películas alquiladas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Subdelegación de Indus
tria. avenida Generalísimo, número 56.

Alcov, 28 de agosto de 1958.—P. D. dei 
Ingeniero Jefe, Serafín Sánchez.

10.332
CARTAGENA 

LÍNEA9 ELÉCTRICAS

Peticionarlo: Compañía de Riegos de 
Levante, S. A.

Emplazamiento: San Javier (Murcia).
Objeto de la petición: Instalar una nue

va ¡inea eléctrica trifásica a 11 KV. a la 
caseta de transformación de 20 KVA. ins
talada en la finca «Los Agustines», pro
piedad de don Pascual Zapata, sita en#v- 
San Javier (Murcia). , '•

Capital: 49.374,98 pesetas.
Maquinarla: Todo el material de insta

lación será de producción nacional.
8e hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma formulen los escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados ante esta Subdelegación. ca
lle del Carmen. 17 primero, dentro del 
plazo de diez días.

Cartagena, 8 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe. José Caballero.

8.890.

D i s t r i t o s  M i n e r o s  

CIUDAD REAL

líl Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, .'
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con ixpresion del número, nombre mine- 
raV hectáreas, término municipal y nú
mero y fecha del «Boletin Oficial» de la
prov i nc i a  :

11.742. «Mary-Bol». Hierro. 80. Terrinches 
82. 9-7-58.

11.743. «Eva». Hierro. 50. Guadalmez. 83. 
11-7-58

11.744. «Adán». Hierro. 400. Chillón, Gua
dalmez v Santa Eufemia. 84. 14- 
7-58.

11.748. «Evalista». Plomo 24. Hinoiosas 
di' Calatrava. 97. 13-8-58.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Mina-,—El Ingeniero Jefe F Vanaclo- 
cha.

CORDOBA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
les siguientes permisos de investigación, 
con represión dei número, nombre, mine
ral. hectáreas y término municipal:

11.466. «Santa Bárbara». Plomo y otros 
50 Ped roche.

11.467 «San José» Hierro y volframio.
24 Montoro.

11 468 «Los Sobrinos» Bismuto. 40 Pozo- 
blanco

11.469 «Mama». Hierro. 50. Bélmez. 
11.471. «San Agustín». Cobre y o t r o s .

16.725. Villanueva de Córdoba y 
Montar#.

11 472 «San Esteban». Cobre y o t r o s .
14 200. Torrecampo y Pedroche. 

11.473. «Dos Amigos». Barita 21. Almcdó- 
var del Río.

11 474 «Santa Filomena». Cobre. 42. Po- 
zoblanco.

11 475. «Santa Teresa Cuarta». B arita 45. 
Villavlciosa.

I 1.479. «L' onor». Sal gema. 10. Santaella.
II 480 «María Luisa Segunda». Barita. 30.

Espiol

Lo que se hace publico a fin de .que si 
aiguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.—El Ingeniero Jefe. Joaquín Car- 
bonell

# * *

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi- 
neio hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido con
cedidos los siguientes permisos de inves
tigación, con expresión dft número, nom
bre. mineral, hectáreas y término muni
cipal :

11.109. «La Quinta». Plomo. 41. Cardeña 
11.168. «Santa Dámasa». Plomo. 16. Po- 

zoblanco.
11 268. «Calabresa». Antimonio. 128. San

ta Eufemia.

Lo que se hace público para general co
nocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 65 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería.—El Ingeniero Jefe. Joaquín Car-' 
bonell

*  t-

Ei Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria 'han  sido ex
pedidos los títulos de propiedad de ¡as si
guientes concesiones mineras, con expre
sión del número, nombre, hectáreas y tér
mino m unicipal:

10.450 «Gloria». 78. Hornachuelos.
10 451 «Gloria Segunda». 39. Hornachue

los.

10.288. «San Rafael». 30. Hornachuelos. 
10.396. «La Solución». 21. Fuenteovejuna. 
10.444. «Purita Primera». 20. Villaviciosa. 
10.575. «Segunda Tres Cruces». 19. V; Ja- 

nueva de Córdoba.
10.590. «Almadenes». 20. AViaracejOo 
10.622. «Mari Pili». 66. Córdoba.
10.648. «Ceres número quince». 140. Dos 

Torres
10.830. «San Francisco». 10. Pozoblanco.
10.831. «Ampliación a Cara al Sol» *26. 

Alcaracejos.
11.096. «Los Montoros». 12. Priego de Cór

doba.
11.110. «Cañada de los A r ñeros » .  10. 

Baena.
11.111. «Brinca». 10. Baena.
11.112 «Consuegra». 10. Baena.
11.113. «Vado-Fresno» 10. Baena

Lo que se hace .público para general 
conocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 95 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Carbonoll.

* f.t *

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido cancelados 
por esta Jefatura, por haber incurrido en 
el motivo de cancelación que señala el 
apartado c), número segundo, del articu
lo 168 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, los siguientes ex
pedientes de permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mine
ral y término municipal:

10.495. «Teresita». Plomo. Pozoblanco 
10.630. «Obiol». Hierro. Hornachuelos. 
10.657. «La Deseada». Plomo. Conquista. 
10.662. «Josefina». Plomo y plata. Fuente-

ovejuna
10.671. «Amp. a Santa Isabel» Cobre y 

otros.. Montoro.
10.726. «La Cobriza». Cobre. Córdoba. 
10.728 «Segunda amp. a San Fernando» 

Hierro y cobre. Córdoba y Villavi
ciosa.

10.741. «Las Morenas» Volframio y otros. 
Montoro.

10.742. «El Pilar». Volframio y otros. Mon
toro.

10.869. «Potosí». Volframio Belalcázar y 
El Viso.

Lo que se hace público declarando flan
co y registrable el terreno comprendido 
en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas del Estado, no admitién
dose solicitudes hasta transcurridos ocho 
días a partir del siguiente al de esta pu
blicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en horas de oficina (de diez a 
trece de la mañana) en esta Jefatura de 
Minas.—El Ingeniero Jefe. Joaquín Car- 
bonell.

*  * *

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mi 
neral, hectáreas, término municipal y nú
mero y fecha del «Boletín Oficial» de la 
provincia:

11.461. «San Andrés». Sal gema. 100. Mon- 
temayor. 160. 14-7-58 

11.491. «El Estoril». Estaño. 135. Cardeña. 
99. 30-4-58.

11.496. «Mis Nietos». Barita. 24. Homa* 
chuelos. 143. 24-6-58.

11.499. «Santa María». Hierro. 600. Hor
nachuelos. 161. 15-6-58.

11.501. «San José». Plomo. 30. Villanueva 
de Córdoba. 157. 10-6 58.

11.503. «Los Leones». Cobre. 24. Villavicio
sa. 162. 16-6-58.

11.511. «Santa Teresa». Barita. 20. Posa
das. 170. 28-7 58.

11.516. «El Caballo de Santiago». Plomo. 
60. Pozoblanco y Añora, 171. 29-
7-58.

11.517. «Purita Tercera». Bismuto y otros. 
92. Villarato y Dos Torres. 166. 22-
7-58.

11.519. «San Enrique». Barita. 30. Horna 
chuelos. 185 14-8-58

11.520. «Ampliación a Santa Dámasa». 
Plomo. 12. Pozoblanco. 173. 31-7-58.

11.521. «Carmen». Huila. 100 El Viso. 194. 
26-8-58

Lo que se nace público a fin de que si 
aiguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el término de treinta días 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—Ei Ingeniero Jefe Joaquín 
Carbonell

HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre mine
ral. hectáreas, término municipal y nú
mero y fecha del «Boletín Oficial» de la 
provincia:

13.895. «La Guindaleta». P in ta de Hierro. 
2.174. La Nava, Galaroza. Jabugo 
y Corteganá. 188. 20-8-58.

13.897. «Santa Rita». Hierro. 30 Corte- 
gana. 191. 23-8-58.

13.902. «El Novillo». Manganeso 60 Pue
bla de Guzmán. 185. 16-8-58

13.903. «La Becerra». Manganeso. 20. Pue
bla de Guzmán. 186 18-8-58.

13.904. «Segunda Resurgida». Manganeoo. 
12. El Cerro de Andévalo 196. 29-
8-58.

13.905. «Tercera Ampliación a Aurora». 
Manganeso. 30. Zalamea la Real. 
184 14-8-58.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe, Juan Cor
tés Pizarro.

J A E N

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de „ Industria han sido, 
otorgados los siguíntes permisos de inves
tigación, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas v término mu
nicipal :

14.927. «San José». Cobre. 21. Villanueva 
de la Reina.

15.008. «San José». Plomo y cobre. 21.
Guarromán.

15.030. «Vaidelagrana». Volframio y casi
terita. 47. Andújar.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 65 
del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería.—El Ingeniero Jefe, Fed. 
Chr. Maybóll Alemán.

SALAMANCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que ha sido cancelado el 
expediente de permiso de investigación nú
mero 3.705; nombre, «Merijosé»; mineral, 
estaño y volframio, y término municipal, 
Martilla, anejo de Sexmiro (Salamanca).

Lo que se hace público, declarando 
franco y registrabel el terreno compren
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días, a partir del día 
siguiente al de esta publicación. Éstas 
solicitudes deberán presentarse en horas 
Nde oficina (de diez a trece de la mañana) 
en esta Jefatura de Minas.—El Ingeniero’ 
Jefe. Luis Casaus.
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SEVILLA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que ha sido solicitado el 
permiso de concesión de explotación nú
mero 6.443; nombre, «V a lcargado»; mi
neral. sal g em a ; hectáreas. 49; término 
municipal, Utrera; «Boletín O ficial» de la 
provincia número 171. de 21-7-57.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el térm ino de treinta dias 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.— El Ingeniero Jefe,. Julio Tur
m o Benjumea.

TERUEL

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, m ine
ral, hectáreas, térm ino m unicipal y nú
mero y fecha del «Boletín O ficial» de la 
provincia:

5.006. «Yus de Alba». Hierro. 100. Nogue
ra de Albarracin. 77. 27-7-58.

5.011. «San Blas». Caolín. 65: Gargallo. 80. 
4-7-58

5.013. «Torbellinos». Bauxita. 350. Valde
rrobres. 90. 28-7-58.

5.014. «Nena». Bauxita. 3.446. B e c e i t e ,  
Valderrobres y Penar roya de Tas- 
tavíns. 89 . 25-7-58.

5.017. «M ilagros». Hierro. 60. Albarracin. 
94. 6-8-58.

5.018. «M ari Carmen». Carbón. 287. Be
ceite. Valderrobres y Peñarroya de 
Tastavins. 91. 30-7-58.

v Lo que se hace público a fin  de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el térm ino de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe. Antonio 
peña Peña.

*  * *

El Ingeniero Jefe de este D istrito Mi
nero hace saber que por el excelentísim o 
señor M inistro ae Industria han sido 
otorgadas las siguientes concesiones de 
explotación, con  expresión del núm ero, 
nombre, mineral, hectáreas y térm ino mu
nicipal :

4.824. «Sarita». Hierro. 36. Bezas.
4.865. «M aría Eugenia». Manganesos. 20. 

Manzanera
4.886. «Pilar». Hierro. 20. Manzanera.
4.887. «'Amparo». Hierro. 16. Manzanera.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglam ento General para el Régim en de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Peña Peña.

VALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por distintas causas 
han sido cancelados los permisos de in
vestigación y concesión de explotación si
guientes, con expresión del num ero, nom 
bre, mineral, hectáreas y térm ino muni
cipal :

Provincia de Valencia

1.555. «San Nicolás Segunda». Hierro. Za
rra.

1.696. «M aría Amelia». Cobre. Ayora. 
1.698. «M ari-Carmen». Caolín. Chera. 
1.717. «Blanquita». Caolín. Requena. * 
1.736. «Am pliación a M aría Regina». Cao-* 

lín. Calles e Higueruelas

Provincia de Alicante

2.197. «Mina de La Pedrera del Trench». 
Lignito. Elche.

2.214. «M atas Salto». Hidrocarburos. Ali
cante.

2.257. «La Verónica». Ocre. Crevillente y 
Hondón de las Nieves 

2.283. «San Pedro». Lignito. Alcc$.

Provincia de Castellón

1.752. «M aría Rosa». Lignito. Morella y 
otros.

1.795. «M aría Matilde». Hierro. Segorbe. 
1.812. «Benadresa». Caolín. Castellón 
1.819. «Aguilella». Caolín. Castellón.
1.823. «M alaquita». Cobre. L u c e n a  del 

Cid.

Concesión de explotación

1.248. «G enoveva». Barita y plomo. Soné ja.

Lo que se hace público declarando 
franco y registradle el terreno com pren
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t, a 
transcurridos ocho dias a  partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina  (de diez a trece de la m añana) 
en esta Jefatura de Minas.— El Ingeniero 
Jefe, T. Carbonell.

*  *  *

El Ingeniero Jefe de este D istrito M i
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mine
ral. hectáreas, térm ino municipal y nú
m ero y fecha del «Boletín O ficia l» de la 
prov incia :

Provincia de Valencia

1.868. «La Cava». Caolín. 384. Losa del 
Obispo. 153. 28-6-58.

1.902. «Am pliación a Salobrar». C a o l í n .  
53. Andilla. 182. 4-8-58.

1.903. «Marinieves». Caolín. 85. Bugarrai 
185. 7-8-58.

Provincia de Castellón

1.977. «Segunda Hum ildad». Hierro. 335. 
S. Engarcerran y Sarratella. 84. 

7-7-58.

Lo que se hace público a fin  de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el térm ino de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.— El Ingeniero Jefe. T. Carbo
nell.

V IZC A YA

El ingeniero Jefe de este D istrito Mi
nero hace saber que por el excelentísim o 
señor M inistros de industria han sido dic
tadas las caducidades de las concesiones 
de explotación siguientes, con expresión 
del número, nombre, mineral y térm ino 
m unicipal:

6.588. «Jesusa». Hierro. Vizcaya.
4.102. «Nuevo César». Hierro. Vizcaya 

12.053. «Anselm a». Hierro. Vizcaya.

Lo que se hace público, declarando 
franco y registrable el terreno com pren
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas a favor del-Estado, no 
adm itiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece de la mañana) en 
esta Jefatura de Minas.— El Ingeniero 
Jefe, Antonio Barrera.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas

CUENCA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  ^

P eticion ario : Cooperativa del Cam po
«San Andrés Apóstol».

Objeto de la p e tic ión : Instalación de 
una almazara.

Em plazam iento: Campillo de Altobuey.
M aquinaria : Nacional.
C apacidad : 300.000 kilogram os de acei

tuna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten sus escritos por tripli
cado debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días hábiles, en la Jefa 
tura Agronóm ica (Cervantes, núm. 13).

Cuenca, 26 de junio de 1958.—El In 
geniero Jefe. Manuel Alonso Peña.

8.936.

♦  * *

P eticion ario : Don Ram ón Cuéllar M o
ratalla.

O bjeto de la petición : Instalación de 
una industria de elaboración de vinos.

E m plazam iento: M otilla del Palancar.
M aquinaria: Nacional.
Capacidad: 3.150 hectolitros de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten sus escritos por tripli
cado debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días hábiles, en la Jefa 
tura Agronóm ica (Cervantes, núm. 13).

Cuenca. 11 de ju lio de 1953.— El Inge
niero Jefe, Manuel Alonso Peña.

8.935.

M URCIA

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

P eticionario: H ijo de Fernando Carre
ño. N. C. R.

L oca lid ad : Cehegín.
O bjeto de la industria: Am pliación da

bodega.
P roducción : 1.400 hectolitros de vino.
M aquinaria : Nacional.
Capital de la am pliación : 300.000 pe

setas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a ler
tados presenten en esta Jefatura, en el 
plazo ce  diez días hábiles y por dupli
cado. cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Murcia, 8 de julio de 1958.— El Inge
niero Jefe accidental, José Luis G arcía  
García.

8.989.

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: Don Serapio M olina Sa
bater.

Localidad: Cabezo de Torres (M urcia).
O bjeto de la industria : Instalación  

de bodegas de vinos.
P rod u cción : 1.000 hectolitros de vino.
Capital de la in sta lación : 180.000 Pe

setas.
M aquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para gue 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten en esta Jefatura, en el 
plazo de diez días hábiles y por dupli
cado. cuantas alegaciones estimen opor
tunas.

Murcia. 9 de julio de ,958.—El Inge
niero Jefe accidental, José Luis G arcía 
García,

8.988.
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VALENCIA 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Torrecillas 
Aranda.

Localidad: Sedavi. José Antonio, 59.
Objeto de la petición: Nueva industria 

limpiadora clasficadora de granos.
Capital: Quince mil pesetas (15.000). 

, Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, número 5.

Valencia, 12 de Julio de 1958.—-El In
geniero Jefe. Fernando Oria de Rueda.

4.177.

Jefaturas de Ganadería
MADRID 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Rafael Santamaría 
Fúster.

Emplazamiento: San Andrés 14. Ma
drid.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
embutidos.

Producción anual: 5.000 kilogramos de 
embutidos y 5.000 kilogramos de mor
cillas.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez dias hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones por cua
druplicado contra la autorizacióji de ai- 
cha industra ante esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid. 10 de Julio de 1958.—El Jefe 
del S e rv ic io . Esteban Ballesteros.

8.960.

ALICANTE 

 A M P L IA C IO N E S IN D U ST R IA S   

Peticionario: Don Vicente Cabanes
Pérez.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica.

Emplazamiento: San Antonio, 17. Al- 
coy (Alicante*.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
e! plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, Avenida de Soto, 
h ú m ero  12.

Alicante, 6 de Junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Soldevila.

8.671.
*  *  •

^Peticionario: Don Luis Boronet Fúster.
Objeto de la petición: Instalación cá

mara frigorízca.
Emplazamiento: Santo Domingo, 14.

Alcoy (Alicante).
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante. 6 de junio d. 1958—El Jefe 
del Servicio. Soldevila.

8.672.
* • • •

Peticionario: Viuda de Juan Órqun.
Objeto de la petición: Instalación ca- 

mara frigorífica.

Emplazamiento: Plaza Mayor, 1. Al
coy (Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, atenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 6 de junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

8.674.

* * ♦

Peticionario: Don Tomás Monllor Gar
cía.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica.

Emplazamiento: Alzamora, 36. Alcoy 
(Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 6 de junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

8.673.
»  »  *

Peticionario: Don Vicente Cano Cano.— 
Primero.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica.

Emplazamiento: Plaza Mayor. 8. Al
coy (Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 6 de lunio de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Soldevila.

8.676. * ♦ •

Peticionario: Don Vicente Cano Cano.— 
Segundo.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica.

Emplazamiento: San Nicolás, 94. Alcoy 
(Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 6 de junio de 1958.—El» Jefe 
del Servicio. Soldevila.

8.675. * * •

Peticionario: Don Juan Llopis Cano.
Objeto ele la petición: Instalación cá

mara frigorífica:
Emplazamiento: Santo Tomás, 29. Al

coy (Alicante).
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público - fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triphc?,do en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante. 16 de junio de 1958.—El Jefe 
de: Servicio. Soldevila.

8.677 .

Pnicionano: Doña Isabel Cano Sem- 
pere.

Objeto de la petición. Instalación ca- 
mara frigorífica salchichería.

Emplazamiento: San Blas, 9. Alcoy
(Alicante)

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Lo que se hace público a fin de que en, 
el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 6 de Junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

8.678.
*  *  *

Peticionario: Don Juan B. Blanco Cam- 
brils.

Objeto de la petición: Instalación cá
mara frigorífica en salchichería.

Emplazamiento: Santísima Trinidad* 
número 18. Castalia (Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 16 de junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

8.679
N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Orquín García. 
Objeto de la petición: Taller elabora

ción de tripas.
Emplazamiento: Partida Cortés Bajo, 

sin número. Alcoy (Alicante).
Producción anual: 5.000 kilos. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 6 de junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Soldevila.

8.667. • * •

Peticionario: Doña Rosario Sánchez
Rodríguez.

Objeto de la petición: Instalación car
nicería con frigorífico.

Emplazamiento: Onésimo Redondo, 33. 
Alicante.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 6 de junio de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Soldevila.

8 . 66 8 . * * •
Peticionario: Don José Cortés Corono. 
Objeto de la petición: Instalación car

nicería con frigorífico.
Emplazamiento: Pintor Gisbert* 22.

Alicante.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público^ •». fin de que en 

el plazo ele diez días 'hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
número 12.

Alicante, 6 de junio d  ̂ 1958—El Jefe 
del Servicio. Soldevila 

8.669.
* * *

Peticiona rio : Don Francisco Pérez San-
i u á n .

Objeto de la petición: Instalación car
nicería con frigorífico.
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E m p la za m ie n to : A lférez J. C onca, 17. 
B e n e jam a  (A lican te).

M a q u in aria  y m a te ria s  p r im a s : N acio
nales.

Lo que se h ace  púb lico  a  fin de que en 
el p lazo  de diez d ías h áb ile s  p u ed an  
p re sen ta rse  las rec lam acio n es que se con
s id e ren  o p o rtu n as  p o r tr ip licad o  en  e s ta  
J e f a tu r a  de G a n ad e ría , a v en id a  de  Soto, 
n ú m ero  12.

A lican te, 6 de ju n io  de 1958.—E l Je fe  
del Servicio, Soltíevila.

8.670.
A LM ER IA  

N ueva  in d u s t r ia

P e tic io n a r io : D o n  F ran c isco  G óm ez
R om ero .

E m p la za m ie n to : C alle  A lvarez de C as
tro , 23. A lm ería.

C lase de in d u s tr ia :  F ab ricac ió n  p ien 
sos com puestos.

M aq u in aria  y m a te r ia s :  N acionales.
Se h a ce  p ú b lica  e s ta  pe tic ión  p a ra  que 

los in d u s tr ia le s  que se co n sid eren  a fe c ta 
dos p o r la  m ism a  p re sen te n  p o r tr ip l i
cad o  e n  esc rito  que e stim en  oportunos, 
d e n tro  d e  los diez días, en  la s  oficinas 
de  este  Serv icio  P ro v in c ia l de  G a n ad e ría , 
p laza  V irgen  del M ar, n ú m ero  10.

A lm ería, 17 de  ju n io  de 1958.—E l J e fe  
d e  G a n ad e ría , A g ustín  D elgado P a n iag u a .

8.681.

G ER O N A  

N u e v a  in d u s t r i a

P e tic io n a r io : D o ñ a  M aría  M a rg in e t
PUjol.

'O b je to  de  la  p e tic ió n : I n s ta la r  m ía  in 
d u s tr ia  e la b o rad o ra  de p iensos com pues
tos.

L ocalidad  del e m p la za m ie n to : S a n
J u a n  de la s  A badesas.

P roducción  a n u a l :  110.000 kilogram os.
M a q u in a r ia : N acional.
Se h ace  p ú b lica  e s ta  p e tic ió n  p a ra  que 

las p e rso n as que se co n sid eren  a fec ta d a s  
por la  m ism a  p re sen te n  p o r tr ip lica d o  los 
escrito s que e stim en  p o rtu n o s  en  este  
Servicio P ro v in c ia l de G a n ad e ría .

G erona, 7 de ju lio  de 1958.—El Je fe  del 
Servicio, P ed ro  So la  Pu ig

4.068.

L U G O  

I m p l a n t a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P e tic io n a rio : «Proa, S. A.».
E m p la z a m ie n to : V ivero (Lugo).
C lase de in d u s t r ia : F á b ric a  de p iensos
O b je to : S u m in is tro  de p iensos com 

p u esto s b ien  equ ilib rados, p a ra  aves y 
cerdos, a  los g an ad ero s de la  co m arca  
de  Vivero.

C ap ac id ad  de la  p ro d u cc ió n : A nual,
700.000 kilos.

M a q u in a ria  y m a te r ia s  p r im a s :  N ació

se h ace  p ú b lica  e s ta  petic ión  p a ra  que 
qu ienes se co n sid eren  a fec tad o s  po r :a  
m ism a  p re sen te n  po r tr ip licad o  los escri
to s  que e stim en  o portunos, d e n tro  del 
plazo de diez d ías háb iles, en e s ta  J e 
f a tu ra  de G a n ad e ría .—El Je fe  P ro v in 
cial. D asio C a rb a lle ira  T elia.

4.141.

SANTA CRU Z DE T E N E R IF E  

N u e v a  in d u s t r i a

P e tic io n a r io : F in a n c ie ra  C an arias , So
ciedad A nónim a.

E m p lazam ien to ; S a n ta  C ruz de T en e 
rife. Calle av en id a  del 3 de Mayo.

O bje to  de la  p e tic ió n : In s ta la c ió n  de 
u n a  in d u s tr ia  de p iensos com puestos.

' C apacidad  de producción  2.500.000 ki

logram os de p iensos com puestos en fo r
m a de h a r in a s  o com prim idos.

Se h ace  p ú b lica  e s ta  petic ión  p a ra  que 
los in te resad o s  que se consideren  a fec 
tad o s p o r la  m ism a  p u ed an  p re se n ta r  en 
el plazo m áxim o de diez d ías las rec la 
m aciones que c rean  co n v en ien tes  por es
c rito  en  las  oficinas de e.‘-te Servicio, si
ta s  en  la  calle  de S a n ta  R osa de L im a, 
n ú m ero  3, de diez a  trece, en S a n ta  C ruz 
de T enerife .

S a n ta  C ruz de T en erife , 7 de ju lio  
de 1958.—E l Je fe  del Servicio. Ju l iá n  Cue
vas A lvarez.

8.826.

VALENCIA 

A m p l i a c ió n  d e  in d u s t r i a

P e tic io n a rio : D on V icente C erv era
G arc ía .

C lase de i n d u s t r ia : E laborac ión  de
tr ip a s .

E m p la za m ie n to : S an  A ntonio , 42, Mis- 
la ta , com o S u cu rsa l de B olsería , 44. V a
lencia.

Cí^pital a m p liac ió n : 76.500 pese tas.
E le m e n to s : U n  com presor «C anadá», 

doce m esas g ran ito , seis p ila s sa lero , c in 
co m esas. N acional, v

Se h ace  p ú b lica  e s ta  p e tic ión  a  fin de 
que los p a r ticu la re s  y en tid a d es  que p u 
d ie ra n  co n siderarse  a fec tad o s p u ed an  
p re se n ta r  si les in te re sa  la  o p o rtu n a  re
c lam ación  en  el p lazo  de  diez d ías si
g u ien tes  a  la  in serción  de este  an u n cio  
en el B O L E TIN  O F IC IA ju DEL ESTA D O  
por escrito  trip licad o , d eb id am en te  re in 
teg rado , en  e s ta  J e fa tu ra ,  G ra n  V ía del 
M arqués del T u ria . nú m ero  48.

V alencia , 10 de ju lio  de 1958.—El In s 
pec to r Jefe . P rim o  Poyatos

4.133.

Servicio de Concentración 
Parcelaria
D IR E C C IO N

Com o resu ltad o  del concu iso  público 
an u n c iad o  en el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
E S T A P O  n ú m ero  163, de 9 de ju lio  
de  1958, p a ra  las obras de «Red de cam i
nos p rin c ip a le s  de la  zona  de M endoza 
(A lava)», cuyo p resupuesto  de  c o n tra ta  
a sc iende  a  cu a tro c ie n ta s  se te n ta  y c u a tro  
m il q u in ie n ta s  se sen ta  y cinco pese tas 
con c u a re n ta  y ocho cén tim os (474.565,48 
p ese ta s), con e s ta  fe ch a  la  D irección del 
Servicio  de C o n cen trac ió n  P a rc e la r ia  h a  
resu elto  a d ju d ic a r  d ich a  o b ra  a  H e rm a
nos B lanco, S. L., re p re se n ta d a  por don  
S e ra fín  B lanco  C asado, en  la  c an tid ad  
de tre sc ien ta s  se te n ta  m il n o v ecien tas pe
se tas  (370.900 pese tas), con u n a  b a ja  que 
re p re se n ta  el 21.8443 por 100 del p resu 
p uesto  a n te s  indicado.

M adrid , 3 de sep tiem bre  de 1958. — El 
D irecto r, P. D. (ilegible).

* 3.228.

Servicio Nacional del Trigo 

A LICA N TE 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P e tic io n a r io : D on A ntonio  O rts  S a 
buco.

O b je to  de la  p e tic ió n : In s ta la r  u n  m o
lino  t r i tu ra d o r  de p iensos p a ra  uso p r i
vado.

L ocalidad  de e m p la z a m ie n to : E lche.
C a p i ta l : 200.000 pesetas.
L a  m a q u in a ria  es de p roducción  n a 

cional.
Se h ace  pú b lica  e s ta  petic ión  p a ra  que 

los in d ú s tria le s  que se co n sid eren  a fec 

tad o s  por la  m ism a p re sen ten  a n te  e s ta  
J e fa tu ra  escritos que estim en  o p o rtu n o s 
por trip licad o , debidp.m ente re in teg rad o s, 
d e n tro  del plazo de diez días.

A licante, 5 de ju lio  de 1958.—El Je fe  
p rovincial. I. E steb an .

8.931.
* * *

P e tic io n a rio : D on José  M aría  M a rtí
nez M orales.

O b je to  de la  p e tic ió n : In s ta la r  u n  m o
lino  m aqu ilero  de piensos.

L ocalidad’ de e m p la z a m ie n to : R a fa l.
C a p i ta l : 110.000 pesetas.
L a  m a q u in a ria  es de p roducción  n a 

c ional.
Se h ace  púb lica  e s ta  petic ión  p a ra  qué-< 

los in d u s tria le s  que se co n sideren  a fec 
tad o s  por la  m ism a p re sen ten  a n te  es^a 
J e f a tu r a  escritos que estim en  opo rtu n o s 
por trip licad o , d eb id am en te  re in teg rad o s, 
d e n tro  del plazo de diez dias.

A licante, 9 de ju lio  de 1958.—El Je fe  
p rov incial. I. E steban .

8.930.
*  *  *

P e tic io n a rio : Don M iguel H e rn án d ez
R ódenás.

O b je to  de 1?, p e tic ió n : In s ta la r  un  m o
lino  m aquilero  de piensos.

L ocalidad  de e m p la z a m ie n to : P ed an ia  
«Los M ontesinos», de A lm oradi.

C a p i ta l : 33.000 pesetas.
L a m aq u in a ria  es de p roducción  n a 

cional.
Se hace  púb lica  e s ta  petic ión  p a ra  que 

los in d u s tria le s  que se co n sideren  a fec 
tad o s por la  m ism a p re sen ten  a n te  e sta  
J e f a tu r a  escritos que estim en  opo rtu n o s 
por trip licad o , d eb id am en te  re in teg rad o s, 
d e n tro  del plazo de diez días.

A licante, 8 de ju lio  de 1958.—El Je fe  
p rov incial. I. E steban.

8.929.

M i n i s t e r i o  d e l  a i r e

Regiones Aéreas 
LEVANTE

Servicio de O bras.—J u n ta  E conóm ica

Se convoca concurso  público p a ra  la  
adquisic ión  de los re s ta n te s  e lem en tos 
del p royecto  «M obiliario  p a ra  el sa lón  de 
actos, m useo, sa la  de e s ta r , b ib lio teca  v 
ba r de C ad etes en la  A catrem ia G en era l 
del A ire en  S a n  Ja v ie r  (M urcia)» , no  a d 
ju d ic a d as  en el p rim e r concurso  que tu v o  
lu g ar el 25 de ju lio  de 1958. cuya  re la 
ción v a lo rad a  im p o r ta n te  297.600 peO  • 
ta s  (dosc ien tas  n o v e n ta  j  sie te  m il s i  o- 
c ie n ta s  pesetas), ju n to  con los pliegos 
de cond ic iones técn icas, m odelo de p ro 
posición y dem ás docum entos, se h a lla n  
de m an ifiesto  en la  J u n ta  E conóm ica de 
este  Servicio, av en id a  Ja c in to  B enaven- 
te, n ú m ero  14, V alencia, en* cuyos loca
les se ce leb ra rá  el ac to  el día, 3 de oc
tu b re  p róx im o, a  las  once ho ras.

L a  fianza p rov isional se rá  del dos por 
c ien to  del im p o rte  de la  proposic ión  p re 
se n tad a , d e p o sitad a  en la  C a ja  G en era l 
de D epósitos.

Los pliegos, a ju s ta d o s  al m odelo reg la 
m en ta rio , se p re se n ta rá n  b a jo  sobre ce
rrad o  y en sobre sep arad o  toda, la  docu
m en tac ió n  que p rev iene el pliego de con
d iciones legales.

El im p o rte  del an u n cio  se rá  a  cargo 
del a d ju d ic a ta rio .

V alencia, 30 de agosto  ae 1958.—El C a
p itá n  S ec re ta rio  acc id en ta l de la  J u n ta  
E conóm ica.

10.264.,
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La obra «Ampliación del alojamiento 
de carácter militar para Oficiales solté- 

, ros en la Base Aérea de Los Llanos (A l
bacete)», cuvo anuncio de subasta fué pu
blicado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 182, fecha 31 de julio 
de 1958, y que se rectificó posteriormente 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 212. de * fecha 4 de septiembre 
de 1958, se sacará nuevamente a subas
ta el día 25 de septiembre. Dicha subas
ta se celebrará en la Jefatura de Obras 
de esta Región, sita ifa la avenida de Ja- 

\ cinto Benavente número 14. a las once 
horas.

Valencia. 26 de agosto de 1958.— El Se
cretario accidental de la Junta Econó
mica.

10.401.

Juntas de Adquis ic iones 

y Enajenaciones

CENTRAL 

S u b a s t a . — E x p e d i e n t e  7 0 - 10-58

Se anuncia subasta pública para la ad
quisición de 1.000 mantas de tropa del 
Servicio de Intendencia de este Ejército, 
por un importe máximo de 475.000 (cua
trocientas setenta y cinco mil* pesetas, 
lo que se pone en conocimiento de los 
señores industriales a los que pueda inte- 
resur.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Enajena
ciones de la Dirección Oenerál de Servi
cios (Romero Robledo, número 8. cuarta 
planta, sector Norte»

El acto de la subasta tendrá lugai en 
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (nuevo Ministerio del 
Aire), a las 11 (once» horas del día 3 
(tres* de octubre de 1958 (mil novecien
tos cincuenta y ocho»

La subasta sí' celebrara con arreglo ai 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejer
cito. aprobado por Real Orden circular 
df‘ 10 de enero cíe 1911 («C. L.» nume
ro 14» v Lev de 20 de diciembre de 1952 
(BO LETIN  O F IC IA L  DTL ESTADO nú
mero 359» y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de anuncio serán -atlsfechos 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid. 6 de septiembre de 1958.—El 
Teniente Coronel Secretario. José Prado 
Hervás.

10.351. '

M IN IS T ER IO  D E COMERCIO

C om isar ía G enera l  de A bas tec i

m ientos y Transportes

Anunciando el extraigo de la guía 
de circulación que se cita .

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Fiscalías de Tasas y auto
ridades gubernativas que ha sufrido ex-, 
ti avío la guía de circulación serie A-l. 
número 516.876. que amparaba el trans- ¡ 
porte de 10.000 kilos de trigo.' a nombre ¡ 
de don Asensio Motnpó. de Játiva * j

Por los Servicios de Inspección de los , 
mencionados organismos y agentes de la | 
autoridad se ejerceré la debida vigilan- ¡ 
cía, en averiguación del paradero ele la | 
citada guía, dando cuenta inm ediata a I

está Comisaria General en ei caso de ser 
hallada, y comunicando al propio tiem
po el nombre y circunstancias de la per
sona o entidad que transportase con ella.

Madrid. 20 de agosto de 1958.—El Co
misario general. Antonio Pérez-Ruiz Sal
cedo.

3.229.

SECRETARIA  
G ENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
OBRA S IN D IC AL DEL HOGAR 

Y DE ARQ UITECTURA

CONCURSOS-SUBÁS'TAS

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso 
público para las -obras de reparaciones 
extraordinarias en las 160 viviendas que 
integran el grupo «Hogar Nacionalsindi- 
calista» ( l . ;l fase), en Falencia.

Los datos principales y plazos dei con
curso público, asi como la forma de ce
lebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

¡.— Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de doscientas cincuenta y cinco mil seis
cientas setenta y una pesetas con setenta 
céntimos (255.671,70 pesetas).

La fianza provisional due para partici- 
I par en el concurso público previamente 
! ha de ser constituida en la Administra - 
| ción de la Delegación Sindical de Palen-_ 
¡ cia ês de cinco mil ciento trece pesetas* 

con cuarenta y tres céntimos (5.113.43 pe- 
setas)

El plazo para efectuar la ejecución 
,! completa de las obras es de setenta días, 

figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y juri- 

! dicos una sanción económica por cada 
• día de retraso en el cumplimiento de di- 
: cho plazo.

El régimen de abono de las certifica- 
j clones y de la recepción de obras se re- 
: guian en los artículos 18 y 19 del pliego 
! de condiciones económicas v jurídicas 
i
I ¡ I .— Plazos del concurso público

j Las proposiciones para optar al con-
| curso público se admitirán en la Delega- 
¡ ción Sindical Provincial de Palencia. a 
¡ las horas de oñeina. durante quince días 
i (15» naturales, contados a partir del si- 
i guíente al de la publicación del presente 
| anuncio en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
i ESTADO y hasta las doce horas del día 
: en que se cierre dicho plazo.
¡ L b documentación completa que lnte-
i g fa el proyecto y los pliegos de condicio- 
I nés jurídicas y económicas, estarán de 
¡ manifiesto en la Delegación Sindical Pro- 

cincial de Falencia, todos los días labo
rables. de las nueve y treinta a las trece
y treinta.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Palencia, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato dé 
ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 8 .°, 9.°, 22  y 23 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas

I I I .— Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el. concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigidas en 
el artículo 3.° del pliego de condiciones

jurídicas y económicas. El otro pliego 
contendrá la proposición i económica para 
la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista en el artículo 4.° del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo 6.u del mencionado piiego 
de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.° del citado pliego, fallará pro
visionalmente el concurso, previo el .estu- » 
dio de las condiciones e importe de cada 
una de las ofertas correspondientes a los 
licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 3 de septiembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Se
cretario general. Antonio Doz de Valen- 
zuela.

3.216.

*  *  *

La Organización Sindical de F. E. T  y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso pú
blico para las obras de reparaciones ex
traordinarias en las 72 viviendas que 
Componen el grupo «General Yagiie», en 
Villagarcía de A rosa (Pontevedra).

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de cele
bración del mismo.‘ son los que seguida
mente se indican.:

t.— Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de doscientas 'diecinueve mil trescientas 
cincuenta y una pesetas con veinticuatro 
céntimos (219.351.24 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 

«ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical de Pon
tevedra. es de c u a t r o  mil trescientas 
ochenta y siete pesetas con das rén li
mos (4.387,02 pesetas*.

El plnzo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de setenta díus, 
figurando prevista en el artículo 14 cjel 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada 

i día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 18 y 19 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas

¡ II .— Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur
so público se'admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Pontevedra, a las 
horas de oficina, durante quince (16) días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO v hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el provecto y los pliegos de condL 
clones jurídicas y económicas, estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Pontevedra todos los días la
borables. de las nueve v treinta a las 
trece y treinta.

La apertura de los pliegos se efectua
ra en la Delegación Sindical Provincial 
de Pontevedra, a las veinticuatro horas de - 
haberse cerrado el plazo de admisión de 

n los mismos.
Los plazos para la constitución de la 

fianza definitiva, la firma del contrato dé 
ejecución de obras, etc., son los fijados en 
los artículos' 8.”, 9.°. 22 y 23 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas

I I I . — Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentai para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en
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el artículo 3.° del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas. El otro pliego con
tendrá la proposición económica para la 
ejecución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo 4.° del ci
tado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo 6.° del mencionado pliego 

. de condiciones económicas y jurídicas, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 7.°. del citado pliego, fallará pro
visionalmente el concurso, previo el estu
dio de las condiciones e importe de cada 
una de las ofertas correspondientes a los 
licitadores admitidos al mismo.

Madrid; 4 de septiembre de 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Se
cretario «general. Antonio Doz de Valen- 
2uela,

3.213.
* * *

La Organización Sindical de Falange 
Española Tradicionalista y de las J.O.N.S 
anuncia el concurso-subasta de las obras 
de construcción de setenta y cinco (75) 
viviendas de tipo social y urbanización, 
en Palafrugell (Gevona), acogidas a los 
beneficios que establecen la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de julio 
de 1954; el Reglamento para su aplica
ción, y el Decreto-ley de 3 de abril de 1956 
y de las que es promotor „la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican: •

I .—Datos 'del concurso-subasta.

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Ignacio 
Boch Raitg.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones ochocien
tas ochenta y cuatro mil setecientas 
ochenta y cinco (4.884,785) pesetas con 
sesenta y seis (66) céntimos

La fianza provisional que para paitici- 
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Capa de cual
quier Administración Provincial Sindi
cal, y a disposición del Delegado provin
cial de Sindicatos de Gerona, o en la 
Caja General de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda de Gerona, es de 
setenta y ocho mil doscientas setenta y 
una (78.271) pesetas con setenta y ocho 
(78) céntimos.

La fianza definitiva qué ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cincuenta y seis mil quinientas cuarenta 
y tres (156.543) pesetas con cincuenta v 
seis (56 céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta.

Las proposiciones para optar al con- 
curso-subast^ se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Gerona y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (paseo del Prado, núme
ros 18-20, Madrid), durante veinticin
co (25) días naturales, contados a partir 
del siguiente ai dé la publicación del 
presente anuncio en .el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo, 
y si éste fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio- 
. nes; el pliego de condiciones técnicac, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaría ' Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar, de la 
Delegación Provincial de Gerona sita en 
Gerona; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra, y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en los días y horas há
biles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Ge
rona, a las doce horas del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 

. del sexto día de quedar cerrado dicho 
plazo, en las provincias de Canarias y 
en las plazas de Soberanía de Ceuta y 
Melilla, 4

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindicar del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue, en 
el plazo de diez días, un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los- diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-su
basta.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la proposición eco
nómica, conforme al modelo que se ad
junta, y en el que se especificará con 
toda claridad, y en letra, el importe por 

«ael que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta su
jeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal. f

, b¿ La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, en el caso de que actuara en 
representación de tercero

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad;- certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De- 
legadq, de que no forman parte de aqué
lla ninguna de las personas a que se re
fieren los Decretos-leyes de 13 de mayo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico al ser
vicio permanente de la Empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran-dirigido en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de Empresas que 
hayan construido arfteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obli
gadas a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitec
to Director de las mismas, en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitara en 
las Secretarías Técnicas Provinciales co
rrespondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te, o certificado de exención

i) Recibo o justificante de hallarse al‘ 
corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a todos los seguros socia
les.

j ) Carnet de Empresa con responsa* 
bilidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que. por celebrarse 
simultáneamente dos o má.s concursos- 
subastas. no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus

tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier o tra  causa, justi
ficada a juicio de la Mesa, perm itirá  que 
el aludido testim onio su rta  los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que en los documentos* originales 
no presentados.

La Mesa estará  presidida por el Dele
gado sindical provincial, y form arán p a r 
te  de la m ism a como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato  Sindical de la Vivienda, el 
Delegado provincial del In s titu to  N a
cional de la Vivienda, o persona a quien 
éste confiera su representación: el Jefe 
de los Servicios Jurídicos de la C entral 
Nacional S indicalista; A dm inistrador e 
In terven tor Delegado de la C entral N a
cional S indicalista; el Arquitecto Asesor 
o Colaboradór de la O bra Sindical del 
Hogar, y el Secretario Técnico de .la mis
ma, que ac tua rá  como Secretario

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levan tará  acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no adm itidos serán destruidos 
por el Notario en nresencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa, se procederá a la apertu ra  de los 
sobres que contengan  ̂las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalm ente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera 
dos que ofrezcan una baja  igual, du ran te  
cinco m inutos continuará la licitación en
tre  éstos, por pujas a la llana

Term inado el rem ate, si no hay lecla- 
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demas do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a  la proposición declamada 
más ventajosa.

Si hay reclamación, se rem itirán  a la 
Je fa tu ra  Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, ju n te  cor» la 
protesta, que. consignada en el ac ta  de
berá ser inform ada por la Mesa

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en form a reglam entaria 
y en cantidad suficiente, el ad jud ica ta 
rio perderá la fianza provisional \ se 
anulará  el rem ate.'

El contrato  de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalm ente del 
im puesto de derechos reales y del tim bre 
del Estado.

Madrid, 1 de septiem bre' de 1958.—El 
Jefe nacional de la  Obra, P. D.. el Secre
tario  general. Antonio Doz de Valenzuela

3.180.
* * *

La Organización Sindical de F alange ' 
Española Tradicionalista y de las J.O.N.S. 
anuncia el concurso-subasta de las obras- 
de construcción de cien (100) viviendas 
tipo social y urbanización, en Vilches 
(Jaén), acogidas a los beneficios que es-,, 
tablecen la Ley de Viviendas de R en ta ' 
Lim itada, de 15 de julio de 1954; el R e-' 
glam ento para  su aplicación, y él Decreto- 
lev de 3 de abril de 1956, y cíe las que es 
prom otor la O bra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la form a de celebiarse 
el mismo son los que seguidam ente s,e 
indican:

I .— Datos del concurso-subasta.

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por e‘- Arquitecto don M anuel 
M illán López.

El presupueste de cón tra ta  asciende a 
la cantidad de , seis millones cuatrocien
tas noventa y nueve mil ciento cuaren 
ta  y una (6.499.141) pesetas con sesenta 
y siete (67) céntimos.
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La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical, y a disposición del Delegado pro
vincial de Sindicatos de Jaén, o en la 
Caja General de Depósitos de la Dele
gación, de Hacienda de Jaén, es de no
venta y cuatro mil novecientas noventa 
y una (94.991) pesetas con cuarenta (40) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y nueve mil novecientas ochenta 
y dos (189.982) pesetas con ochenta (80) 
céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta.
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Jaén y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid), durante veinticinco (25) 
días naturales, contados a partir dei si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
dia en que se cierre dicho plazo, y si 
éste fuese festivo, ai día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes; el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar, 
de la Delegación Provincial de Jaén, sita 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra, 
v en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara en 
la Delegación Sindical Provincial de Jaén, 
a las doce horas del cuarto día hábfi si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión, en las provincias de la Penín
sula v Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cerrado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días, un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.
III .—Forma de celebrarse el concurso-sil- 

, basta.
Los hcitadore*? presentarán dos sobres 

cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
"nales, habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te. y el otro, que contendrá la proposi
ción económica, conforme al modelo que 

.%  adjunta, y en el que se especificará 
con toda claridad, v en letra, el importe 
por el que el licitador se compromete a 
ejecutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguaido dp la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado 
a su favor, en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de lo.s casos de incompatibili
dad a que se refiere la condición segunda

del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas.

c) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la Empresa

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas, en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitara en 
las Secretarías Técnicas Provinciales co
rrespondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente, o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el De
creto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que. por celebrarse 
simultáneamente# dos o más concursos- 
subastas, no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos* originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, justi
ficada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testim onio. surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma como Vocales: el Pre
sidente de la Ponericia «Construcción;) del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el De
legado provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda, o persona a quien éste 
confiera su representación; el Jefe de los 
Servicios Jurídicos de la Central Nacio
nal Sindicalista. Administrador e Inter
ventor Delegado de la Central Nacional 
Sindicalista; el Arquitecto Asesor o Co
laborador de la Obra Sindical del Hogar, 
y el Secretario Técnico de la misma que 
actuará como Secretario

Del acto del ‘concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario, en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido, por 
la Mesa se procederá a la apertura de 
los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los licitadores admiti
dos. adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más baja Si hu
biera dos que ofrezcan una baja*igual, 
durante cinco minutos continuará la li
citación entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do- 
culnentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que, consignada en el acta de
berá ser informada por la Mesa

Si en el plazo señalado para la consta* 
tución de la fianza definitiva no iuere 
ésta constituida en forma reglamentarla

y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 30 de agosto de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela , 

3.184.

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
CACERES

Recaudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Jarandilla

Vacante la plaza de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado en esta 
Zona, a continuación se publican las bases 
para la provisión en propiedad de la 
misma:

Primera. La Excma. Diputación Pro
vincial de Cáceres, conforme a lo acor
dado en sesión del día 23 de julio actual, 
convoca concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado de la 
Zona de Jarandilla.

Segunda.—La Zona de Jarandilla com
prende todos los pueblos que constitu
yen el partido judicial de la misma de-# 
nominación.

Tercera. El turno de preferencia para 
4a adjudicación de esta plaza es el de 
funcionarios - de Hacienda. ,

Cuarta. La categoría de la Zona, de 
primera, con un promedio del cargo lí
quido anual de 5.734.746 pesetas, y el 
premio de cobranza en voluntaria, del 2,75 
por 100 (dos setenta y cinco).

Quinta. Al concurso poprán acudir:
a) Los funcionarios de Hacienda de 

los Cuerpos a que, se refiere el articulo 24 
y norma segunda del artículo 27 del 
Estatuto de Racaudación, de 29 de di
ciembre de 1948.

b) Los funcionarios provinciales en 
situación activa, que cuenten con más 
de cuatro años de servicio a la Corpora
ción y estén comprendidos en el artícu
lo 27 del Reglamento aprobado poi la 
misma.

c) Los españoles mayores de veinticin
co años, varones, no comprendidos en los 
apartados anteriores

Si bien con la reserva de que la Cor
poración proveerá lá vacante entre los 
peticionarios del apartado b), sólo en el 
caso de no concurrir funcionarios a que 
se refiere el apartado a), y únicamente 
entre los peticionarios del apartado c), 
cüando no los hubiere de los apartados ah-
y b). . .

Sexta. Las solicitudes para tomar par
te en este concurso se presentarán en la 
Secretarla de la Diputación (Registro 
General), debidamente reintegradas con 
póliza del Estado de tres pesetas y tim
bre provincial de 150, en las horas de 
oficina, dentro de los treinta días siguien
tes a la publicación de este concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursantes, a'1 presentar sus so
licitudes, no acompañarán ningún docu
mento. pero en sus instancias deberán 
manifestar que reúnen las condiciones exi
gidas en este concurso, señalando toda 
clase de méritos que puedan influii en 
el orden de preferencia que señala el 
artículo 27 del mencionado Estatuto de 
Recaudación.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, será publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia la r^ación de aspirantes ad
mitidos y de los excluidos, para que si’ 
éstos consideran infundada su exclusión 
puedan recurrir en la forma determinada 
en el párrafo primero del artículo tercero 
del Decreto de 10 de mayo de 1957.
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La Excma. Diputación, ajustándose a 
las condiciones de este concurso y al 
artículo 27 del E statu to  de Recaudación 
vigente, procederá al pom bram iento dei 
nuevo Recaudador, que tom ará posesión 
del cargo el prim er día hábil de enero 
de 1959.

Séptima. El solicitante" nombrado para 
el cargo de Recaudador ̂  de Contribucio
nes e Im puestos dei Estado de ía Zona 
de Ja rand ina  deberá apo rtar en el plazo 

_ de tre in ta  días, a  partir  de su nom bra
miento, los documentos acreditativos que 
se señalan a continuación, dentro del 
apartado  a  que pertenezca:

a) Funcionarios de H acienda: L o s  
comprendidos en los grupos prim ero y 
segundo' que señala el p á rra fo  tercero de 
la norm a segunda del artículo 27 del Es
ta tu to , certificación a justada  al modelo 
núm ero 1 de dicho texto legal; los com
prendidos en el grupo tercero de aquel 
artículo; certificado de^ ap titud  que de
m uestre su clasificación; los comprendidos 
en el grupo cuarto, hojas de servicio 
debidam ente autorizadas.

b) Funcionarios provinciales: C ertifi
cación que acredite su condición, hacien

d o  constar su categoría, antigüedad, ca r
go, que desem peña y que carece de n o ta  
desfavorable en su expediente personal.

c) Demás concursantes: Certificación 
de nacim iento, legalizada s; no correspon
de a la jurisdicción de esta Audiencia 
T erritorial; certificación de buena con
ducta, au torizada por la Alcaldía de su 
residencia; certificación negativa de an 
tecedentes penales y certificación de ad 
hesión al Movimiento Nacional.

Octava. Los derechos y obligaciones 
del que resulte nom orado se a ju s ta ián  a 
los preceptos establecidos en el E statu to  
de'R ecaudación, disposiciones complemen
ta rias  y a las norm as contenidas en el 
Reglam ento del Servicio, aprobado por 
la Corporación, debiendo hacer constar los 
interesados en sus respectivas instancias 
que conocen y aceptan dichos preceptos, 
comprometiéndose al exacto cum plim ien
to de sus obligaciones en la ío rm a que 
‘por los mismos se determ ina.

Novena. Por la recaudación ejecutiva 
que lleve a cabo el R ecaudadór percibirá 
en aprem io reducido el 60 por 100 de la' 
participación otorgada a la D iputación 
por la condición IV de la O rden mims* 
ferial de H acienda de 14 de febrero de 
1951, de concesión del Servicio a la Cor
poración/ y en- aprem io norm al, el 70 
por 100. En la parte  que lo afecte, regirá 
para el R ecaudador el lím ite señalado a 
la  D iputación de no poder percibir en 
ejecutiva y en un solo expediente más 
de 5.000 pesetas.

Por la recaudación de cuotas de en ti
dades y particulares, percibirá el Recau
dador el 50 por 100 del' premio asignado 
a la Diputación.

Por la recaudación de arbitrios m uni
cipales de Rústica, Pecuaria y Urbana, 
percibirá .el Recaudador, en voluntaria, 
el 1,80 por 100 (uno ochental, y en e je 
cutiva, las participaciones en recargos 
de aprem io norm al del 7 por 100 v eiv 
aprem io reducido, del 3 por TOO
. Por la recaudación de arbitrios piovin 
cíales, del 2 por 100 asignado por la1 
D ipütación para toda la provincia, la 
cantidad que le corresponda de la distri
bución que efectúen todos los R ecauda
dores de la misma.

Décima. Todos los gastos de la  recau
dación de la Zona serán de cuenta del 
R ecaudador que resulte nombrado

Undécima. Antes de comenzar el ejer
cicio de su cargo, estará  obligado el Re
caudador nombrado, si es funcionario de 
Hacienda o provincial, a constituir una 
lianza del 5 por 100 del im porte del cargó 
anual de valores de la  Zona, según el

promedio dei bienio anterior, alcanzando 
dicha fianza . a 287 295,65 pesetas. P ara  
el Recaudador nombrado que no tenga i a  
condición de funcionario, se fija la fian
za en el 10 por 100 de dicho im poite. y 
que representa 574.591.30 pesetas

Esta fianza deberá ser constituida en 
la D iputación Provincial, y a disposición 
de la misma, en cualquiera de las foim as 
establecidas en el artículo 36 del Esta 

¡ tu to  de Recaudación. Tam bién podrá ser 
constituida m edíante una póliza de cau
ción, por el 75 por 100 de la misma, v 
el 25 por 100 restante, en metálico o 
electos de la Deuda Pública. La fianza 
quedará afecta a toda clase de responsa
bilidades pecuniarias que puedan produ
cirse por actos u omisiones realizadas por 
el Recaudador de la Zona, como por el 
personal auxiliar de la misma, tales como 
fa ltas de fondos de la recaudación, per
dida o sustracción de valores, así como de ¡ 
incum plim iento de la legislación laboral 
del personal auxiliar, de la declaración 
e ingreso en la H acienda Pública del im 
puesto de Utilidades, ta r ifa  prim era, per
juicio de valores y responsabilidades sub
sidiarias.

Si los efectos de la Deuda no amortiza- 
ble en que hubiese sido constituida la 
fianza sufrieran una baja del 20 por 100 
del valor por que fueron admitidos, o si 
el cargo to tal a "ecaudar se elevara en 
igual proporción, el R ecaudador vendrá 
obligado a la ampliación de su fianza, 
h asta  com pletar la correspondiente al 
cargo medio del bienio integrado por el 
año an terio r y aquel en que tales varia
ciones se produzcan

Duodécima. La constitución o presta
ción d,e fianza por el Recaudador a la 
D iputación habrá de tener efecto en el 
trahscurso de dos meses, a contar desdo 
ci día siguiente el de la publicación de1 
nom bram iento d e l . mismo en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, reduciéndose este 
plazo si en tre  la fecha de publicación del 
nom bram iento y la  de la tom a de pose
sión no alcanza los dos meses

Décimotercera. En cumplim iento de la 
norm a sexta d e l’ artículo 27 del E statu to  
de Recaudación, la  Corporación hace la 
advertencia de que la fa lta  de tom a de 
posesión del Recaudador, ya sea poi no 
haber constituido la correspondiente fian
za dentro del térm ino exigido, o por re
nuncia al cargo, aunque ésta tuviera lu
gar dentro del plazo para  form alizar 
aquélla, determ inará, si se tra ta  de fu n 
cionario, así de H acienda como provin
cial, la inexcusable declaración de exce
dencia voluntaría por un año, contado 
desde el term ino del plazo posesorio, y 
en el caso de no ser funcionario, que se 
le elimine de todo concurso posterior en 
cualquier provincia, duran te  el plazo de 
dos años.

Las precedentes bases para  la provisión 
en propiedad de la vacante de Recaudador 
de Contribuciones e Im puestos del Estado 
de la Zona de Jarand illa  fueron aproba
das íntegram ente por el Pleno de la Cor
poración en la sesión ordinaria  celebrada 
el me.s actual, y acordada su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Eolctín Oficial»- de la provincia, con el 
fin 'de que los que deseen tom ar parte en 
este concurso lo hagan sujetándose en un 
todo a las condiciones que -se e stab leen  
en las precedentes bases

Y para que conste, y con ia reserva 
aué' establece el artículo 321 del R egla
mento de Organización, Funcionam iento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para general cono
cimiento.

Cáceres, julio de Í958— El Secretario, 
José Giménez Ruiz.—Visto bueno: el Pre
sidente accidental.

2.938.

C IUDAD REAL

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por la Excma. Diputación Provincial de 
Ciudad Real, en sesión de 24 de junio 
pasado, se saca a pública subasta la eje
cución de las siguientes obras:

a) Reparación de explanación y firme 
de las vías provinciales que a continua
ción se expresan:

1." .Cam ino vecinal de Almadenejos al 
de Almadén a Saceruela. por un presu
puesto de con trata  de 422.342,10 pesetas.

2.” Camino vecinal de Almadén a 8a- 
ceruela, por un presupuesto de con tra ta  
de 695.847,75 pesetas.

3.° Camino vecinal del Santuario  de 
las Virtudes a la carretero de M adrid a 
Cádiz, por un presupuesto de con tra ta  de 
122.475 pesetas.

4." Camino vecinal de Chillón a Capi
lla, con riego superficial asfáltico, por un 
presupuesto d*e con trata  de 920.495.42 pe
setas.

5.1' Camino vecinal de Malagón a la 
carretera  de Fuente el Fresno a  Los Cor
tijos, por un presupuesto de con trata  de 
254.790,87 pesetas.

6." Camino vecinal de M embrilla a  
Diego del Vado, por un presupuesto de 
con trata  de 191.364,42 pesetas.

7.11 C an e te ra  provincial de Villamayor 
de C alatrava a Atmodóvar del Campo, 
con riego superficial asfáltico, por un pre
supuesto de con tra ta  de 1.103.406.09 pe
setas. ^

b)  Las obras subastadas quedarán te r
minadas en los plazos que se señalan en 
los pliegos de condiciones, contados desde 
el día siguiente a la notificación del 
acuerdo de adjudicación definitiva* debe
rán  ser comenzadas inm ediatam ente, y 
continuadas sin interrupción alguna, sien
do abonadas al con tra tista  contra las 
certificaciones de obra: de acuerdo con el 
pliego de condiciones.

c) Los pliegos ae condiciones técnicas, 
faculta! ivas y económicas están de m a
nifiesto en la Secretaría G eneral de esta 
Corporación todos los días hábiles, de 
diez a tipee* de la m añana.

d) La garan tía  provisional que se exi
ge a lo s . lid iadores es del 2 por 100 del 
respectivo presupuesto de con trata

e) La garan tía  definitiva será del 5 
por 100 del im porte de la adjudicación ae 
la .obra. Ambas pueden constituirse en los 
valores que señalan los artículos 76 y si
guientes del Reglam ento de C bntrataclón 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de febrero), en la C aja  
Provincial o en la G eneral de Depósitos, 
con deducción en la definitiva del im 
parte de la provisional, para cada ca
mino.

f) El modelo de proposición (para  
cada camino), que se presentará rein te
grado con Tim bre de 6 pesetas (artíou^ 
lo 57 de la Ley del T im bre; y sello 
vincial de 2 pesetas, es el siguiente:

Don .......... . mayor de edad, de esta
do ............ con domicilio' en ............  calle
de .......... . núm ero .......... . enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oflciál»
de la provincia de fecha ..........  o en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
fecha ...........   así como de los pliegos de
condiciones técnicas, facultativas y eco
nómicas y demás requisitos que se exi
gen para  la adjudicación en pública su
b a s t a  de las obras de reparación de (el
camino o la carretera  que .sea) ............
se compromete a realizarlas, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos ,.v re
quisitos. en el plazo de ............ a pa rtir

/ l e  la adjudicación deflnitiya y por la 
cantidad de ..........  (en letra') pesetas.

Asimismo, sfe compromete al m ás exac
to cumplim iento de la legislación "social 
y de seguros y cíe la protección a Ir In
dustria  nacional en todos sus aspectos:

Ciudad Real, a   d e  de 1958.
(F irm a y rúbrica.)
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g) Los lid iadores, que podrán presen
tarse  por sí o por persona que los repre
sente. con podei declarado bastan te  por 
el Sr. Secretario de la Corporación, de
berán presentar los pliegos en sobre ce
rrado, que contendrá únicam ente la pro
posición económica, una para cada ca
mino. A este sobre se acom pañará otro 
abierto, común para todos los caminos 
que solicite, que contendrá el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal. para cada camino, la declaración 
ju rada  del número 3 del artículo 10 del 
Reglam ento de C ontratación y el carnet 
de Empresa con responsabilidad que exi
ge el Decreto de 26 de noviembre de 1954. 
este documento sólo podrá ser sustituido 
por un testim onio notarial. Sin que se 
acom pañen estos documentos. no se abri
rá el respectivo pliego de condiciones eco
nómicas.

La presentación de pliegos se realizara 
en la Secretaría G eneral de esta Corpo
ración todos los días hábiles, de diez a 
doc e de la m añana, hasta  el día 8 de oc
tubre. a las doce, en que term inará 

h> La apertu ra  de pliegos para todos 
los caminos se celebrará. D. m.. el día 
9 de octubre, a las doce de la m añana, en 
el despacho del Ilmo. Sr. Presidente, bajo 
su presidencia o la del Diputado en 
quien delegue.

i ) Todos los licitadores se someten ex
presam ente al Reglam ento de C on tra ta 
ción de las Corporaciones Locales y a los 
T ribunales de esta capital, de acuerdo 
con el articulo 12 del mismo.

j) El adjudicatario  vendrá obligado a 
la observación de lo establecido en las 
Leyes sociales y en las de protección a la 
industria nacional, y pagará, en la parte 
proporcional correspondiente a cada ca
mino. el im porte de todos los anuncios 
de la -ubasta.

k> Existe crédito suficiente en presu
puesto  para el pago de las obras, y se 
han obtenido las autorizaciones necesa
rias para la validez de los respectivos 
cont ratos.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Ciudad Real. 25 de agosto de 1958.—El 
Presidente «ilpg'ble»—El Secretario íile
gible >.

3 139

C O R DOBA

Acordada por esta Excma. D iputación 
Provincial en sesión publica ordinaria ce
lebrada en segunda convocatoria el dia 
30 del pasado mes de junio la adquisi
ción m ediante concurso público de una 
finca rústica coi: destino a la instalación 
de un centro provincial de Fomento Pe 
cuario y V iv é is  Provinciales, en el que 
st instalará  el Servicio de Insem inación 
Artificial G anadera, se hace saber que se 

‘ adm iten proposiciones para tom ar parte 
• en este concurso, debiendo presentarse 

en la Secretaría de esta Corporación, en 
horas de diez a doce, du ran te  los diez 
tíias hábiles inm ediatos siguientes ai en 
que aparezca este anuncio en el BOLE- 

^  TIN OFICIAL DEL ESTADO, puesto que 
se ha acordado la reducción del plazo 
excepcional de urgencia que autoriza el 
artículo 19 del Reglam ento de C on tra ta 
ción de las Corporaciones Locales.

Para  esta adquisición no se precisa la 
autorización señalada en el núm ero 3 del 
artículo . 25 del citado Reglam ento de 
Contratación.

Las proposiciones deberán reintegrarse 
con pólizas del Estado por valor de seis 
pesetas y con sellos provinciales de la 
misma cuantía, debiendo acom pañarse a 
las mismas el documento que acredite la 
constitución de la g aran tía  provisional 
y una declaración ju rada  en la que el 

^concursante afirm e bajo su responsabili
dad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom pati
bilidad señaladas per los artículos cuar
to y quinto del repetido Reglam ento, pu- 
diendo unirse a  las ofertas cüantos do

cumentos se estimen pertinentes en re
lación con la finca objeto de concurso.

Esta finca deberá reunir las siguientes 
condiciones m ín im as:

A) Técnicas:
Emplazamiento: En las cercanías de 

Córdoba.
Distancia: Máxima de 12 kilómetros de 

la capital.
Superficie: Quince a veinte hectáreas
Topografía: Com pletam ente llana.
N aturaleza: De regadío
B) Jurídicas:
La finca habrá de hallarse inscrita en 

ei Registro de la Propiedad a nombre del 
oferente.

C aracterísticas recomendables:
Que esté emplazada próxima a enlace 

de línea de flúido eléctrico.
Proximidad a carretera  o camino.^
Que en esta carre tera  o camino este es

tablecido el servicio público de transporte  
ae viajeros.

Que el terreno sea apto para el cultivo 
de herbáceas.

La no entrega de la finca en el plazo 
de cuatro meses siguientes a la adjudica
ción definitiva dará lugar a las conse
cuencias del artículo 46. párrafo teicero 
del Reglamento de C ontratación de las 
Corporaciones Locales, no teniendo dere
cho el vendedor al precio de los rastro
jos o barbechos existentes en \la  finca 
en el momento de su entrega.

El pago se efectuara del siguiente mo
do: Cien mil pesetas, a la entrega de la 
finca, con cargo al presupuesto ordinario, 
y el resto con cargo al presupuesto ex tra
ordinario y en su caso presupuesto ordi
nario o habilitación, suplemento o tra n s
ferencia del mismo que se formule dentro 
del año siguiente a la fecha de la en tre
ga de la finca.

El contrato de com praventa se perfec
cionará en el momento que la Corpora
ción resuelva el concurso, quedando el 
oferente que resulte adjudicatario  sujeto 
al cumplimiento de las obligaciones pro
pias de todo vendedor, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 45 del vigente R e
glam ento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

El adjudicatario  vendedor se compro
mete a otorgar escritura pública dentro 
de los cuatro meses siguientes al de la 
adjudicación definitiva de este concurso 
y a tran sm itir la propiedad de la to ta li
dad de la finca libre de toda clase d? 
carga o gravam en y sin limitación algu
na. debiendo hallarse inscrita en el Re
gistro de la Propiedad a nombre del ofe
rente. respondiendo reciprocam ente am bas 
partes de los derechos y obligaciones n a 
turales y jurídicas derivadas del contrato 
de compraventa.

La entrega de las proposiciones se ve
rificará en la form a y requisitos que de
term inan los artículos 31 y 40 del Regla
mento de C ontratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

El pliego de condiciones, expediente y 
cuantos datos se deseen conocer para  la 
mejor inteligencia de este concurso, se 
fac ilita rán  en el Negociado de O bras Pú
blicas de ia Secretaría de esta excelentísi
ma D iputación Provincial, donde se infor
m ará a quien lo solicite sobre todo ello.

La garan tía  provisional exigida a ios 
licitadores es de diez mil pesetas, y h a 
brá de constituirse conforme al a rtícu
lo 75 y concordantes del Reglam ento de 
C ontratación de las Corporaciones Lo
cales.

La apertu ra  de los sobres presentados 
al concurso se realizará a  las doce horas 
del día siguiente hábil de quedar cerra
do el plazo de admisión de proposiciones, 
en el Palacio Provincial, bajo la presiden
c ia  del Ilmo. Sr. Presidente de la Dipu
tación Provincial o D iputado delegado y 
con asistencia del señor Secretarlo de la 
Corporación, quien in tervendrá como fun
cionario fedatario  y autorizante del acto 
del concurso,, dándose por term inado el 
mismo. ’

La Diputación Provincial h a rá  la ad 
judicación a aquel de los licitadores cuya 
preposición estime más conveniente, pre
vio los informes técnicos que se juzguen 
necesarios en relación con las condiciones 
y características de la finca ofrecida, sin 
atender exclusivamente al contenido eco
nómico de la proposición, sino apreciando 
discrecional o inapeablem ente el conjun
to de circunstancias, pudiendo incluso de
clarar desierto el concurso.

Las proposiciones habrán  de ajustarse  
al siguiente

Modelo de proposición
Don  d e  a ñ o s  e s ta d o  ,

profesión ......  y vecino de .......   en tera
do, de la convocatoria del concurso y del 
pliego de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas. y de los dem ás do
cumentos obrantes en el expediente t r a 
mitado por la Excma. Diputación Pro
vincial de Córdoba para la adquisición 
de una finca rústica con destino a un 
Centro Provincial de Fomento Pecuario 
y viveros provinciales, ofrece la de su 
propiedad, situada en ...... , de .......  hec tá
reas. de las siguientes características .......
(se detallarán con toda claridad) por la 
suma de ......  (en letra) pesetas, compro
metiéndose al cumplim iento de todas las 
condiciones de la convocatoria y pliegos 
indicados, si le fuere adjudicado el con
curso.

  de ......  de 1958.
4 ‘ (Firma.)

La convocatoria integra conforme al 
proyecto de la misma, aprobado, h a  sido 
publicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, núm ero 193, correspondiente al 
día de ayer.

Córdoba. 26 de agosto de i958.~El ^ re 
sidente (ilegible)

3.105

OVIEDO

Autorizada la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos por la  Ley de- Presu
puestos Generales del Estado, por el De
creto de 13 de febrero de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 de febre
ro), Orden de la Presidencia del Gobier
no de 29 de marzo de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 31 de 
marzo) y Orden del M inisterio de H acien
da do 28 de junio de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 y 24 de ju 
lio); por el acuerdo del Consejo de Mi
nistros del día 6 de junio de 1$58 y poi el 
de la Perm anente de esta Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos en su sesión 
dei dia 5 de agosto del año actual, se anun
cia la contratación m ediante subasta de 
las obras que se detallan en la ad jun ta  re
lación. en donde se indica el precio de la 
licitación y la fianza provisional.

La fianza provisional será el 2 por 100 
del tipo de subasta. La fianza definitiva 
será el doble de la provisional.

Las proposiciones se adm itirán  hasta  
el día 30 de septiem bre de 1958, a las doce 
horas.

La licitación, an te  la Mesa legalmente 
constituida, se celebrará al día siguiente 
hábil, a las doce horas, en el Palacio de 
la Diputación.

Las proposiciones se presentarán  en la 
D iputación (Sección Especial de la Comi
sión de Servicios Técnico#), en donde 
estarán  expuestos los provectos, Memoria, 
planos, precios y pliegos.

Las proposiciones, con tim bre de seis 
pesetas, se a justarán  al siguiente modelo 
y se p resentarán  en sobre cerradoy lacra
do. llevando en el sobre la siguiente ins
cripción: «Proposición económica p a ra  to
rra r  parte  en la subasta de las obras de...»

En otro sobre, abierto, se acom pañará 
recibo de la  fianza provisional de la C aja 
de Depósitos o sucursal, justificantes de 
subsidios y seguros Sociales obligatorios, 
justificantes de Contribución Industrial o 
de Utilidades, carnet de Empresa contra
tista, declaración de no hallarse compren
dido en .n inguna incompatibilidad ni inca-
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pacidad de la Ley de 29 de diciembre de 
1952 En caso de ser Entidad o Sociedad 
Mercantil, acompañarán: Certificados de 
no estar comprendidos en ninguna causa 
de incapacidad o incompatibilidad de la 
Ley de Contabilidad del Estado, de 1 de 
Julio dê  1911; escritura social, con ins
cripción en el Registro Mercantil; certifi
cado del acuerdo pertinente; documenta
ción acreditativa de la personalidad o po- 

' deres.
Regirá esta licitación el título V de la 

Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
y demás disposiciones siguientes, así como

el pliego general de condiciones de 22 
de diciembre de 1911 y el de 13 de marzo 
de 1903 y cualquier modificante posterior 
aplicable.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Oviedo, 26 de agosto de 1958.—El Go
bernador Presidente, Marcos Peña Royo. 
El Secretario, Manual Blanco.

. Modelo de proposición

Don   por sí o en nombre de en
terado de los anuncios publicados en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día....... y en el de la provincia del día .
para la ejecución, mediante subasta, de
las obras de   se compromete en un
todo a ejecutarlas en los plazos y condi
ciones facultativas, técnicas, generales y 
económicas y así como con arreglo al pro
yecto y presupuesto. Leyes y disposiciones
aplicables, por una cantidad totaíl de......
(en letra) pesetas, equivalente a la baja 
del  (tanto por ciento, también en le
tra).

(Lugar, fecha y firma.)
10.140,

R e l a c i ó n  q u e  s e  c  i t a

N nombre d e  l a o b r a Ayuntamiento
Presupuesto

total

Pesetas

P recio licita
ción y presu
puesto para 

1958

Pesetas

Flanea
provisional

Pesetas

Abastecimiento de aguas a la villa de La Caridad y a los pue-
blQS de Miudes y V iavélez.................................................................

Idem íd. de Tol, Barres y F igueras......................................................
Conducción de aguas para abastecimiento de Grandiella y otros

n ú cleos.....................................................................................................
Idem íd. de Panes. Cimiano y Suarias ............................................
Idem. íd. de Villamayor ....... . ..............................................................
Idem para ampliación del abastecimiento de Nava..........................
Idem pará abastecimiento de Proazas, Traslavilla y Villamejín.
Abastecimiento de aguas de San Juan de Nieva ... .....................
Conducción de aguas para abastecimiento de Nueva....................
Idem íd. de Ucedo, Riberas, Pumeda, La Bernadal, La Bimera, 

El Llago, El Campo. El Quintanal, La Magdalena, La Flori
da, El Castillo. Soto, La Fontona, Rubines, E31 Moral, Caseras,
Foncuberta, La Bellosa y San Juan de la A re n a ....................

Idem íd. de Berbes, Leces, Abeo, Tereñes, San Pedro y Riba-
desella ......................................................................................................

Idem para ampliación de abastecimiento de Muñón Fondero, La
Barraca, La Vega y V illa llan a .......................................................

Idem para abastecimiento.de V a ldesoto ......................... ..............
Construcción dei C. V. de Ciaño al de Turón a Urbiés. Trozo 

99gundo de La Nueva a Urbié9 y al alto de la Colladiella... 
Idem íd. de Vega a Quintana a la carretera de Belmonte a San 

Esteban. Trozo segundo de Vega a la carretera de La Florida
a C om ella n a ..........................................................................................

Idem íd. de Puente Sebarga a Villaverde, por Cirieño y Pen... 
Terminación del C. V. de Busmeón a la carretera de Luarca a

Tineo por T ra b a zo ...............................................................................
Idem íd, de la carretera de Tineo a Bárcena a Tablado de Ri-

v is lla .................................................................................................'.......
C. V. de Santlellos a B ustantigo............................................................
Electrificación rural de Montes de Sevares......................................
Idem id. de Cernías, Tamagordas Estela y Río de Cobas..............
Idem íd. de Hueria de Río Montán.......................................................
Idem íd. de Ablana y El H uésped.........................................................
Idem íd. de La Vara, El Conde de la Vara, La Tom a, Prado del

Orto, El Canto y C astañar.................................................................
Idem Id. de El Freneal y la Cuba ... .................................................
Idem íd. de Los Vayos, Las Llanas y la Zorera ............................
Idem íd. de Cruces. Moneo, S. Martin, Rengos, Villar de Mace-

da, La Cuitada, Los Eiros y Noceda.................................................
Ide íd. de Valdemora y las P arrucas.................................................

El Franco ..... ...............
Castropol ......................

Riosa-Morcín ..............
Peñamellera Baja.......

|Piloña ............................
Nava ...............................
Proa2a ...........................
Gozón ............................
Llanes ............................

Soto del Barco..............

Ribadesella ...................

Lena ...............................
Siero ...............................

Langreo-Mieres ............

Miranda y Tineo..........
Anieva ............................

Tineo .............................

Idem ...............................
Allande ..........................
Piloña y Parres............
Illano .............................
Pola de Laviana............
Riosa ..............................

Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................

Cangas de Narcea........
Candamo ......................

2.737.398,53
3.636.121.91

4.143 372 34 
1.127 280 65 

790,739 11 
899.269.95 

1.248.105.03 
051 798.44 

1.073 562 14

5.445 317.18

4.447 640.09

2.062 109.02 
2.580 435.45

4.966.714.08

1.088.915.50
1.516.429,74

1.988.342.01

1.722.805,27 
1.540 466 23 
1.059 740.51 

202 529.00 
397.205,50

19.460.00

49.340.00
15658.00 
75.114.0U

274.819,81 
160 896.25

750.000.00 
750 000 00

2.000.000.00 
600 000 00 
4C0 000,00
500.000.00 
600 000.00 
400 000.00

1.0 0 0 000.00

2.000.000,00

920.000.00

1.000.000,00!
1.290.217.72

1.900 000,00

501.359.70 
880 332.32

712.050.24

1.008 339 14 
770 222.02 

1 059 740 51 
202 529,00 
397 205.50

19.466.00

/49.340.00
16.658.00
75.114.00

274.819.81
100.896.25

16.000,00
15.000.00

40.000.00
12.000.00 
8.000,00

10.000.00 
12.000.00 

1 8.000.00 
20 000.00

40.000.00

18400.00

20.000.00 
25.804.35

38.000.00

10.027,20
17.000.64

14.253.00

20.160,78 
15.404.85 
21 194.81 
4.050.58 
7.944.11 

389.32

986.80
313,10

1.502,28
A

5.490,41*'
3.337,95

A y u n t a m i e n t o s

MADRID

Se anuncia subasta pública para contra
tar las obras de prolongación del colector 
del cementerio ae Nuestra Señora de la 
Almudena.

Acüerdo de la licitación: Comisión Mu
nicipal Permanente de 30 de julio de 1958.

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
1.125,836,89.

Duración del contrato: Seis meses.
Plazo de ejecución: Seis meses, a par

tir de la adjudicación definitiva y consti
tución de su garantía.

Forma de verificarse lo's pagos: Por cer
tificaciones mensuales.

Con cargo al crédito consignado en la 
partida 687 del artículo 1.° del capítulo X I 
del vigente presupuesto ordinario de Gas
tos del Interior.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre- 

• supuestos y demás elementos , del expe
diente: Negociado de Contratación v Su
bastas de esta Secretaría General. »

Garantía provisional que se exige a los 
lidiadores: 27.202,15 pesetas (en Deposita
ría Municipal o Caja General de Depó
sitos).

Garantía definitiva y, en su caso, com
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la adju
dicación definitiva, según las normas del
artículo 82 der Reglamento de Contrata
ción de los Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de Igual 

cuantía.)

D o n   (en nombre propio o represen
tación de ....... ),..vecino..de   con do
micilio en ........ queda enterado‘ de los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid» de .......
para contratar las obras de prolongación 
del colector del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y manifiesta que 
habiendo hecho el depósito correspondien
te, y aceptando las responsabilidades y  
obligaciones .que Imponen las condiciones 
señaladas a f  efecto, se compromete a to-
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mar a su cargo ......  (la obra, el servicio
o el suministro) por los precios tipos o con
la baja del ......  (tanto por ciento en le-
tra) en los precios tipos. Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previsión y seguridad 
social.

(Fecha y ñrma del proponente.)
Presentación de pliegos de proposicio

nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris
tales de la primera casa consistorial, al 
siguiente día hábil del de finalización del 
plazo para su presentación y hora de la 
una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la pro
posición en sobre cerrado y su reintegro: 
Resguardo de fianza provisional (sellos 
municipales especiales para subastas, a 
razón de 12 pesetas por cada 500 o frac
ción). Declaración de ausencia de inca
pacidades e incompatibilidades de los ar
tículos cuarto y quinto del reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 0.50 
pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas) 
Carnet de empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. Docu
mento nacional de identidad del licitador 
o testimonio notarial (tratándose de enti
dades u obrar otra persona en represen
tación del licitador. poder bastanteado 
para esta subasta por el ilustrisimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o 
aquéllas). Las Memorias, informes y pro
yectos: Timbre del Estado de dos pesetas 
y sello municipal de una peseta (por cada 
hoja útil). Les certificados: Timbre del 
Estado y sello municipal de tres pesetas. 
Planos y fotografías: Timbre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal de 0,25 
pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisional 
a la ofrta más ventajosa económicamente 
para el Ayuntamiento entre las admitidas 
reglamentariamente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna, sien
do de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que origine.

Madrid. 18 de agosto de 1958.—El Se
cretario general. P. A.. P. de Górgolas.

3.045.
# * •

Se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de construcción de 947 
sepulturas de segunda clase en los cuar
teles 247. 248 y 257 de la ampliación del 
cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena (Proyecto P).

Acuerdo de la licitación: Comisión Mu
nicipal Permanente de 30 de Julio de 
1958.

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
4.247.051,95.

Duración del contrato: Seis meses.
Plazo de ejecución: Cinco meses^a par

tir de la adjudicación definitiva y consti
tución de su garantía.

Forma de verificarse los pagos: Por cer
tificaciones de obra, valorada en un mí
nimo de 100.000 pesetas.

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo XI, artículo 1.°, concepto 16, 
partida 689, del vigente presupuesto ordi-/ 
nario de Gastos del Interior.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre
supuestos y demás elementos del expedien
te: Negociado de Contratación y Subastas 
de esta Secretaria General.

Garantía provisional que se exige a los 
llcltadores: 81.823.41 pesetas (en Deposi
te ría Municipal o Caja General de Depó
sitos).

Garantía definitiva y, en su caso, com
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la adju
dicación definitiva, según las normas del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.)

Don ......  (en nombre propio o repre
sentación de ....... ), vecino de .......  con
domicilio en .......  queda enterado de los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletin Ofi
cial de la Provincia de Madrid» de  .....
para contratar las obras de construcción 
de 947 sepulturas de segunda clase en la 
ampliación del cementerio de Nuestra Se
ñora de la Almudena (Proyecto P), y 
manifiesta que habiendo hecho el depó
sito correspondiente, y aceptando las res
ponsabilidades y obligaciones que impo
nen las condiciones señaladas al efecto, se
compromete a tomar a su cargo ......  (la
obra, el servicio o el suministro) por los
precios tipos o con la baja d e l   (tanto
por ciento en letra) en los precios tipos. 
Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Presentación de pliegos de proposicio

nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris
tales de la primera casa consistorial, al 
siguiente día hábil del de finalización del 
plazo para su presentación y hora de la 
una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la pro
posición en sobre cerrado y su reintegro: 
Resguardo de fianza provisional (sellos 
municipales especiales para subastas, a 
razón de 12 pesetas por cada 500 o frac
ción). Declaración de ausencia de incapa
cidades e incompatibilidades de los artícu
los cuarto y quinto del reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). 
Carnet de empresa con responsabilidad o 
testimonio notarial del mismo. Documen
to nacional de identidad del licitador o 
testimonio notarial (tratándose de entida
des u obrar otra persona en representa
ción del licitador, poder bastanteado para 
esta subasta por el ilustrisimo señor Se
cretario general, a cargo de aquél o aqué
llas). Las Memorias, informes y proyec
tos: Timbre del Estado de dos pesetas y 
sello municipal de una peseta (por cada 
hoja útil). Los certificados: Timbre del 
Estado y sello municipal de tres pesetas. 
Planos y fotografías: Timbre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal de 0,25 
pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisional 
a la oferta más ventajosa económicamen- 
tevpara el Ayuntamiento entre las admi
tidas reglamentariamente

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna, sien
do de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que origine..

Madrid, 19 de agosto de 1958.—El Se
cretario general, P. A., P. de Górgolas.

3.046.
• « * \

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 27 de junio de 1958, acordó anun
ciar la celebración de subasta pública para 
contratar la enajenación del solar pro

piedad municipal situado en la calle de 
Londres, con accesoria a Francisco Nava
cerrada y avenida Circular d e . m Plaza 
de Toros, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por 
ei precio tipo de 2.820.588,54 pesetas

El plazo para la presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente, también há
bil, a aquel en que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados los pliegos, cerrados en 
ei Negociado de 3ubastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la pro
posición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, 
incluyéndose el re&guartío que acredíte 
haber consignado en la Depositarla Muni
cipal (o en la Caja General de Depósitos) 
la cantidad de 56.860.30 pesetas, en con
cepto de garantía provisional, -reintegrado 
con sellos municipales especiales de su
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o frección de ellas

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en algunos de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta aiguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, .deberán presen
tarse los poderes, para su bastanteo, a 
cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la 
entrega de los pliegos de proD03ición.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del Ayun
tamiento.

Terminado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial, al día siguiente hábil, a las trece, 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados, ante el limo Sr. Teniente de 
Alcalde designado, que presidirá el acto 
en representación del Presidente de la 
Corporación, y el limo. Sr. Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dara 
fe del mismo, procediéndose a la adjudi
cación provisional a la oferta que mejores 
condiciones económicas represente para 
el Ayuntamiento, y levantándose la co
rrespondiente acta.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el adjudicatario a los fon
dos municipales y en efectivo metálico, en 
el acto de la firma de la correspondiente 
escritura, o con anterioridad a la misma, 
aportando en este caso la carta de pago 
justificativa.

Todos cuantos gartos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 22 de agosto de 1958.—P. A. del 
Secretario general* el Oficial Mayor, P. de 
Górgolas.

Modelo de proposición

(A reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. Llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
suoasta de la enajenación, por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, del 
solar situado en la calle de Londres, con 
accesoria a 4a calle de Francisco Nava- 
cerrada y Avenida Circular de la Plaza 
de Toros.»)

Don  ......  que vive en ............  con do
micilio en ..................... . enterado de los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de ............... para
contratar la enajenación, por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid de> so
lar situado en la calle de Londres, con
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accesoria a Francisco Navacerrada y Ave
nida Circular de la Plaza de Toros, ha
biendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidadas y obli
gaciones que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a tomar
a su cargo la adquisición......................... .
por el precio de ............................. pesetas
(o con el alza del ............... tanto por cien
to, en letra, sobre el precio tipo).

Madrid ...........  de   de 195...
(Firma del proponente.)

3.075.

BARCELONA

Se anuncia segunda subasta de obras de 
alcantarillado en la calle de Francisco 
Alegre, bajo el tipo de 1.293.216 pesetas, 
según proyecto que está de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas de esta 
Secretaría General.

La duración del contrato será de doce 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto de Urbanismo

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 24.400 pesetas; 
la definitiva será del 4 por 100 del pre
cio de adjudicación, y la complementaria, 
en su caso, se deducirá en la forma dis
puesta por el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 76,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

Don .......... . vecino de ............. con do
micilio en ............   enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de las obras de al
cantarillado en la calle de Francisco Ale
gre, se compromete a eejcutarlas, con su
jeción a los citados documentos, por pe
setas ..........  (en letras y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del proponente).
Las proposiciones, juntamente con todos 

los documentos, debidamente reintegra
dos, que requiere el pliego, se presen
tarán dentro de sobre cerrado en el men
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
ñoras del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto
rial, bajo la presidencia del excelentísi
mo señor Alcalde o del Concejal en 
quien delegue, el día en que se cumplan 
los veintiuno hábiles, a partir de las diez 
horas, desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 27 de agosto de 1958.—El 
Secretario accidental, Luis G. Serrallon- 
ga y Guasch.

3.120.
*  * *

Se anuncia segunda subasta de las 
obras de construcción de cloacas en va
rias calles de esta ciudad, bajo el tipo 
de 7.233.272,64 pesetas, según proyecto 
que está de manifiesto en el Negociado 
de Obras Públicas de esta Secretaría ge
neral.

La duración del contrato será de dos 
años.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán constituir previamente la
Ígarantía provisional de 103.000 pesetas, y 
a definitiva y, en su caso, la comple

mentaria, se deducirán en la forma dis
puesta por el artículo 82 del Reglamento

| de Contratación de las Corporaciones Lo- 
| cales.
i Las proposiciones, extendidas en papel 

del Timbre de seis pesetas y reintegra
das con sello municipal de 442,50 pesetas, 
se redactarán con arreglo a este modelo:

Don .......... . vecino de    con do
micilio en ..........   enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de construcción de 
cloacas en las calles de la Jota, Escocia, 
Desfar, Arnaldo de Oms, Emilio Roca, 
Santapáu, Malgrat, Vella, Antonio Costa 
y Pardo, se compromete a ejecutarlas, 
con sujeción a los citados documentos, 
por ..........  pesetas (en letras y cifras).

Asimismo, se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.;
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos, debidamente reinte
grados, que requiere el pliego, se presen
tarán dentro de sobre cerrado, en el 
mencionado Negociado, durante las hoias 
de oficina, desde el día siguiente al de 
la inserción de este anuncio hasta las 
trece horas del hábil anterior al de la 
subasta.

La apertura de plicas se verificara en 
el salón de la Comisión de Urbanismo 
y Contratación de la Casa sede Consis
torial, bajo la presidencia del excelentí
simo señor Alcalde o del Concejal en 
quien delegue, el día en que se cumplan 
los veintiuno hábiles, a partir de las diez 
horas, desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 26 de agosto de 1958.—El 
Secretario accidental. Luis G. Serrallon- 
ga y Guasch.

3.119.
•  *  *

Se anuncia subasta de obras de alcan
tarillado en la barriada de Plus Ultra, 
bajo el tipo de 709.426,56 pesetas, según 
proyecto que está de manifiesto en el Ne
gociado de Obras Públicas de esta Secre
taría general.

La duración del contrato será de tres 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 14.190 pesetas; 
la definitiva será del 4 por 100 del pre
cio de adjudicación, y la complementaria, 
en su caso, se deducirá en la forma dis
puesta por el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 46.50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

Don ....,., vecino de ...... . con domicilio
en    enterado del pliego de condicio
nes, presupuesto y plano que han de re
gir la subasta de las obras de alcantari
llado en varias calles de la barriada de 
Plus Ultra, de esta ciudad, se compromete 
a ejecutarlas con sujeción a los citados
documentos, por ......  pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cum
plir lo dispuesto por las Leyes protectoras 
de la industria nacional y del trabajo 
en todos sus aspectos, incluidos los de 
Previsión y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos, debidamente reinte
grados, que requiere el pliego, se presen
tarán dentro de sobre cerrado en el men
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y

i Contratación de la casa sede consistorial, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de o del Concejal en quien delegue, el 
día en que se cumplan los veintiuno hábi
les a partir  de las diez horas, desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 28 de julio de 1958.—El Se
cretario general. Juan  Ignacio Bermejo y 
Girones.

2.837.

LAGUNA DE DUERO

El día 24 de octubre próximo, a las 
diez horas, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de Laguna de Duero (Vallado
lid» la primera subasta de 1.072 pinos 
del monte Solaíuente y Valles, que cu
bican 485.835 metro- cúbicos de madera, 
310.797 meiros cúbicos de leños y 325.594 
metros cúbicos de ;amaje, tasados todos 
ios productos en 523.090.60 pesetas, re- 
quitiéndose certificado profesional de la 
clase A. B o C 

I Las condiciones ♦acultativas se publi- 
¡ canden el «Boletín Oficial de la Provincia 
¡ de Valladolid» correspondiente al día 18 
! de agosto de este año. número 187. y las 
¡ económico-administrativas constan en el 
i pliego correspondiente, que obra en la 
: Secretaría del Ayuntamiento de Laguna 

de Duero, que podrán examinarse en las 
horas de Qíicina hasta  el día 23 de octu
bre del año actual, a las trece horas, en 

i que terminará el plazo para presenta
ción de plicas, que deberán presentarse 
en el referido Ayuntamiento.

La garantía provisional sera del tres 
por ciento, igual a 15.692,71 pesetas, y la 
garantía definitiva, el diez por ciento del 
remate.

El modelo de proposición sera:
Don   mayor de edad, profe

sión ............ vecino (ie    provin
cia de ...............  en nombre y representa
ción de ......................  en...relación con la
subasta de 1.072 pinos del monte Sola- 
fuente y Valles, de los propios ciel Ayun
tamiento de Laguna de Duero (Vallado
lid). anunciada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Valladolid» del 18 de 
agosto de 1958. ofrece por dicho aprove
chamiento la cantidad de .................  (en
letra) pesetas, con entera sujeción a los 
pligos de condicione' facultativas y eco
nómico-administrativas. que conoce per
fectamente. y declara, bajo juramento, 
que no le comprende ninguna incompati
bilidad ni incapacidad, con arreglo a los 
articulos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

(Fecha y firma.)
Laguna de Duero. 4 de septiembre de 

1958.—El Alcalde. G Herrera
3.190

SAN MARTIN DEL REY AURELIO 
(ASTURIAS)

Este Ayuntamiento, en sesión del Ple
no celebrada el día 28 de marzo del año 
actual, acordó aprobar Memoria redac
tada  por Comisión Especial designada al 
efecto para cumplir el trámite  previo de 
municipalización en el término munici
pal, con monopolio del servicio de pom
pas fúnebres, la cual Memoria estará ex
puesta en Secretaría por término de trein
ta  días siguientes a la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, duran te  el cual término se 
recibirán las alegaciones o reclamaciones 
que respecto de la misma deseen formu
larse.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

San Martín del Rey Aurelio, 1 de sep
tiembre de 1958.—El Alcalde, Godofredo 
Martínez.

3.162,
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS PROVINCIALES  

M AD RID
En la causa procedente del Juzgado de Instrucción  núm ero doce de los de esta  capital, seguida a in sta n c ia  de don T o

m ás Sim ón Pardo y don Juan  M anuel T rillo  Fernández, contra A ntonio M úñoz López, instruida con los núm eros 27 de 1953 de sum ario y 110 de igual año de rollo, se ha d ictado con fech a  10 de julio  de 1958, por la S ección  Tercera de esta  A udiencia  la  sigu ien te providencia:Sres. Zurita. — Espinosa. — M oliner. — D ada cuenta: Proveyendo al escrito del Procurador señor Lucas, con fech a  d ieciséis de m ayo últim o, conform e en el m ismo, se so lic ita  rem ítase al Juzgado de Instrucción  el sum ario de que este rollo dim ana a fin de que se deje sin  efecto  la intervención  decretada en aquél sobre el autom óvil m arca «Chevrolet», m atrícula  CO núm ero 4184, con fech a  seis de junio  de mil n ovecientos cin cu en ta  y tres, practicando al e íee io  eu an ias d iligencias sean  necesarias.
N otifiquese esta resolución a don F lavio  G onzález B adia, con dom icilio  en  esta  capital, calle del Doctor Castelo. núm ero  trem ía  y cinco, a don José Perl G arcía, con dom icilio en Madrid, calle de Padilla, num ero cincuenta  y siete, y a doña Eico- 

m iia  M artínez Badajoz, dom iciliada en  Alcalá de G uadaira «Sevilla). P laza la Nueva, num ero ocho, librándose al efecto  el correspondiente exhorto, a fin  de que en el preciso term ino de cinco d ías participen a este Tribunal, por escrito, si a 
su derecho interesa continué la retención  decretada sobre el vehículo expresado, al objeto de ejercitar la acción civil corresp ondiente que se propusieron entablar  para determ inar ja propiedad del autom óvil citado; debiendo acreditar docu- m en talm en te ante este referido Tribunal y dentro del exp iesado térm ino la form a- lización y adm isión a trám ite de la correspondiente dem anda, apercibiéndoles  que si dejan transcurrir dicho térm ino  sin verificarlo, se llevará a efecto  el acuerdo que con tien e el prim er particular  de este proveído.—-Hay una rúbrica del señor P residente.—José Cisneros.—Rubricado.

V para que lo acordado* en la providencia  anteriorm en te inserta  ten ga  efecto  en. las personas de don José Peris G arcía  \ doña E rcom ita M artínez B adajoz, se  ha acordado se publique la p resente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por lo que expido y firmo en M adrid a ocho de septiem bre de mil novecientos  cin cu en ta  y ocho. — El O ficial de Sala. Enrique Torres Estrada.

4,982.
JUZG ADO S DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M ADRID
~En este Juzgado de Prim era In sta n cia  núm ero vein ticinco  de los de M adrid se tram ita  exped iente de jurisd icción  volun taria prom ovido por don Jam es Cam bray  Arm engol, m ayor de edad, natural de N ueva York, casado con doña M aría Cruz C aid iP C astcra. con residencia  en M adrid, calle Amado Ñervo, núm ero 1, sobre adl- cmn de nómbre. en el que solic ita  que su hijo  D avid Cam bray Cardil lleve los nom 

bres de R aym ond David, como es ya conocido. Y lo  que se  h ace público por m edio  del presente, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 71 del R eglam ento  de las Leyes de M atrim onio y R egistro  Civil, a fin  de que puedan presentar su oposición an te este Jugado cuantos se 
crean con derecho a ello, en el plazo de tres meses.

Dado en M adrid a cinco de septiem bre  de m il n ovecientos cincuenta  y ocho.—El Juez de Prim era In sta n c ia  (ileg ib le;.—El S ecretario  (ilegib le).10.349.
*  *  *

Por el presente y en  virtud de providencia dictada con esta  fech a  por el señor Juez de Prim era In stan cia  accidental número catorce de esta  capital en  los autos  de procedim iento especial sum ario, que se 
siguen a nom bre de don José M aría Ruiz Balaya, contra don M iguel G álvez Scrvaty, sobre reclam ación de un préstam o, se saca  
v la venta  en  pública subasta por prim era  vez, térm ino de vein te días, por lo menos, y precio de doscientas mil pesetas fijado' en la escritura de préstam o, la sigu ien te  finca:

Casa en M adrid, calle de Abtao, núm ero  cuatro duplicado, con fach ad a  por el teste lo  a la calle particular de R etortillo , con  
una superlicie de cuatrocientos seis m etros; que linda, por su frente, con la calle  de Abtao; derecha, entrando, con la  casa  núm ero cuatro, es decir, con la parte de esta  ú ltim a casa d estinada a pasillo o patio  lateral; izquierda, con la casa núm ero seis de la calle de Abtao, propiedad de don  M iguel G alvez Jim énez, v fondo, con la ca lle particular de R etortillo . Está ed ificada a tres plantas.

Para cuyo acto de la  subasta, que habra  cíe tener lugar an te el Juzgado de Prim era  In sta n cia  núm ero catorce de esta  capital, sito e n ‘la  calle del G eneral Castaños, número uno, se h a  señalado el d ía ocho del próxim o m es de octubre, a  las doce horas, anunciándose por m ed io ' del presente y previniéndose: Que para tom ar parte en  la  subasta  deberán consignar previam ente los licitadores el diez por ciento, por lo m enos, ciel precio, sin  cuyo requisito no serán  adm itidos; que no se adm itirán posturas que no cubran el expresado tipo, pudiendo  hacerlas a calidad de cedar.el rem ate a un tercero; que los autos y la”certificación  de títu los y cargas a que se refiere la  regla  cuarta del articulo 131 de la Le\ H ipotecaria estarán -d e m anifiesto  en Secretaria, enten d ién d ose qué todo licitador acepta  como b astante la titu lación  y que las cargas o gravám enes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose  que el rem atan te los acepta y queda sub- íogado en la responsabilidad de los m ismos, sin destinarse a su extinción  el precio del rem ate.Y para 'su pualicación en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO  se expide el presen te en M adrid a nueve de septiem bre de mil novecientos cincuenta  y ocho.—El Juez de Prim era In sta n cia  accidental (ilegib le). El Secretario M anuel Cornelias.10.423.
*  *  *

A los efectos dispuestos en el articulo  2.042 de la Ley de E nju iciam iento  Civil, se h ace público: Que en este Juzgado de  Prim era Insta n cia  núm ero tres se sigue

exped iente a in sta n c ia  de doña M aría del Amor Ovies, sobre, d eclaración  de ausen cia de su esposo don A lfonso U ngría  Goi- buro, que desapareció de su dom icilio  en  esta capital, calle de Joaquín M aria López, núm ero ocho, sobre el 13 de junio  dé 1955, sin que se h aya  vuelto a tener n otic ias del m ism o.
Madrid, tres de septiem bre de m il novecientos cin cu en ta  y ocho.—El Juez de  Prim era In sta n cia  (ileg ib le).—El S ecretario (ilegib le).
10.395. 1A 12-9-1958.

*  *  *

Don Pedro A ragoneses Alonso, Juez m unicipal su stitu to  del Juzgado M unicipal núm ero d ieciséis de esta  capital.
H ago saber: Q ue en ei proceso de cognición  núm ero 327-58, que se sigue en e^te Juzgado a in stancia  de don M elesio López H ernández, representado por el Procurador, señora A lzugaray, contra los 

.desconocidos herederos de doña Ju an a  B arrasa Tello y contra doña B asilia  Con- trera Gaurin, conocida por M aría, aquéllos y ésta  con su ú ltim o dom icilio  en la  calle P au lina Odiaga, núm ero .40, p la n ta  baja, por providencia de esta  fech a  y de conform idad con lo que d ispone el artícu lo  39 del D ecreto de 21 de noviem bre  de 1952, se h a  acordado, com o asi se verifica  por m edio de este edicto, em plazar  a los desconocidos herederos de doña  Juana B arraga Tello, para que en el plazo de seis días se personen en este  Juzgado y en el proceso a que hago referencia, sito en  la calle de H erm anos Al
vares Q uintero, núm ero 3, segundo derecha, al objeto de conferirle traslado de las dem andas, presentadas contra los m ismos, sobre resolución de contrato de arrendam iento del piso p lan ta  baja de la  casa núm ero 40 de la calle de P aulino  Odiaga, de esta  capital 

Y para que sirva de em plazam iento en  form a, m ediante su inserción  en el B O LETIN OFICIAL DEL ESTADO  libro el p resente en M adrid a trein ta  de ju lio  de - m il novecientos cin cu en ta  y ocho.—El Juez de Prim era Instan cia , Pedro Aragoneses. — Por su m andato, el Secretario, B enjam ín , Caro.
10.394.

*  *  *

En los autos de ju icio declarativo de m enor cuantía , seguidos en este Juzgado  de Prim era In stan cia  núm ero 22 de M adrid, prom ovidos por don José A lfonso  Sánchez Pórtela, a otro y doña D olores  A rruíat Ram os, cuyo dom icilio se ignora, 
se ha dictado la sigu iente  Providencia, Juez señor E steva.—M adrid a uno de agosto de 1958.— ...P ro veyendo al de fech a  23 de' ju lio  últim o, se adm ite la dem anda que en el m ism o  form ula el Procurador don V icen te C am pos, en nom bre y representación  de don  José Alfonso S ánchez P órtela  co n tr a e  aon Em ilio F ernández de D iego y doña  Dolores Arrufat R am os, sobre nu lidad de 
contrato de préstam o, cuya dem anda, a tenor ue lo -dispuesto en él articu lo  12 de la Ley de 23 de julio de 1908. se tram itará  por las reglas del ju icio ordinario d eclarativo de m enor cuantía , y de ella  se confiere traslado con em plazam iento a dichos dem andados. En cuanto a la  dem andada doña D olores A rrufat R am os,
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por afirmarse no ser conocido su domi
cilio, se le notificará y emplazará por 
edictos fijados en él sitio de costumbre y 

; publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
señalándola el término de nueve días 
para comparecer en el juicio, previniéndo
le que las copias de la demanda y docu
mentos quedan reservadas en Secretaría.

Para que Sirva de notificación y em
plazamiento a la demandada doña Dolo
res Arrufat Ramos, cuyo domicilio se 
desconoce, expido la presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid a 1 de 
agosto de 1958.—El Secretario, Antonio 
Sanz Dranguet.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Esteva.

10:382.

* * *

En virtud de providenca dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia del número seis, en el juicio 
de abintestato por fallecimiento de don 
Felipe Esteban Caba, ’ natural de Pozuelo 
del Rey, de esta provincia, de ochenta y 
dos años de edad, casado en segundas 
nupcias con Petra Fernández Villalba, y 
en primeras nupcias con María González, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar el día 20 de 
marzo de 1935, se anuncia por medio del 
presente, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v en el de

esta provincia, asi como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, la muerte sin 
testar de dicho causante, toda vez que no 
consta que haya descendientes, ascendien
tes ni colaterales dentro del cuarto gra
do del expresado señor, y quien reclama 
su herenciá es el Estado, llamándose a 
cuantas personas se créan con igual o 
mejor derecho a la misma, para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamar
la, dentro del término de treinta dias.

Dado en Madrid a veintitrés de agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario, Pedro Garcés.

10.381.
/

\ *  *  •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Madrid se tramita solicitud 
deducida por don José Manuel, don En
rique y don Manuel Gómez García, na
turales de Barcelona. • hijos legítimos de 
don Moisés Gómez Tabanera y doña 
Carmen García Gómez, y vecinos de 
Madrid, a fin de que se les autorice a 
usar como uno solo y primer apellido el 
de «Gómez-Tabanera», y como segundo 
el de «García», alegando que asi son co
nocidos en la vida profesional y social.

Lo que se hace públicc para qu. pue
dan presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses

Madrid, treinta de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Peral García. 
El Secretario Antonio Sanz Dranguet.

10.377.

HINOJOSA DEL DUQUE

Don Pedro Márquez Buenestado, Juez .de
Primera Instancia de Hinojosa del Du
que. “

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de María de la Concepción 
Pozo Tpledano—declarada pobre legal
mente— , se tramita expediente de decla
ración de fallecimiento de su hermano 
Manuel Julián Pozo Toledano, soltero, 
hijo de Francisco y de María de los Do
lores, nacido en esta ciudad el día die
ciocho de octubre de mil novecientos die- 
cisete, que en el mes de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho se encontraba 
incorporado en las filas del Ejército de la 
República, frente Sur, sin que desde en
tonces se hayan vuelto a tener noticias 
suyas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Hinojosa del Duque a tres de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. — El Juez de Primera Instancia, 
Pedro Márquez Buenestado.—El Secreta
rio (ilegible).

4.981. 1 » 12-9-1958.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

GAS MADRID, S. A.

S e r v ic io  de O b l ig a c io n e s

Desde 1 de octubre próximo se pagará 
el cupón número 71 de las obligaciones 
hipotecarias, emisión 1923, y el cupón nú
mero 49 de las obligaciones simples, emi
sión 1934, reintegrándose a la vez los 
títulos amortizados .en el presente año, 
según detalle que consta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en eí «Bole
tín Oficial» de la provincia del día 18 de 
junio próximo pasado.

Dichos pagos, con la's restricciones pre
vistas en las disposiciones vigentes, dedu
cidos los impuestos que correspondan, se 
efectuarán en los Bancos de esta capital, 
Urquijo, Central, Español de Crédito, 
Vizcaya, Pastor, y sus filiales.

Madrid, 9 de septiembre de 1958.—El 
Consejo de Administración.

10.425.
*  *  *

METALES Y CONDUCTORES 
ELECTRICOS, S. A.

BARCELONA

Se-convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el día 1 de octubre próxi
mo, a las diecisiete y treinta horas, en el 
domicilio social, calle Parcerisa 4 #y 6, 
para tratar tíel siguiente orden del* día:

1.° Ampliación del capital social en 
la cuantía y con la£ demás formalidades 
que acuerde la Junta general extraordi
naria de accionistas, y modificación con
siguiente del artículo 4.° de los Estatu
tos sociales.

2.° Ampliación del Consejo de- Admi
nistración en dos nuevos Vocales, y nom
bramiento de quienes tengan de desempe
ñar dichos cargos.

De acuerdo con el artículo 9.° de los 
Estatutos sociales, tendrán derecho de 
asistencia los tenedores de acciones que 
las depositen en la Caja social con una 
antelación de cinco días, por lo menos, 
al de la celebración de la Junta.

En caso de no reunirse el quorum su
ficiente establecido por el artículo 51 de 
la Ley de 17 de julio de 1951, la Junta 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
día 2, a la misma hora y en el mismo 
lugar.

Barcelona, 8 de septiembre de 1958.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

4.988.
• * •

FIDECAYA 

MADRID 

Calle de Recoletos, G 

Teléfonos 259495 y nó2800

S o r t e o  m e n s u a l  d e  c é d u la s  
*

En el sorteo de amortización de «Cé
dulas Fidecaya» celebrado en el domici
lio social de la Compañía, ante el Nota
rio > del Inlustre Colegio de Madrid don 
Alejandro Santamaría y Rojas, el día 
30 de agosto de 1958 whan resultado pre
miadas total o parcialmente las cédulas 
de todas las cuantías o series en las que 
figuren los símbolos siguientes, de acuer
do con las condiciones generales de aqué
llas:

Primer sorteo de amortización total. 
Símbolo 2.581.

Segundo sorteo de amortización totaL 
Símbolo 5.531.

Primer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 3.265.

Segundo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 1.462.

Tercer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 2.096.

Cuarto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 8.894.

Quinto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 4.629.

Sexto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 4.413.

Séptimo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 2.896.

Octavo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 1.178.

Noveno sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 7.287.

Décimo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 8.410.

. Madrid, 30 de agosto de 1958.—Fideca- 
ya. S. A. P. P. (ilegible).

10.421.
• « *

URBANIZADORA MADRILEÑA 
DE CONSTRUCCIONES, S. A. 

U R M A C O S A

Haciendo uso de las facultades conce
didas por la Junta general ordinaria de 
accionistas celebrada el día 27 de junio 
último, el pago del dividendo a cuenta 
del resultado del presente ejercicio se 
hará efectivo en el domicilio social, du
rante la segunda quincena del actual me* 
de septiembre.

Madrid, septiembre de 1958.
10.399.


